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El estudio de los DESC es fundamental para el desarrollo 
de ciudadanos informados, conscientes de su derecho a un 
nivel de vida adecuado y comprometidos con la equidad. 
No obstante, aún persiste una marcada distancia entre la 
conciencia y la capacidad de exigibilidad que la sociedad 
posee respecto a estos derechos. Si bien los jóvenes universi-
tarios están al tanto de los sucesos internacionales, con fre-
cuencia muestran apatía o desinterés al no vincular direc-
tamente las crisis sociales con la violación de sus derechos. 
Esta pasividad amenaza con mermar la conciencia cívica y 
el compromiso ético con la acción positiva que demanda el 
régimen democrático.  

En ese sentido, las instituciones educativas (IE) tienen 
una importancia estratégica e irremplazable. Su rol no se li-
mita a la enseñanza teórica, sino que radica en transformar 
la conciencia individual en responsabilidad social. Las IE 
son el espacio clave para desmantelar la percepción de que 
la salud, la educación o el trabajo digno son prestaciones, 
para consolidarlos como derechos fundamentales plena-
mente exigibles. Al integrar los DESC en sus currículos, 
las IE forman a futuros ciudadanos y profesionales con una 
conciencia crítica de la igualdad material, capaces de de-
mandar la acción positiva del Estado y de diseñar políticas 
públicas orientadas a erradicar la desigualdad estructural y 
a garantizar la dignidad humana.

Con la convicción de que la EDH es la vía más efectiva 
para formar una ciudadanía proactiva, crítica y dedicada a 
la construcción de sociedades más equitativas, esta publi-
cación pretende contribuir del acceso universal al conoci-
miento y sus beneficios sociales, promoviendo un diálogo 
y cooperación académica que se extienda más allá de las 
aulas y se materialice en una práctica diaria del respeto, la 
solidaridad y la justicia.
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Introducción

La educación en derechos humanos (EDH) adquiere gran rele-
vancia en el siglo xxi, ante el fracaso sistemático de los Estados 
para asegurar el ejercicio pleno de los derechos fundamentales 
como la salud, la educación, el trabajo decente y la vivienda ade-
cuada. Esto ha provocado el incremento de la desigualdad mate-
rial, donde la pobreza y la exclusión persisten no como meros 
problemas económicos o sociales, sino como incumplimientos 
directos de obligaciones jurídicas que impiden la realización 
plena de la dignidad humana para millones de personas. 

Si bien los derechos de primera generación (civiles y políti-
cos) sentaron las bases para la libertad formal y la no interven-
ción estatal, es en los derechos económicos, sociales y cultura-
les (DESC), también conocidos como derechos humanos de 
segunda generación (DHSG), donde reside la clave para la reali-
zación plena de la dignidad humana a través de la igualdad ma-
terial y requieren la intervención activa del Estado para su cum-
plimiento.

Pese al reconocimiento internacional de los DHSG y su carác-
ter indivisible e interdependiente respecto a los derechos de civi-
les y políticos, su garantía efectiva enfrenta una violación recu-
rrente y estructural. El reto actual reside en trascender la visión 
de estos derechos como meras metas programáticas para conso-
lidarlos como derechos plenamente exigibles.

Introducción
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Entonces, desde la perspectiva de la EDH, independiente-
mente del marco normativo, se requiere que desde la educación 
se cimente la conciencia crítica sobre la justicia distributiva y la 
responsabilidad cívica. En ese sentido, las instituciones de edu-
cación superior (IES) son clave para formar profesionales capa-
ces de asimilar, reivindicar y proteger los DHSG como requisito 
indispensable para construir una sociedad cimentada en la igual-
dad material y la paz social.

Esta obra titulada Los derechos de segunda generación: Una apro-
ximación para la educación en derechos humanos se concibe como 
una aproximación integral a estos derechos. Históricamente, los 
DESC surgieron como una respuesta necesaria a las fallas estruc-
turales del mercado y a las desigualdades inherentes a la socie-
dad, exigiendo al Estado un rol activo y positivo: la obligación 
de hacer, de intervenir y de proveer los servicios y las condicio-
nes mínimas indispensables para una vida digna.

En el entendido que los derechos humanos son intrínseca-
mente universales, interdependientes e indivisibles, sin jerar-
quía entre ellos, para estructurar esta investigación, se optó por 
emplear la teoría de la clasificación generacional, una herra-
mienta didáctica reconocida para ordenar el amplio espectro de 
los derechos humanos según su emergencia histórica, los valo-
res que los sustentan y las obligaciones positivas que imponen a 
los Estados. Su utilidad radica en facilitar un marco analítico y 
pedagógico que permita comprender cómo la dignidad humana 
se ha defendido históricamente frente a distintas formas de 
opresión. 

Este libro es el resultado de un esfuerzo de investigación y 
colaboración académica, con la convicción de que la plena reali-
zación de los DESC constituye una obligación irrenunciable del 
Estado. De hecho, no solo son el sustento de la justicia social, 
sino que también son el núcleo central de la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible a nivel global. Al abordar los DHSG des-
de una perspectiva interdisciplinaria, se busca ir más allá de la 
dimensión programática y fomentar una conciencia crítica. Su 
objetivo es contribuir al proceso continuo de reflexión y diálogo 
entre la comunidad académica. A continuación, se presentan de 
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manera sintética los derechos que se abordan en los capítulos 
que integran la obra:

•	 Capítulo 1. Los derechos humanos de segunda generación
Introduce el origen, la fundamentación teórica y el marco 
normativo de los DESC. Se centra en el valor de la igualdad 
material, la obligación positiva del Estado y el principio de 
progresividad y no regresividad en su cumplimiento.

•	 Capítulo 2. El derecho al trabajo 
Aborda el derecho a ganarse la vida mediante un trabajo li-
bremente escogido o aceptado, en condiciones justas y satis-
factorias (salario equitativo, seguridad e higiene).	

•	 Capítulo 3. El derecho a la seguridad social
Profundiza en el derecho a recibir apoyo y prestaciones que 
aseguren el nivel de vida adecuado en caso de pérdida invo-
luntaria de ingresos (enfermedad, desempleo, vejez, mater-
nidad).

•	 Capítulo 4. El derecho a la salud 
Analiza el derecho al más alto nivel posible de salud física y 
mental, incluyendo prevención, tratamiento y control de en-
fermedades, así como condiciones adecuadas para el desarro-
llo saludable.

•	 Capítulo 5. El derecho a la educación
Estudia este derecho fundamental que garantiza el acceso 
universal, gratuito y obligatorio a la educación, y que permite 
a las personas adquirir conocimientos para una vida plena y 
contribuir al desarrollo de la sociedad, pues al ser un derecho 
«habilitante» es indispensable para el ejercicio y la defensa de 
todos los demás derechos, ya que dota a las personas de las 
herramientas necesarias para conocerlos, exigirlos y hacerlos 
valer.

•	 Capítulo 6. El derecho a la vivienda adecuada 
Desarrolla el derecho de toda persona a vivir en un hogar que 
le ofrezca seguridad, paz y dignidad. La vivienda adecuada no 
es solo una estructura de cuatro paredes y un techo, para que 
se considere «adecuada» debe cumplir con siete elementos de 
adecuación.
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•	 Capítulo 7. El derecho a la seguridad alimentaria 
Explora la obligación del Estado de garantizar el derecho de 
toda persona a estar libre de hambre, teniendo acceso físico y 
económico a una alimentación adecuada, suficiente, nutritiva 
y culturalmente aceptable, o a los medios para obtenerla. 

•	 Capítulo 8. El derecho a un nivel de vida adecuado para los 
pueblos originarios (Caso México) 
Aborda este derecho desde el contexto de las comunidades 
indígenas mexicanas, en el entendido que, el alcance del 
bienestar material debe ser a la vez, digno y culturalmente 
apropiado, pues garantizar un nivel de vida adecuado para 
los pueblos originarios está indisolublemente ligado a la pro-
tección de sus derechos colectivos (derechos de tercera gene-
ración), haciendo que el cumplimiento de uno sea insepara-
ble del respeto del otro.

El estudio de los DESC es fundamental para el desarrollo de 
ciudadanos informados, conscientes de su derecho a un nivel de 
vida adecuado y comprometidos con la equidad. No obstante, 
aún persiste una marcada distancia entre la conciencia y la capa-
cidad de exigibilidad que la sociedad posee respecto a estos dere-
chos. Si bien los jóvenes universitarios están al tanto de los suce-
sos internacionales, con frecuencia muestran apatía o desinterés 
al no vincular directamente las crisis sociales con la violación de 
sus derechos. Esta pasividad amenaza con mermar la conciencia 
cívica y el compromiso ético con la acción positiva que demanda 
el régimen democrático. 

En ese sentido, las instituciones educativas (IE) tienen una 
importancia estratégica e irremplazable. Su rol no se limita a la 
enseñanza teórica, sino que radica en transformar la conciencia 
individual en responsabilidad social. Las IE son el espacio clave 
para desmantelar la percepción de que la salud, la educación o el 
trabajo digno son prestaciones, para consolidarlos como dere-
chos fundamentales plenamente exigibles. Al integrar los DESC 
en sus currículos, las IE forman a futuros ciudadanos y profesio-
nales con una conciencia crítica de la igualdad material, capaces 
de demandar la acción positiva del Estado y de diseñar políticas 
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públicas orientadas a erradicar la desigualdad estructural y a ga-
rantizar la dignidad humana.

Con la convicción de que la EDH es la vía más efectiva para 
formar una ciudadanía proactiva, crítica y dedicada a la cons-
trucción de sociedades más equitativas, esta publicación preten-
de contribuir del acceso universal al conocimiento y sus benefi-
cios sociales, promoviendo un diálogo y cooperación académica 
que se extienda más allá de las aulas y se materialice en una prác-
tica diaria del respeto, la solidaridad y la justicia.
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1
Los derechos humanos de 

segunda generación

Rosana Ruiz Sánchez1

1. Introducción

Los derechos económicos, sociales y culturales (DESC) son cono-
cidos como derechos humanos de segunda generación (DHSG). 
Estos derechos están intrínsecamente ligados a los derechos civi-
les y políticos (DCP) o derechos humanos de primera generación 
(DHPG) pues surgieron como respuesta a las crisis sociales del 
siglo xx, resultado del proceso histórico y evolutivo filosófico im-
pulsado por la necesidad de garantizar la igualdad material y la 
dignidad humana.

Los DESC son el principal instrumento jurídico para garanti-
zar la igualdad material. Permiten que el Estado corrija las fallas 
del mercado y asegure que las oportunidades no dependan del 
nivel de ingresos. 

Para el efectivo cumplimiento de estos derechos se requiere la 
intervención activa y la provisión de servicios por parte del Esta-
do. Su plena realización no es inmediata, sino que debe lograrse 
de manera gradual y sostenida a lo largo del tiempo, utilizando 
el máximo de los recursos disponibles. Aunque tradicionalmen-
te se consideraron solo programáticos, la jurisprudencia moder-
na (nacional e internacional) ha fortalecido su exigibilidad.

1.  Universidad de Guadalajara. Orcid: 0000-0002-3023-118X. rosana.ruiz@cugdl.
udg.mx

1. Los derechos humanos de segunda generación

https://orcid.org/0000-0002-3023-118X
mailto:rosana.ruiz@cugdl.udg.mx?subject=info
mailto:rosana.ruiz@cugdl.udg.mx?subject=info
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Además, los DESC son la base de la Agenda 2030 y el núcleo 
de la mayoría de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
(Lozano Diaz y González Rivera, 2023).

2. Fundamentación teórica

No existe jerarquía entre los derechos humanos: todos son igual-
mente importantes, universales, indivisibles e interdependien-
tes. No obstante, se ha optado por organizar los derechos huma-
nos en grupos o generaciones a partir de la propuesta de la teoría 
de la clasificación generacional de los derechos humanos (Va-
sak, 1977, 1978).

Los derechos humanos se constituyen en un campo de estu-
dio muy amplio y complejo. Al clasificarlos en generaciones se 
facilita la comprensión de la evolución de las nociones y teorías 
aplicables (Barabash et al., 2023). Aunque la clasificación pude 
considerarse limitada y simplista, resulta una herramienta útil 
para efectos pedagógicos (Miraut Martin, 2022). Además, puede 
ser un punto de partida para comprender el desarrollo histórico 
de los derechos humanos (Alvear Téllez, 2023).

Al agrupar los derechos en generaciones se facilita la com-
prensión de su surgimiento, evolución histórica y los valores que 
los inspiran.

Tabla 1.  Clasificación pedagógica de los derechos humanos por generaciones 

Generación Valor Tipo de 
derechos

Época de 
surgimiento

Descripción Ejemplos de 
derechos

Primera Libertad Derechos 
civiles y 
políticos 
(DCP)

Siglos xvii-
xix (Revolu-
ciones libe-
rales)

Derechos que buscan 
proteger al individuo 
de la acción estatal. 
Se refieren a las li-
bertades fundamen-
tales y a la participa-
ción política. Impo-
nen una obligación 
principal de absten-
ción (el Estado debe 
no hacer).

Derecho a la vida, a 
la libertad de expre-
sión, derecho al voto, 
la libertad religiosa, 
el debido proceso.
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Segunda Igual-
dad

Derechos 
económi-
cos, socia-
les y cultu-
rales 
(DESC)

Siglos xix-xx 
(Revolución 
industrial y 
lucha obre-
ra)

Derechos que exigen 
la intervención acti-
va del Estado para 
garantizar condicio-
nes de vida dignas e 
igualitarias. Imponen 
una obligación prin-
cipal de provisión y 
acción (el Estado 
debe hacer).

Derecho al trabajo, a 
la salud, a la educa-
ción, a la vivienda, a 
la seguridad social,  
a la alimentación.

Tercera Solida-
ridad o 
frater-
nidad

Derechos 
de los pue-
blos o co-
lectivos

Siglo xx 
(Posguerra 
de la Se-
gunda Gue-
rra Mundial, 
descoloni-
zación)

Derechos que con-
ciernen a grupos y 
exigen la coopera-
ción y colaboración 
internacional. Bus-
can un orden global 
justo y sostenible. 
Imponen obligacio-
nes de cooperación 
internacional.

Derecho a la paz, a 
un medio ambiente 
sano, a la autodeter-
minación de los pue-
blos, al desarrollo, a 
la identidad cultural.

Cuarta Infor-
mación 
y cono-
cimien-
to

Derechos 
digitales y 
tecnológi-
cos

Finales del 
siglo xx-xxi 
(Revolución 
digital)

Derechos que surgen 
para abordar los de-
safíos éticos, sociales 
y políticos del cibe-
respacio y las nuevas 
tecnologías. Buscan 
proteger la dignidad 
humana en el entor-
no digital.

Derecho a la identi-
dad digital, a la pro-
tección de datos 
personales (habeas 
data), neutralidad de 
la red, acceso uni-
versal a Internet, ol-
vido digital.

Quinta Existen-
cia y 
huma-
nidad

Derechos 
derivados 
de la bioé-
tica y el 
posthuma-
nismo

Siglo xxi 
(Desarrollos 
en genética, 
neurocien-
cia e inteli-
gencia arti-
ficial)

Derechos en discu-
sión que buscan re-
gular el impacto de 
tecnologías avanza-
das con potencial de 
modificar la propia 
naturaleza humana y 
la existencia. Abor-
dan la protección de 
la especie.

Derecho a no ser al-
terado genéticamen-
te sin consentimien-
to, protección contra 
el uso militar de la 
IA, derecho a una 
existencia no algo-
rítmicamente con-
trolada (en desarrollo 
y debate).

Nota: Tabla elaborada con información de Alvear Téllez (2023); Amnistía Internacional (2023, sep-
tiembre 27); Barabash et al. (2023); Miraut Martin (2022); Oficina de las Naciones Unidas contra la 
Droga y el Delito (2025); Pérez Luño (2013); Tribunal Europeo de Derechos Humanos (2019).
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3. Elementos constitutivos de los derechos 
humanos de segunda generación (DHSG)

El surgimiento de los derechos económicos, sociales y culturales 
(DESC) se desencadenó ante las limitaciones de los derechos de 
primera generación (DHPG) (derechos civiles y políticas) para 
garantizar una vida justa a toda la población. 

La naturaleza dinámica de los derechos humanos les permite 
expandirse y adaptarse a las nuevas realidades sociales, tecnoló-
gicas y ambientales. No son estáticos, sino que están en constan-
te evolución.

Tabla 2.  Elementos de la naturaleza dinámica de los DESC

Elemento dinámico Descripción del impacto y 
adaptación

Implicación para el Estado

I. Principio de pro-
gresividad

El cumplimiento de los DESC es un 
proceso continuo. Su contenido se 
expande con el tiempo a medida 
que los recursos económicos y las 
capacidades técnicas del Estado 
aumentan.

El Estado tiene la obligación de 
avanzar continuamente hacia la 
plena realización de los derechos, 
prohibiéndose cualquier medida 
que implique un retroceso injustifi-
cado (no regresividad).

II. Definición evolu-
tiva de contenido

El significado de cada derecho se 
adapta a las nuevas realidades so-
ciales y tecnológicas. Por ejemplo, 
el «derecho a la vivienda adecuada» 
ahora debe incluir la accesibilidad 
digital o la resiliencia climática, 
algo impensable hace décadas.

La legislación y las políticas públi-
cas deben ser flexibles y deben ser 
revisadas periódicamente para in-
corporar los nuevos estándares de-
finidos por la sociedad y la juris-
prudencia internacional.

III. Obligación de no 
regresividad

Aunque la realización de los DESC 
es progresiva, existe una obligación 
inmediata de mantener el nivel de 
protección ya alcanzado. Cualquier 
política de austeridad o recorte 
presupuestario debe justificarse ri-
gurosamente.

El Estado debe proteger los logros 
sociales ya establecidos. La reduc-
ción o eliminación de servicios bá-
sicos (salud, educación, subsidios) 
es una violación directa, salvo en 
circunstancias excepcionales y jus-
tificadas.

IV. Adaptación a las 
necesidades indivi-
duales

El contenido del derecho se indivi-
dualiza y diferencia según el grupo 
vulnerable. Lo que es «adecuado» 
varía para un niño, una persona 
con discapacidad o una comunidad 
indígena (por ejemplo, adecuación 
cultural).

Las políticas sociales y los progra-
mas de prestaciones no pueden ser 
genéricos; deben diseñarse con un 
enfoque diferenciado y de no dis-
criminación para asegurar la inclu-
sión de todos los sectores.
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V. Justiciabilidad ex-
pansiva

El carácter dinámico obliga a los 
tribunales a aceptar y resolver ca-
sos de violación de DESC. La juris-
prudencia (como la de la SCJN en 
México) transforma el derecho pro-
gramático en un derecho exigible y 
justiciable ante el poder judicial.

El Poder Judicial tiene la obligación 
de interpretar y aplicar los dere-
chos de forma expansiva (principio 
pro persona), creando sentencias 
que obliguen al Estado a realizar 
acciones positivas concretas.

Nota: Tabla elaborada con información de Becerra (2023a), Berrocal Duran et al. (2023), Cabrera Vélez 
et al. (2020), Correa (2023), Damiani Pellegrini (2023), Martínez Martínez (2017), Mendoza García 
(2024), Paz González y Macías Sandova (2019).

Los derechos humanos evolucionan con la sociedad, van apa-
reciendo nuevas categorías de derechos o «generaciones» que 
surgen como respuesta a nuevos problemas globales. El catálogo 
de derechos nunca se cierra.

Entre los elementos constitutivos de estos derechos, se encuen-
tra como valor fundamental la igualdad. Su propósito es lograr una 
igualdad material o sustantiva para todas las personas, más allá del 
alcance formal de la igualdad ante la ley (Salazar Pizarro, 2013).

Asimismo, otro elemento se refiere al sujeto del derecho. 
Aunque los derechos que se integran en esta clasificación son de-
rechos individuales, su exigibilidad se relaciona con el acceso co-
lectivo y la provisión social. El sujeto del derecho es el individuo 
en sociedad y en grupos específicos (familias, trabajadores, etc.) 
(Martínez Martínez, 2017).

Respecto del carácter u obligación del Estado, estos derechos exi-
gen su acción positiva (obligación de hacer), es decir, el Estado solo 
debe intervenir activamente, adoptando políticas, destinando re-
cursos y creando instituciones para asegurar que todas las personas 
tengan acceso a bienes y servicios básicos (Bonet de Viola, 2016).

Desde el marco normativo, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) es uno de los dos tra-
tados principales que, junto con el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos (PIDCP), desarrolló las disposiciones de la De-
claración Universal de Derechos Humanos (DUDH). Lo anterior 
favoreció la división en las dos primeras generaciones de derechos. 

El PIDESC establece la protección y garantía de los DHSG, 
obligando a los Estados parte a trabajar para su plena realización 
de forma progresiva y usando el máximo de sus recursos dispo-
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nibles, reconociendo que la satisfacción de estos derechos es 
fundamental para la dignidad humana (Becerra, 2023a).

Tabla 3.  Algunos derechos económicos, sociales y culturales que se inclu-
yen en la clasificación de segunda generación

Derecho Descripción 

Derecho al trabajo Incluye el derecho a obtener un empleo libremente escogido, a condicio-
nes de trabajo justas y satisfactorias, a la igualdad de remuneración por 
igual trabajo, y a la protección contra el desempleo.

Derecho a la seguri-
dad social

Derecho a contar con un sistema de protección que asegure ingresos y 
asistencia en casos de pérdida de la capacidad de obtenerlos, como en-
fermedad, vejez, orfandad, maternidad o desempleo.

Derecho a la salud Derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. 
Implica la creación de condiciones para asegurar la asistencia médica, la 
prevención y el tratamiento de enfermedades, y la mejora de la higiene 
del medio ambiente.

Derecho a la educa-
ción

Derecho a recibir una enseñanza orientada al desarrollo pleno de la per-
sonalidad y al respeto de los derechos humanos. La educación primaria 
debe ser gratuita y obligatoria.

Derecho a la vivien-
da adecuada

Derecho a un hogar seguro, habitable, asequible, con acceso a servicios 
básicos y protegido de la amenaza de desalojo, garantizando un lugar 
para vivir con dignidad.

Derecho a la seguri-
dad alimentaria

Derecho a tener acceso físico y económico constante a una alimentación 
adecuada (suficiente, nutritiva y culturalmente apropiada), libre de sus-
tancias nocivas, o a los medios para obtenerla.

Derecho a un nivel 
de vida adecuado

Derecho de toda persona y su familia a tener acceso a las condiciones 
materiales esenciales para vivir con dignidad y lograr la mejora continua 
de su existencia, incluyendo los elementos básicos (alimentos, vivienda y 
vestido), exigiendo del Estado una obligación positiva de actuar para su 
provisión y protección.

4. Problemática

A pesar de la existencia de los diversos instrumentos normativos 
que consagran los DESC, su eficacia se ve seriamente comprome-
tida cuando la ciudadanía desconoce su alcance. Esto genera una 
brecha entre la norma y la realidad, volviendo vulnerables a es-
tos derechos. Además, se carece de mecanismos claros para su 
cumplimiento efectivo.
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Por otra parte, el valor fundamental de estos derechos es la 
igualdad material, sin embargo, la sociedad normaliza la des-
igualdad y no la perciben como una violación de derechos. 

El cumplimiento de los DESC depende de la obligación posi-
tiva de hacer del Estado. Si el ciudadano no exige su derecho, se 
mantiene la inacción gubernamental. 

Al no ser percibidos como derechos fundamentales e inalie-
nables como los derechos de primera generación (Cabrera Vélez 
et al., 2020), los DESC son fácilmente vistos por los gobiernos 
como «gastos» o «políticas sociales» sujetas a recortes presupues-
tarios, en lugar de obligaciones legales prioritarias.

Los beneficios de los DESC (becas, programas de vivienda, 
alimentos) son frecuentemente presentados por los políticos 
como «favores» o «regalos» discrecionales del gobierno, en lugar 
de como derechos legalmente adquiridos. Esto erosiona la digni-
dad de los DESC, al despojarlos de su carácter de derechos hu-
manos fundamentales y convertirlos en herramientas de control 
electoral o político.

A diferencia de los derechos de primera generación, el desafío 
de los DESC radica en su naturaleza de obligación positiva del 
Estado y en los obstáculos para su justiciabilidad (Paz González 
y Macías Sandoval, 2019). No solo requieren la voluntad políti-
ca para ser implementados (a través de leyes y presupuestos), 
sino que exigen una transformación del modelo económico y ju-
dicial para asegurar que el desarrollo se centre en las personas y 
que las víctimas tengan mecanismos efectivos para hacer valer su 
derecho ante un tribunal.

5. Casos representativos que dieron origen 
y consolidaron la protección de los DHSG

Los DESC son intrínsecamente interdependientes y, en la histo-
ria, se consolidaron simultáneamente. Sin embargo, es posible 
identificar los hechos históricos y movimientos sociales que fue-
ron particularmente decisivos para impulsar la exigibilidad de 
cada tipo de derecho.



22 Los derechos de segunda generación en el siglo xxi

Tabla 4.  Casos representativos que dieron origen y consolidaron los derechos

Caso Tipo de derecho Caso Impacto 

Movimiento obrero 
del siglo xix y huel-
gas por la jornada 
de 8 horas (Huelga 
de Cananea, 1906; 
Huelga de Chicago, 
1886)

Derechos labo-
rales

La lucha por limitar la jorna-
da laboral, mejorar las con-
diciones de las fábricas y el 
derecho a la libre asociación 
sindical.

Consolidó la idea de que 
el trabajo es un derecho, 
no una mera mercancía, 
e impuso al Estado la 
obligación de regular las 
relaciones laborales.

Promulgación de la 
Constitución de 
Querétaro (México, 
1917)

Derechos socia-
les 

La inclusión de los artículos 
3, 27 y 123 (Educación, Tie-
rra y Trabajo) en un texto 
constitucional formal.

Por primera vez en la 
historia mundial que los 
DESC se plasman en una 
Constitución, influyendo 
en la posterior Constitu-
ción de Weimar (1919) y 
en el constitucionalismo 
social latinoamericano.

La Gran Depresión y 
el New Deal (EE. 
UU., década de 
1930)

Derecho a la se-
guridad social

La necesidad de proteger a 
la población contra los ries-
gos del mercado (desempleo, 
vejez, enfermedad) a través 
de programas estatales de 
auxilio y el establecimiento 
de sistemas de pensiones.

Legitimó la intervención 
estatal para garantizar la 
subsistencia de los ciu-
dadanos, sentando las 
bases del moderno Esta-
do de Bienestar.

Programas de vi-
vienda del New 
Deal (EE. UU., 
1930s) y recons-
trucción posguerras 
mundiales (Europa, 
1945 en adelante)

Derecho a la vi-
vienda y nivel 
de vida adecua-
do

Demanda de un techo segu-
ro y sano para la clase tra-
bajadora y las víctimas de la 
guerra, pasando de ser una 
necesidad privada a una res-
ponsabilidad social.

Llevó a la creación de 
vastos programas de vi-
vienda pública y al reco-
nocimiento constitucio-
nal de la obligación esta-
tal de proveer 
alojamiento adecuado.

Reforma educativa 
y liberalismo social 
(Europa y América 
Latina, finales del 
siglo xix - inicios 
del xx)

Derecho a la 
educación

Movimientos que lucharon 
por la educación laica, gra-
tuita y obligatoria para toda 
la población, independiente-
mente de su clase social o 
religiosa.

Consolidó la educación 
como una herramienta 
de igualdad social y un 
deber positivo e ineludi-
ble del Estado.

Movimientos de al-
fabetización y pre-
servación cultural 
(mediados del  
siglo xx, posguerra)

Derechos cultu-
rales

La necesidad de proteger la 
identidad, el patrimonio y el 
derecho a participar en la 
vida cultural, especialmente 
en el contexto de la descolo-
nización y la globalización.

Se reconoció que la par-
ticipación y el acceso a 
la cultura son esenciales 
para la dignidad humana 
y la autodeterminación 
de los pueblos.

Nota: Tabla elaborada con información de Berrocal Duran et al. (2023), Contreras Bustamante (2021), 
Cruz Lera (2022), Menéndez (2017), Ramis Barceló y Scotto Benito (2023), Rodríguez-Arana Muñoz 
(2015), Ruiz Miguel (2017), Ugarte Cataldo (2021). 
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6. Retos para la garantía efectiva de los DESC 

El desconocimiento de los DESC es uno de los mayores desafíos 
del siglo xxi. Los ciudadanos tienden a ver la desigualdad mate-
rial como un estado «natural» o inevitable, lo que conduce a la 
normalización de la precariedad y la inacción para su exigencia.

La educación para los derechos humanos (EDH) es crucial 
para el cambio, ya que convierte el conocimiento teórico en 
competencias prácticas para la transformación social. Al enfocar 
el estudio de derechos bajo el prisma de la educación para la ciu-
dadanía mundial (ECM), la educación para el desarrollo sosteni-
ble (EDS) y la educación para la paz (EPP), las universidades 
trascienden la formación teórica y normativa.

Desde la educación para la ciudadanía mundial (ECM) (Or-
ganización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura, 2015), la academia debe fomentar la responsabili-
dad global de los estudiantes. Por ejemplo, la escasez de vivien-
da no es un problema local, sino una manifestación de fallas sis-
témicas globales (financiarización). En esa línea, es necesaria la 
creación de observatorios de derechos, clínicas jurídicas y pro-
yectos de investigación que vinculen las políticas públicas loca-
les con los estándares de la ONU.

Por otra parte, el estudio de los DESC debe ser un eje transversal 
de la educación para el desarrollo sostenible (EDS) (Naciones Uni-
das, 2023, agosto 8) donde los profesionales éticos de las diversas 
áreas del conocimiento trabajen interdisciplinariamente para ela-
borar proyectos de diseño universal, a fin de abordar la equidad 
social, la viabilidad económica y la sostenibilidad ecológica. 

Otro reto es enseñar que la paz duradera no es solo la ausen-
cia de guerra, sino la satisfacción efectiva de los DESC. La priva-
ción de derechos como la salud o la educación son formas de 
violencia estructural que deben ser abordadas desde el aula. La 
educación para la paz (EP) (UNESCO, 2024, enero 24) desarro-
lla la empatía y el pensamiento crítico para identificar las causas 
profundas del conflicto. Además, impulsa la investigación sobre 
la desmercantilización de bienes básicos como estrategia directa 
para reducir la desigualdad y la violencia.
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Finalmente, el desafío de la justiciabilidad exige que los futu-
ros profesionales se capaciten desde el enfoque de los derechos 
humanos para utilizar la jurisprudencia progresiva: los casos de 
la SCJN o el Protocolo de San Salvador, con el objeto de trans-
formar los DESC de promesas programáticas en derechos exigi-
bles. De igual forma, se debe crear una cultura de la exigibilidad 
de los derechos humanos que desafíe el statu quo y motive al Es-
tado a cumplir con el principio de progresividad.

La garantía efectiva de los DESC requiere que las instituciones 
educativas no solo enseñen sobre derechos, sino que se convier-
tan en un modelo vivo de justicia social. El estudiante, dotado 
de este conocimiento, se transforma de un beneficiario pasivo a 
un ciudadano del futuro empoderado, capaz de exigir la igual-
dad material y utilizar su conocimiento para desmantelar la nor-
malización de la precariedad. Es la acción basada en el conoci-
miento la que obliga al Estado a cumplir con su obligación posi-
tiva de hacer.

7. Conclusiones

Retomar el estudio de los derechos humanos en general y de 
los DESC en particular con fines pedagógicos es clave para com-
prender fenómenos globales como la pobreza estructural, la 
crisis de los sistemas de salud y educación pública, o la ausen-
cia de vivienda digna. Estos fenómenos son manifestaciones di-
rectas de la violación de los DESC y exigen la acción activa del 
Estado.

Al revalorizar estos derechos, la academia refuerza el princi-
pio de que los derechos humanos son indivisibles e interdepen-
dientes. Esto contrarresta la tendencia a jerarquizar los derechos 
(priorizando los civiles y políticos) o a justificar que los DESC 
sean relegados a la categoría de «políticas sociales», en lugar de 
obligaciones legales prioritarias.

El modelo económico global ha creado nuevas formas de vul-
nerar los DESC, haciendo que los marcos legales del siglo xx 
sean insuficientes para garantizar la igualdad material. Por ello, 
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la academia es el espacio ideal para analizar dilemas emergentes 
como la privatización de servicios esenciales o la ausencia de 
presupuestos con enfoque en derechos, para proponer solucio-
nes que aseguren la justiciabilidad de los DESC.

En efecto, la comunidad académica tiene la responsabilidad 
moral y social de liderar la reflexión y la acción para la protec-
ción y garantía de los DESC, conectando así su labor con los pro-
blemas urgentes del mundo real, como la lucha por la dignidad 
y la superación de la pobreza.
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1. Introducción

El tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) se 
firmó en el 2018. Este acuerdo comercial, buscaba corregir entre 
otros aspectos, la precarización laboral normalizada bajo el Tra-
tado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), al in-
cluir un capítulo laboral robusto y mecanismos de cumplimien-
to vinculantes. Este instrumento obliga al Estado a garantizar la 
democracia sindical y la negociación colectiva de los trabajado-
res como condiciones para el acceso al mercado (Cornelio Lan-
dero, 2024; López Montes et al., 2020).

Para dar cumplimiento a los compromisos del T-MEC se llevó 
a cabo la reforma laboral de 2019, cuyo principal impacto fue 
judicializar la justicia laboral y fue democratizar el mundo sindi-
cal. Esta reforma ha sido la transformación más significativa del 
marco normativo al artículo 123 constitucional en décadas (Sán-
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chez Daza y Martínez-de Ita, 2023; Sánchez Sánchez y Bojórquez 
Luque, 2023). 

Por una parte, se sustituyeron las Juntas de Conciliación y Ar-
bitraje por Tribunales Laborales del Poder Judicial, con el objeto 
de garantizar procesos más ágiles e imparciales. Además, se esta-
bleció el voto personal, libre y secreto para la elección de líderes 
y la aprobación de contratos, empoderando a los trabajadores 
para exigir mejores salarios y prestaciones mediante una nego-
ciación colectiva auténtica.

Por otra, al democratizar los sindicatos, se espera que los tra-
bajadores obtengan mayores salarios y mejores prestaciones me-
diante la negociación real, logrando así la igualdad material que 
define a los derechos económicos, sociales y culturales (DESC).

Posteriormente, en el 2021 se realizó otra reforma enfocada 
en regular la subcontratación (outsourcing), para prohibir la sub-
contratación de personal y obligar a las empresas a asumir a sus 
empleados, atacando la evasión de las obligaciones de seguridad 
social y prestaciones. Esta acción complementa y refuerza el es-
píritu de cumplimiento y dignidad laboral iniciado con el T-MEC 
y la reforma de 2019 (Brito Laredo et al., 2022).

2. Fundamentación jurídica

La relevancia del marco normativo del derecho al trabajo visto 
como un derecho humano de segunda generación (DHSG) resi-
de en su papel de garante de la dignidad humana y de la igual-
dad material (Hernández-Infante et al., 2025). Al estar codifica-
do en instrumentos nacionales e internacionales, el trabajo deja 
de ser una mera relación económica privada para convertirse en 
una obligación positiva del Estado (un deber de hacer) que debe 
proteger a los trabajadores de la explotación, asegurarles un sala-
rio digno y otorgarles seguridad social. Este marco normativo es 
crucial porque dota a los ciudadanos de las herramientas de exi-
gibilidad necesarias para demandar la intervención estatal y co-
rregir las desigualdades económicas y sociales estructurales que 
definen a esta generación de derechos.
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2.1. Internacional

El artículo 12.1. de la Declaración Universal de Derechos Huma-
nos (DUDH) reconoce que toda persona tiene derecho al traba-
jo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones equitativas y 
satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo.

Por su parte, el artículo 6.1. del Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) plantea el de-
recho de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida 
mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, y obliga a 
los Estados a adoptar medidas para garantizar este derecho. De 
igual forma, en el artículo 7 se establece el derecho a gozar de 
condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias, incluyendo 
una remuneración justa que asegure una existencia digna, la 
igualdad de remuneración por igual trabajo, y el derecho al des-
canso y vacaciones pagadas.

Asimismo, el artículo 6 del Protocolo Adicional a la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos en materia de DESC 
(«Protocolo de San Salvador») señala que, en el sistema intera-
mericano, se reconoce el derecho de toda persona a trabajar y a 
ganarse la vida con un trabajo digno, esencial para el libre desa-
rrollo de la personalidad.

En esa línea, la Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
en diversos convenios, protocolos y recomendaciones e instru-
mentos temáticos ha establecido estándares laborales internacio-
nales detallados. 

El marco normativo dispone las bases esenciales de dignidad 
laboral (salario justo, seguridad social, libertad sindical) que los 
Estados deben cumplir, sirviendo como parámetro de control de 
convencionalidad y como herramienta para que los ciudadanos 
y tribunales exijan la mejora continua de las leyes nacionales.

2.2. Nacional

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM) en su artículo 5 establece la libertad de trabajo y seña-
la que a ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la 
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profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 
lícitos. Es el fundamento de la libre elección del empleo. Ade-
más, en el artículo 123 del ordenamiento se sitúan las bases de 
los derechos laborales en México:

a)	 El apartado A rige las relaciones laborales entre los obreros, 
jornaleros, empleados domésticos, artesanos y, de una mane-
ra general, todo contrato de trabajo. Regula el derecho a la 
jornada máxima, al salario mínimo, a la participación en las 
utilidades, a la seguridad social, a la huelga y a la asociación 
profesional. 

b)	El apartado B rige las relaciones laborales entre los Poderes de 
la Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores 
(servicio público). Regula las bases específicas de sus dere-
chos laborales, incluyendo nombramientos, salarios y seguri-
dad social.

La Ley Federal del Trabajo (LFT) es la ley reglamentaria del 
artículo 123 constitucional. En este dispositivo se desarrollan las 
disposiciones relativas a los derechos y obligaciones de trabaja-
dores y patrones, desde contratos hasta riesgos de trabajo.

En términos generales, el marco jurídico nacional regula di-
rectamente la obligación positiva del Estado y de los patrones de 
garantizar las condiciones equitativas y satisfactorias de empleo, 
proporcionando la base jurídica indispensable para que los tra-
bajadores acudan a los tribunales y mecanismos administrativos 
para defender sus derechos, como el salario, la jornada máxima 
o el acceso a la seguridad social (Salazar y Arcudia, 2023).

3. Elementos constitutivos del derecho al trabajo

El sujeto del derecho es toda persona sin discriminación. El dere-
cho al trabajo es universal y aplica a los individuos de forma ac-
tiva (derecho a trabajar) y pasiva (derecho a no ser privado de él 
injustamente). La igualdad de oportunidades propia de los 
DHSG garantiza que el acceso al trabajo y la protección contra el 
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despido sean iguales para todos, independientemente de su con-
dición (Bonilla Carreón y Flores Catzin, 2019).

Su valor fundamental es la dignidad humana y la igualdad. El 
trabajo debe ser un medio para una existencia digna y para ase-
gurar la igualdad de oportunidades y la protección contra cual-
quier forma de explotación. El trabajo contribuye a un nivel de 
vida adecuado y que no degrade la condición humana (Bonet de 
Viola, 2016).

Este derecho se basa en la libre elección para optar o aceptar 
un empleo. Esto prohíbe el trabajo forzoso u obligatorio, prote-
giendo la autonomía y la voluntad individual del trabajador. A 
su vez, genera condiciones equitativas y satisfactorias, entre las 
que se incluye el derecho a una remuneración justa (nivel de 
vida decente), horario razonable (limitación de horas y descan-
so), seguridad e higiene en el trabajo, e igualdad de oportunida-
des y de trato (no discriminación) (Mendizábal Bermúdez y Ávi-
la Silva, 2020).

El Estado tiene la obligación positiva de hacer, es decir, debe 
tomar medidas para generar un entorno económico favorable 
que genere empleo y debe proteger a los trabajadores de los abu-
sos de terceros (empresas). Además, tiene la obligación de adop-
tar políticas y medidas para reducir el desempleo y proteger a 
quienes lo padecen (Garrido Gómez, 2020).

La plena efectividad del derecho debe lograrse progresiva-
mente, utilizando el máximo de los recursos disponibles, y bajo 
la prohibición de medidas regresivas que empeoren las condi-
ciones laborales ya alcanzadas (Becerra, 2023b).

4. Problemática - Vulneraciones recurrentes

Las violaciones al derecho al trabajo como DHSG son recurren-
tes porque afectan a los elementos esenciales de dignidad, equi-
dad y seguridad. Estas vulneraciones se manifiestan en la nega-
ción del derecho a través de mecanismos tanto activos (acciones 
estatales o empresariales) como pasivos (omisión en la regula-
ción o fiscalización), por ejemplo:
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a)	 El salario mínimo o contractual no es suficiente para asegurar 
un nivel de vida adecuado (alimentos, vivienda, vestido) al 
trabajador y su familia (Remuneración Justa y Digna - artícu-
lo 7 PIDESC).

Todavía el salario mínimo no es suficiente para cubrir la 
canasta básica alimentaria en su totalidad, aunque el aumento 
salarial de años anteriores ha permitido una mayor capacidad 
de compra. Académicos y analistas sostienen que el costo de la 
canasta básica se ha mantenido elevado y que, incluso con el 
aumento, los salarios siguen siendo insuficientes para cubrir 
una canasta completa solo con el salario mínimo (Hernández 
Osorio, 2025, mayo 01; Miranda Ramírez, 2024, enero 11)

b)	Alta tasa de informalidad o el uso de figuras de contratación 
que eluden la afiliación a los sistemas de salud, pensiones y 
riesgos de trabajo (Seguridad social y condiciones satisfacto-
rias - artículo 9 PIDESC)

De acuerdo con las cifras del Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía (INEGI, 2025, agosto 28), en julio de 2024, 
hubo más de 32 millones de trabajadores en la informalidad, 
un año después se superó la cifra de 34 millones. Al respecto, 
en entrevista con Gabriela Siller Pagaza, directora de Análisis 
Económico Financiero de Banco Base puntualizó: «el incre-
mento elevado en la informalidad sugiere que los nuevos em-
pleos son de mala calidad en materia de formalidad, presta-
ciones y seguridad social» (Badillo, 2025, agosto 28; Hernán-
dez, 2025, agosto 28).

c)	 Terminación de la relación laboral sin causa legal o sin la 
debida indemnización, afectando la protección contra el de
sempleo y la seguridad económica del trabajador (Protec-
ción contra el desempleo y estabilidad en el empleo - artícu-
lo 6 PIDESC).

El INEGI (2025, junio 25) reporta que de los 95.226 expe-
dientes de conflictos laborales, el 57,9 % fueron por despido 
injustificado, lo que lo convierte en la causa principal de las 
desavenencias de las relaciones laborales.

d)	Negación de empleo, promoción o igual salario por motivos 
de género, origen étnico, edad, discapacidad o condición de 
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salud (Igualdad de oportunidades y no Discriminación - ar
tículo 7 PIDESC)

La discriminación por edad (edadismo) es una de las prin-
cipales barreras para el empleo en sociedades que envejecen. 
La tasa de participación laboral es de 64, 9 % entre las perso-
nas de 55 a 64 años, 8,1 puntos inferior al promedio global. 
Esa diferencia refleja que se sigue asociando la productividad 
con juventud (Organization for Economic Co-operation and 
Development [OECD], 2025, julio 9)

El desconocimiento del derecho al trabajo como derecho hu-
mano por parte de los futuros profesionistas, es decir, de los es-
tudiantes de educación media y educación superior es crítico, 
pues entran con desventaja al mercado laboral. Este desconoci-
miento debilita la capacidad de la sociedad para exigir el valor 
de la igualdad material y la obligación positiva del Estado.

5. Retos para la garantía efectiva 
del derecho al trabajo
La plena realización del derecho al trabajo enfrenta desafíos es-
tructurales derivados de la globalización, el cambio tecnológi-
co y las deficiencias regulatorias, poniendo en riesgo los ele-
mentos de dignidad, equidad y seguridad característicos de los 
DHSG.

El auge de Economía Gig en plataformas digitales genera em-
pleos flexibles, pero sin derechos. Muchos trabajadores son clasi-
ficados como «contratistas independientes», sin acceso a la segu-
ridad social, vacaciones y sindicación (Zipperer et al., 2022). En 
México, ha ganado terreno pues facilita el trabajo independien-
te, por ejemplo, Uber y Didi son populares en el sector de trans-
porte (Ortega Erreguerena, 2023).

Su expansión está impulsando la necesidad de crear nuevas 
leyes o adaptar las existentes para garantizar condiciones labora-
les justas sin limitar la flexibilidad que tanto valoran los trabaja-
dores y las empresas.  
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La creciente automatización, la robótica y la inteligencia arti-
ficial (IA) amenazan con desplazar masivamente la mano de 
obra en sectores tradicionales. Esto pone en riesgo el derecho a 
la protección contra el desempleo y exige una reconversión labo-
ral masiva. La obligación del Estado de promover el pleno em-
pleo se ve superada por la velocidad del cambio tecnológico, re-
sultando en un aumento de la precariedad y la desigualdad de 
ingresos (Aguilera Durán, 2019).

A pesar de la normativa, la discriminación salarial por ra-
zón de género, edad, raza u origen persiste. Las mujeres y gru-
pos minoritarios siguen en la base de la pirámide salarial y con 
mayores tasas de empleo informal. Se incumple la obligación 
de garantizar la igualdad de remuneración por igual trabajo y 
la no discriminación, afectando el núcleo del valor de la igual-
dad material que define a los DESC (Arango Benjumea et al., 
2023).

Después de la reforma de 2021, el pago de la participación de 
los trabajadores en las utilidades (PTU) ha aumentado significa-
tivamente en el sector formal. Sin embargo, este avance genera el 
reto de garantizar que el pago se realice bajo los nuevos topes 
legales (tres meses de salario o el promedio de los últimos tres 
años) y que las empresas no recurran a nuevas formas de simula-
ción o evasión para limitar esta obligación constitucional (Tave-
ra y Ortiz, 2023). Además, persiste el desafío de extender este 
beneficio a la creciente economía de plataformas, cuyos trabaja-
dores quedan excluidos del reparto al no ser reconocidos como 
empleados formales.

Las transiciones hacia economías verdes necesarias para miti-
gar el cambio climático pueden generar desempleo en sectores 
contaminantes, y los fenómenos meteorológicos extremos (se-
quías, inundaciones) destruyen cosechas y medios de vida (Ala-
niz Pérez y Gómez Rodríguez, 2024). Lo anterior exige al Estado 
la implementación urgente de políticas de «transición justa» para 
evitar que la acción climática vulnere el derecho al trabajo y a la 
subsistencia de las comunidades afectadas.
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6. Tendencias que inciden en su 
protección en México
La garantía y protección del derecho al trabajo en México duran-
te el siglo xxi está marcada por una interacción compleja entre 
reformas legales, las presiones del mercado global y los desafíos 
tecnológicos.

Existen varias propuestas de reforma laboral activas y en discu-
sión en el Congreso mexicano que se proyectan para iniciar su im-
plementación o entrar en vigor en el corto plazo. Las dos más des-
tacadas, con un impacto significativo en el derecho al trabajo son:

a)	 Reducción de la jornada laboral. Es la iniciativa más visible, 
buscando reducir la jornada máxima semanal de 48 a 40 horas, 
garantizando dos días de descanso por cada cinco de trabajo. 

Se contempla un plan de implementación progresiva que 
podría iniciarse en 2026 y extenderse hasta 2030, mejorando 
el derecho al descanso y el nivel de vida adecuado (Contreras, 
2025, octubre 16).

b)	Regulación de trabajadores de plataformas digitales. La refor-
ma busca reconocer los derechos laborales de trabajadores de 
aplicaciones (Gig Economy) (Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, 202, julio 2).

La iniciativa está en fase de prueba (piloto) y se espera su 
implementación completa a partir del 1 de enero de 2026, para 
garantizar el acceso a la seguridad social y otras protecciones.

Por otra parte, la sustitución de tareas y el cambio tecnológico 
exigen una reconversión laboral masiva. El Estado debe interve-
nir activamente con políticas de capacitación continua, ligando 
el derecho al trabajo con el derecho a la educación para evitar la 
exclusión de grandes grupos de población (Córdova Verdugo 
et al., 2025).

Asimismo, se requiere la creación de programas de trabajado-
res temporales que requieren la protección de los derechos de 
los migrantes y sus condiciones laborales. El Estado debe asegu-
rar que los convenios de migración laboral protejan a sus ciuda-



38 Los derechos de segunda generación en el siglo xxi

danos contra la explotación, garantizando sus derechos fuera del 
territorio nacional (Navarrete-Suárez, 2024).

7. Conclusiones

Las instituciones educativas tienen el rol de formar a los futuros 
empleadores y trabajadores del futuro desde un enfoque de de-
rechos humanos. Esta misión implica ligar el derecho al trabajo 
con el derecho a la educación para evitar la exclusión y capacitar 
a los estudiantes como agentes de exigibilidad que entiendan el 
trabajo no solo como una relación económica, sino como una 
obligación positiva del Estado garante de la dignidad humana y 
la igualdad material. Solo a través de esta alfabetización y capaci-
tación continua respecto de sus derechos, los jóvenes pueden re-
ducir su desventaja en el mercado laboral y demandar proactiva-
mente el cumplimiento de los estándares laborales y la no discri-
minación.

El conocimiento sobre el derecho al trabajo, potenciado por 
la educación para los derechos humanos (EDH), la educación 
para la paz (EP), la educación para la ciudadanía mundial (EDM) 
y la educación para el desarrollo sostenible (EDS) resulta indis-
pensable para que los estudiantes puedan navegar en la comple-
jidad global del mercado laboral, promover el diálogo en los 
conflictos, y liderar la transición justa hacia un futuro sostenible.

Desde la educación para la paz (EP) es posible fomentar la 
conciliación y el diálogo social como herramientas primarias. 
Enseñar a los estudiantes a resolver conflictos laborales (como el 
despido injustificado, causa principal de desavenencias) a través 
de los nuevos Tribunales Laborales del Poder Judicial y la nego-
ciación pacífica, promoviendo procesos ágiles e imparciales.

Por su parte, desde la educación para la ciudadanía mundial 
es factible educar sobre el cumplimiento de estándares interna-
cionales (OIT, PIDESC, T-MEC) y preparar a los estudiantes (fu-
turos trabajadores migrantes o empleadores globales) para exigir 
que los convenios de migración laboral protejan a sus ciudada-
nos contra la explotación fuera del territorio nacional.
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Además, la educación para el desarrollo sostenible puede pre-
parar a los estudiantes para demandar y ejecutar políticas de 
«transición justa» que mitiguen el desempleo en sectores conta-
minantes y protejan los medios de vida afectados por el cambio 
climático (sequías, inundaciones), asegurando la subsistencia de 
las comunidades.

La ruta hacia un futuro laboral digno exige la implementa-
ción progresiva de las tendencias normativas (reducción de jor-
nada, regulación de plataformas) y, fundamentalmente, la edu-
cación en derechos humanos para que los futuros profesionistas 
se conviertan en agentes proactivos capaces de exigir un trabajo 
libremente elegido, equitativo y seguro.
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1. Introducción

Para entender a fondo la seguridad social, primero debemos ver-
la como lo que realmente es: la respuesta organizada de una so-
ciedad ante un hecho innegable de la vida, nuestra propia vulne-
rabilidad. A lo largo de la historia, este concepto ha vivido una 
transformación increíble. Nació como una serie de conquistas 
laborales, arrancadas en medio de las tensiones de la era indus-
trial, y ha llegado a convertirse en lo que hoy reconocemos en el 
derecho internacional: un derecho humano que nos pertenece a 
todos, sin excepción (García Guzmán, 2014).

Es crucial quitarnos de la cabeza la idea de que la seguridad 
social es un regalo o una concesión del gobierno o de las empre-
sas. Esa visión no solo es anticuada, sino que ignora su verdade-
ra esencia jurídica. Se trata de un derecho que nos faculta para 
exigir protección frente a los riesgos que la propia comunidad ha 
decidido que nadie debería enfrentar en soledad. Su meta, por lo 
tanto, no es solo dar una ayuda momentánea, sino transformar 
vidas, garantizando las condiciones materiales mínimas para 
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que cada persona pueda ser libre y llevar a cabo su propio pro-
yecto de vida (Rossi, 2024).

La discusión moderna nos obliga a superar esa vieja separa-
ción entre «trabajador» y «ciudadano». El paradigma actual abra-
za al ciudadano en toda su dimensión, porque se ha entendido 
que es imposible gozar plenamente de los derechos civiles y po-
líticos si no se cuenta con un piso mínimo de bienestar. En este 
escenario, el Estado no es un simple espectador, sino el principal 
responsable de articular un sistema que, basado en la solidari-
dad y la universalidad, nos asegure una vida digna y fortalezca el 
tejido social.

2. Fundamentación jurídica

La fuerza del derecho a la seguridad social no proviene de una 
simple declaración de buenas intenciones. Su exigibilidad está 
anclada en un sólido entramado de leyes, tanto nacionales como 
internacionales, que lo convierten en una orden directa para 
quienes ejercen el poder público.

2.1. Internacional

La comunidad de naciones ha llegado a un consenso claro, plas-
mado en un robusto cuerpo de leyes que ven en la seguridad so-
cial una herramienta esencial para combatir el miedo y la miseria.

a)	 La Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948). 
Este documento, piedra angular de nuestra era, lo dice sin ro-
deos en su artículo 22: «toda persona, como miembro de la 
sociedad, tiene derecho a la seguridad social». Y el artículo 25 
lo hace aún más tangible, al hablar de la necesidad de «segu-
ros» para cubrir los grandes baches de la vida: el desempleo, 
la enfermedad o la vejez.

b)	El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (1966). Este tratado es, quizás, el más importante 
en la materia. Su artículo 9 no solo repite el derecho, sino que 
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obliga a los países a actuar, a tomar medidas usando el máxi-
mo de sus recursos para hacerlo realidad poco a poco. La Ob-
servación General N.º 19, que explica a fondo este artículo, es 
una lectura obligada para entender qué significa realmente 
este derecho y cuáles son sus nueve ramas de protección.

c)	 Los Instrumentos del Sistema Interamericano. En nuestro 
continente, la Declaración Americana de 1948 ya adelantaba 
esta idea. Pero es el Protocolo de San Salvador de 1988 el que 
le da mayor contenido, conectando en su artículo 9 la seguri-
dad social con la posibilidad de tener una vida digna y deta-
llando coberturas clave en el mundo del trabajo.

d)	La Aportación de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT). La OIT ha sido el gran laboratorio de ideas en este 
campo. A través de sus convenios, especialmente el Convenio 
102, ha fijado una «norma mínima», un estándar técnico y 
jurídico que ha servido de guía para los sistemas de todo el 
mundo, demostrando que la seguridad social es clave para la 
paz social.

2.2. Nacional

Nuestro sistema jurídico tiene una arquitectura compleja en este 
tema, que refleja una tensión constante entre un modelo pensado 
para el trabajador formal y el anhelo de una cobertura para todos.

a)	 El artículo 123 Constitucional, La Matriz Laboral. Histórica-
mente, aquí nació todo. La seguridad social fue concebida como 
un complemento del derecho al trabajo, una prestación de 
«utilidad social». Esto fue un avance gigantesco en su día, pero 
hoy es la causa principal de que el sistema no sea universal.

b)	El artículo 4 Constitucional: El Camino a la Universalización. 
En contraste, el derecho a la protección de la salud de este ar-
tículo ha sido el motor del cambio. Su redacción obliga al Es-
tado a avanzar siempre, a no quedarse quieto. La reforma de 
2020, que ordena crear un sistema de salud para el bienestar, 
es un paso clave en esta dirección, pues busca romper la cade-
na que ata el acceso a la salud con tener un empleo formal.
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c)	 El artículo 1 Constitucional: Un Cambio en las Reglas del Jue-
go. Para mí, la reforma de derechos humanos de 2011 lo 
cambió todo. Al poner a los tratados internacionales al mis-
mo nivel que la Constitución y al introducir principios como 
el de interpretar siempre la norma a favor de la persona (pro 
persona), transformó la manera en que debemos leer la ley. 
Hoy, la seguridad social ya no es un derecho aislado, sino 
parte de una red interconectada de derechos que obliga a to-
das las autoridades del Estado (Mendizábal Bermúdez y Dávi-
la Soto, 2021).

d)	Las Leyes Secundarias: Las leyes del IMSS y del ISSSTE son las 
que llevan estos mandatos a la práctica. Sin embargo, su ADN 
sigue respondiendo a la lógica del artículo 123. El gran reto 
que tenemos es alinear estas leyes con la visión universalista y 
de derechos humanos que nos marcan los artículos 1 y 4 de 
nuestra Constitución.

3. Elementos constitutivos del 
derecho a la seguridad social
Para entender de qué hablamos cuando hablamos de seguridad 
social, es necesario desglosarla. La doctrina y los organismos in-
ternacionales coinciden en nueve grandes áreas o «ramas» que la 
componen. Es vital entender que no funcionan por separado 
pues son interdependientes. Un fallo en una de ellas puede pro-
vocar un efecto dominó que debilite todo el sistema.

a)	 La Atención a la Salud: es el componente más visible y, qui-
zás, el más crucial. No se trata solo de curar enfermedades, 
sino de un enfoque integral que incluye prevenir, rehabilitar y 
ofrecer cuidados paliativos, garantizando que todos, sin im-
portar su cartera o código postal, tengan acceso.

b)	Las Prestaciones por Enfermedad y Maternidad: se aseguran 
de que una familia no pierda su principal fuente de ingreso 
cuando alguien se enferma temporalmente. En el caso de la 
maternidad, el objetivo es doble: proteger la salud de la ma-
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dre y del bebé, y dar estabilidad económica en un momento 
clave.

c)	 Las Prestaciones de Vejez: el sistema de pensiones es la mani-
festación más clara de un pacto entre generaciones. Lejos de 
ser un simple ahorro, la pensión es un derecho que se gana a 
lo largo de la vida, una especie de «salario diferido» que ase-
gura una vejez digna (Morales Ramírez, s.f.).

d)	Las Prestaciones por Desempleo: funcionan como un colchón 
para mitigar el golpe de perder el trabajo. Aunque la idea está 
en nuestra Constitución, su implementación a nivel nacional 
sigue siendo uno de los grandes pendientes de la política so-
cial en México.

e)	 Las Prestaciones por Riesgos de Trabajo: cubren los accidentes 
y enfermedades que ocurren como consecuencia directa del 
trabajo. Su enfoque no debe ser solo compensar el daño, 
sino, sobre todo, prevenir que ocurra.

f)	 Las Prestaciones por Invalidez: amparan a quienes pierden la 
capacidad de generar ingresos por razones ajenas a su trabajo. 
La forma en que una sociedad trata a sus miembros con inva-
lidez dice mucho de su grado de cohesión.

g)	 Las Prestaciones para Sobrevivientes: son un mecanismo de 
protección para los dependientes económicos cuando fallece 
el sostén principal. Las pensiones de viudez y orfandad son 
vitales para evitar que las familias caigan en la pobreza.

h)	Las Prestaciones Familiares: ayudan a aliviar la carga econó-
mica que representa la crianza de los hijos, distribuyendo so-
cialmente una parte de ese costo y promoviendo el bienestar 
de la niñez.

i)	 Los Servicios Sociales y de Cuidado (Guarderías): son piezas 
clave para poder compaginar la vida laboral y familiar, y tie-
nen un impacto directo en la equidad de género y en el desa-
rrollo de los más pequeños.

j)	 La interacción de todos estos elementos es lo que da vida al 
derecho. Por eso, la tendencia mundial es «deslaboralizar» es-
tas protecciones, es decir, que su titular no sea el «trabajador», 
sino el «ciudadano».
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4. Problemática –‌ vulneraciones recurrentes

Ahora bien, aterricemos este marco ideal en la realidad mexica-
na. Lo que encontramos es un panorama lleno de contrastes y 
desafíos enormes. La distancia entre lo que dicen las leyes y lo 
que vive la gente día a día es profunda y revela las contradiccio-
nes de nuestro modelo de país.

a) Cobertura insuficiente y acceso fragmentado
El problema central de nuestro sistema es que simplemente no llega 
a todos. Que casi 4 de cada 10 mexicanos no tuvieran acceso a la sa-
lud en 2022 no es solo una cifra, es la prueba de un pacto social roto 
(Ugarte Vázquez, 2025). Esta exclusión masiva tiene varias raíces:

•	 El paradigma del empleo formal: al seguir atado al artículo 
123, el modelo deja fuera a la mitad del país que trabaja en la 
informalidad, por su cuenta o en labores de cuidado no re-
muneradas.

•	 Un sistema fragmentado: en México no tenemos un sistema 
de salud, sino un archipiélago de instituciones (IMSS, ISSSTE, 
servicios estatales, etc.), cada una con sus propias reglas y pre-
supuestos. Esto crea ciudadanos de primera y de segunda, de-
pendiendo de dónde trabajen (Vargas Ruiz, 2022).

•	 La desigualdad territorial: la infraestructura y los médicos se 
concentran en las ciudades, dejando a las zonas rurales e indí-
genas con una cobertura precaria o inexistente.

•	 La sostenibilidad financiera.

Los sistemas de pensiones, en particular, se enfrentan a una 
tormenta perfecta, demográfica y financiera.

•	 La transición demográfica: la población envejece rápidamen-
te. Esto significa que cada vez hay menos jóvenes trabajando 
para sostener a un número creciente de jubilados, lo que 
pone en jaque a los esquemas de reparto.

•	 El creciente costo fiscal: el gasto en pensiones, tanto las que se 
ganaron con contribuciones como las no contributivas, con-
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sume una rebanada cada vez más grande del presupuesto pú-
blico, abriendo un debate complejo sobre la equidad entre 
generaciones.

b) La informalidad laboral 
La informalidad no es un problema menor, es una característica 
estructural de nuestra economía. Funciona como un muro que 
impide a millones de personas afiliarse, cotizar y acceder a la se-
guridad social, atrapándolos en un ciclo de precariedad.

c) La lucha por la justiciabilidad
Aunque la reforma de 2011 nos dio mejores herramientas para 
exigir nuestros derechos, llevar la seguridad social a los tribuna-
les sigue siendo un camino cuesta arriba.

•	 La vieja idea del «Derecho Programático»: en la práctica, mu-
chos jueces todavía dudan en dictar sentencias que impliquen 
un gasto público importante, a veces escudándose en una in-
terpretación limitada del principio de progresividad.

•	 La importancia de la mirada internacional: las sentencias de 
la Corte Interamericana como la del caso Muelle Flores vs. Perú 
son una bocanada de aire fresco. Al establecer que la seguri-
dad social es un derecho autónomo y justiciable, marcan un 
camino que nuestros tribunales están obligados a seguir 
(Mendizábal Bermúdez y Dávila Soto, 2021).

5. Retos para la garantía efectiva del 
derecho a la seguridad social 
Superar estos problemas exige mucho más que simples parches; 
requiere una reingeniería profunda del sistema y la valentía de 
construir un nuevo pacto social sobre el bienestar.

a) La universalización como prioridad absoluta
El primer paso es completar la transición de un modelo para tra-
bajadores a uno para ciudadanos. Esto significa:
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•	 Un cambio jurídico: reformar la Constitución para que diga, 
con todas sus letras, que la seguridad social es un derecho de 
toda persona, sin importar si tiene o no un empleo formal.

•	 Diseñar políticas para todos: crear mecanismos de afiliación y 
financiamiento que sean flexibles y permitan la entrada de 
trabajadores informales, independientes y del hogar.

b) Calidad y eficiencia en la gestión
De nada sirve ampliar la cobertura si el servicio es malo. La efica-
cia de un derecho depende de la capacidad del Estado para ad-
ministrarlo bien.

•	 Crear capacidades en el Estado: para García Guzmán (2014), 
el gobierno necesita desarrollar equipos técnicos especializa-
dos en planificar y evaluar estas políticas tan complejas.

•	 Integrar el sistema: Vargas Ruiz (2022) señala que la fragmen-
tación es el principal enemigo. Hay que unificar los subsiste-
mas de salud para que los derechos sean iguales para todos y 
se puedan transferir sin problemas.

c) Sostenibilidad financiera con sentido social
El reto es asegurar que el sistema sea viable a largo plazo, pero 
sin sacrificar la equidad.

•	 Diversificar las fuentes de ingreso: necesitamos explorar es-
quemas donde contribuyan el Estado, los empleadores y los 
trabajadores, complementados con impuestos generales para 
asegurar un piso de protección para todos.

•	 El principio de no regresión: como advierte Rossi (2024), los 
problemas de presupuesto no pueden ser una excusa para re-
troceder. El principio de progresividad nos obliga a avanzar, 
no a dar pasos atrás en los derechos ya conquistados.

d) Fortalecer el acceso a la justicia
La garantía final de un derecho es poder exigirlo ante un juez. Los 
jueces tienen un papel crucial al usar herramientas como el prin-
cipio pro persona para dar vida a las normas de derechos humanos.
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6. Tendencias que inciden en su 
protección en México
El tablero de la seguridad social en México no está quieto. Se 
mueve entre impulsos de reforma y debates de fondo que marca-
rán su futuro.

a)	 Impulso reformista
–– La reforma sanitaria: los cambios al artículo 4 muestran un 
claro deseo de universalidad. Su éxito, sin embargo, depen-
derá de que se traduzcan en una reorganización real del fi-
nanciamiento y la operación del sistema.

–– Las pensiones no contributivas: la existencia de pensiones 
universales es el reconocimiento de que el modelo contri-
butivo ya no es suficiente. Son un paso hacia un sistema de 
múltiples pilares, aunque su monto y cobertura aún son li-
mitados.

–– La inclusión de grupos olvidados: reformas como la de las 
trabajadoras del hogar son importantísimas, pues visibili-
zan y buscan reparar una injusticia histórica.

b)	El debate sobre la universalización: la discusión ya no es «si» 
se debe universalizar, sino «cómo». El modelo de un «Sistema 
Único de Salud», pagado con impuestos generales, gana terre-
no como la mejor forma de acabar con la fragmentación. Este 
debate es, en el fondo, una discusión sobre qué tipo de pacto 
social queremos para México.

c)	 La modernización tecnológica: gestionar sistemas de esta es-
cala sin tecnología es impensable. La digitalización de expe-
dientes, la telemedicina y el uso de big data para planificar ya 
no son un lujo, sino una necesidad para ser más eficientes, 
transparentes y dar un mejor servicio.

7. Conclusiones
Al final de este recorrido, la sensación que queda sobre el dere-
cho a la seguridad social en México es la de un claroscuro. Por 
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un lado, hemos avanzado enormemente en su reconocimiento 
en las leyes y en los tribunales. La reforma de 2011, en particu-
lar, nos dio herramientas interpretativas de primer nivel para de-
fenderlo.

Pero, por otro lado, esta sofisticación legal choca de frente 
con una realidad marcada por la exclusión, la fragmentación y la 
precariedad. Los problemas de nuestro sistema son estructurales; 
no se curarán con aspirinas. La terquedad del modelo laboralista 
y los nudos gigantes de la informalidad y la sostenibilidad finan-
ciera nos exigen un replanteamiento valiente del contrato social.

La ruta hacia una seguridad social verdaderamente universal y 
sostenible, desde mi punto de vista, pasa por tres ejes cruciales. 
Primero, la «ciudadanización» definitiva del derecho, escribien-
do en la Constitución que es una prerrogativa de todos por el 
simple hecho de ser personas. Segundo, una reingeniería institu-
cional a gran escala, que integre los subsistemas y fortalezca la 
capacidad de gestión del Estado. Y tercero, la construcción de un 
nuevo acuerdo fiscal que dé al sistema los recursos que necesita 
de forma justa y sostenible.

La tarea, no hay duda, es monumental. Pero no es una op-
ción, es un imperativo ético y una condición para la viabilidad 
de México como una democracia de derechos. La seguridad so-
cial no es un gasto, es la inversión más inteligente que una socie-
dad puede hacer en su propio futuro: una inversión en cohesión, 
en paz social y, en última instancia, en la dignidad de cada per-
sona que la integra.
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4
El derecho a la salud

Juan Pablo Medina Valverde1

Martha Patricia García Rodríguez2

1. Introducción

La protección de la salud como derecho sustantivo ocupa un lu-
gar central en la arquitectura contemporánea de los derechos hu-
manos. Tradicionalmente ubicado dentro del catálogo de DESC 
(derechos económicos, sociales y culturales), su comprensión 
actual rebasa la clásica taxonomía generacional y se abre paso 
como un derecho interdependiente y transversal al resto del sis-
tema. Actualmente la salud no se reduce a la mera ausencia de 
enfermedad, sino que se concibe –‌desde la carta fundacional de 
la Organización Mundial de la Salud (OMS)– como un estado 
de bienestar físico, mental y social (OMS, 1946/2006). Desde 
esta perspectiva, constituye condición habilitante para el ejerci-
cio del resto de los derechos (como la vida, integridad personal, 
educación, trabajo, igualdad y no discriminación) y, a la vez, de-
pende de ellos para su realización efectiva.

Este capítulo se inserta en una obra dedicada a los derechos 
humanos de segunda generación. Aunque el derecho a la protec-
ción de la salud se ha asociado históricamente a la segunda gene-
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ración, su alcance material incluye componentes colectivos y de 
solidaridad –‌como salud pública, la vigilancia epidemiológica, el 
saneamiento ambiental, la investigación biomédica y la gobernan-
za de sistemas de salud– que justificarían también su tratamiento 
en clave en conjunto con derechos de tercera generación.

La experiencia comparada y la práctica interamericana mues-
tran, además, que entre los determinantes sociales de la protec-
ción a la salud (ingreso, vivienda, educación, género, pertenen-
cia étnica, condición migratoria, lugar de residencia) condicio-
nan fuertemente el goce del derecho, lo que exige respuestas no 
solo clínicas, sino intersectoriales y basadas en comunidad (Co-
misión sobre los Determinantes Sociales de la Salud de la OMS, 
2008) en las que tanto el Estado como la organización política 
representa también un papel central.

En México, el mandato constitucional del artículo 4 reconoce, 
expresamente, el derecho a la protección de la salud y encarga al 
legislador constituido el diseño de bases y modalidades para el 
acceso a los servicios. 

El artículo 1 constitucional, por su parte, incorpora tanto el 
bloque de convencionalidad, así como el principio pro persona, 
además de las obligaciones de respetar, proteger, promover y ga-
rantizar, lo que vuelve exigible –‌judicial y administrativamente– 
el conjunto de estándares internacionales en la materia.

A nivel internacional, el artículo 12 del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) de la 
ONU (1966) previene el derecho a «gozar del más alto nivel po-
sible de salud física y mental», y su interpretación autorizada en 
la Observación General núm. 14 del Comité DESC (2000) deta-
lla los contenidos esenciales a través del marco DAAC (disponi-
bilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad), los deberes de 
respeto, protección y cumplimiento, y la lógica de realización 
progresiva con obligaciones inmediatas como la no discrimina-
ción (ONU, Comité DESC, 2000). 

Para el plano interamericano, encontramos el Protocolo de 
San Salvador (art. 10), que reconoce expresamente el derecho a 
la salud, así como la jurisprudencia de la Corte Interamericana, 
que ha vinculado su cumplimiento con los derechos a la vida, 
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tanto como a la integridad personal, configurando estándares de 
debida diligencia estatal en la prestación de servicios de salud y 
en la atención a poblaciones en situación de vulnerabilidad 
(Corte IDH, 2015; 2018a; 2018b).

El contexto nacional presenta avances normativos y jurispru-
denciales relevantes, pero también desafíos persistentes: frag-
mentación institucional, desigualdades territoriales y socioeco-
nómicas en el acceso, brechas en calidad y seguridad del pacien-
te, y una judicialización creciente para acceder a medicamentos y 
tratamientos. Frente a ello, este capítulo propone un análisis in-
tegral que combine el sustento constitucional y convencional 
con la doctrina especializada y la experiencia comparada, para 
ofrecer un mapa claro de obligaciones, estándares y rutas de ga-
rantía efectiva.

Metodológicamente, la primera parte (secciones a y b) pre-
senta la definición y el fundamento jurídico del derecho de pro-
tección a la salud en México y en el derecho internacional. Las 
secciones subsiguientes desarrollarán sus elementos constituti-
vos (DAAC), desafíos actuales, retos para la garantía efectiva, in-
cluida la responsabilidad patrimonial del Estado y la justiciabili-
dad, tendencias (jurisprudencia, litigio estratégico y tecnologías 
emergentes) y, finalmente, unas conclusiones propositivas 
orientadas a la posible construcción de un sistema de protección 
a la salud de carácter universal, de calidad y accesible para la po-
blación mexicana.

2. Fundamentación jurídica

2.1. Internacional

En el plano internacional, contamos con diversos sistemas de re-
gulación, definición y protección de derechos humanos que tu-
telan expresamente el derecho a la salud y a la protección de 
esta. Por una parte, encontramos un mecanismo de carácter uni-
versal, en el que el principal documento es el PIDESC, siendo 
que, en el sistema interamericano de protección de derechos hu-
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manos encontramos el Protocolo de San Salvador, que consiste 
el documento básico en el que se consigna este derecho.

a) Sistema universal
El PIDESC (art. 12) reconoce el derecho de toda persona al dis-
frute del más alto nivel posible de salud física y mental. Por su 
parte, la Observación General núm. 14 (Comité DESC, 2000) 
detalla su contenido y fija los criterios operativos, a saber:

1.	Disponibilidad: que se traduce como la existencia suficiente 
de establecimientos sanitarios, bienes y servicios de salud, así 
como de programas de salud pública orientados tanto a la 
prevención como al restablecimiento de la salud. 

2.	Accesibilidad: que se refiere tanto al acceso sin discrimina-
ción, como a la accesibilidad física, y la accesibilidad econó-
mica (asequibilidad) e informacional, referida a la existencia 
y suficiencia en la información relativa a las opciones y trata-
mientos médicos, aunque también se contempla la confiden-
cialidad en el manejo de la información de los pacientes.

3.	Aceptabilidad: entendida como el respeto por la ética médica, 
así como la adecuación cultural, especialmente respecto de 
pueblos indígenas, mujeres y otras poblaciones diversas, en 
los que se tienen que respetar, en la medida de lo posible, sus 
costumbres y prácticas.

4.	Calidad: externándose como servicios científicamente apro-
piados y de buena calidad, con personal capacitado, medica-
mentos seguros y eficaces, e infraestructura adecuada para la 
población beneficiaria.

La citada Observación 14 también distingue las obligaciones 
de respetar (abstenerse de interferir en), de proteger (impedir 
que terceros afecten el derecho) y cumplir (facilitar y proveer), e 
introduce la noción de un contenido mínimo esencial (core obli-
gations) y de realización progresiva sometida al máximo de re-
cursos disponibles. La Observación General núm. 22 (Comité 
DESC, 2016), por su parte, complementa estos criterios, en espe-
cífico, en el ámbito de la salud sexual y de la salud reproductiva.
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b) Sistema interamericano
El Protocolo de San Salvador (art. 10) reconoce el derecho a la 
salud como el «disfrute del más alto nivel de bienestar físico, 
mental y social», e impone a los estados obligaciones de «aten-
ción primaria, prevención y tratamiento de enfermedades, y ac-
ceso universal a servicios básicos». 

Por su parte, en el ámbito de la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos (CIDH), se ha fortalecido el contenido exigible 
de este derecho a través de una línea jurisprudencial que lo vin-
cula a los derechos a la vida y la integridad personal, lo que exige 
debida diligencia en la prestación de servicios. Entre los prece-
dentes más citados destacan: Gonzales Lluy y otros vs. Ecuador 
(2015), relativo a infección por VIH durante una transfusión y la 
obligación estatal de prevención, transparencia y reparación; Po-
blete Vilches y otros vs. Chile (2018), sobre calidad de la atención y 
consentimiento informado de personas mayores; y Cuscul Pivaral 
y otros vs. Guatemala (2018), que aborda el acceso a tratamiento 
antirretroviral y la no discriminación hacia las personas con VIH. 
Estas sentencias articulan estándares sobre accesibilidad, calidad, 
información y consentimiento, continuidad del tratamiento y 
protección dirigida a los grupos en situación de vulnerabilidad.

c) Marcos programáticos globales
La «Declaración de Alma-Ata» (1978) y su renovación en «Astaná» 
(2018) consagraron la atención primaria de la salud como estrate-
gia general para alcanzar la cobertura universal, con énfasis en par-
ticipación comunitaria, equidad y abordaje intersectorial. Por otra 
parte, en el contenido de la Agenda 2030 para el Desarrollo Soste-
nible (ODS 3) se reafirman metas de salud pública –‌incluida la 
cobertura sanitaria universal– y se refuerza la obligación de orien-
tar la política pública hacia resultados medibles y verificables.

2.2. Nacional

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM) fundamenta dos pilares normativos para el derecho 
de protección de la salud, a saber: 
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a)	 Artículo 4: reconocimiento expreso del derecho a la protección 
de la salud. El artículo 4 establece que «toda persona tiene de-
recho a la protección de la salud», y ordena a la legislación se-
cundaria definir las bases y modalidades para el acceso a los 
servicios. Este mandato se articula con la Ley General de Salud 
(1984), que organiza el Sistema Nacional de Salud bajo un es-
quema de competencias concurrentes entre la Federación y las 
entidades federativas, y con la facultad del Congreso de la Unión 
para legislar en materia de salubridad general establecida en el 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (1917), CPEUM. El marco constitucional, por tanto, 
delimita competencias y refuerza el carácter justiciable de este 
derecho, habilitando acciones de amparo y mecanismos admi-
nistrativos, cuando se acreditan omisiones o barreras indebidas.

b)	Artículo 1, en el que se establece el bloque de convencionali-
dad y las obligaciones estatales. Este artículo reconoce que 
«todas las personas gozarán de los derechos humanos esta-
blecidos en la Constitución y en los tratados internacionales 
de los que el estado mexicano sea parte», y ordena a todas las 
autoridades «promover, respetar, proteger y garantizar» tales 
derechos con base en los principios de «universalidad, inter-
dependencia, indivisibilidad y progresividad». Ello implica, 
para los efectos de este derecho humano: (i) el deber de no 
regresión en materia de cobertura y calidad; (ii) la aplicación 
inmediata del principio de no discriminación, lo que lleva a 
garantizar cualquier tipo de suministro médico, sin importar 
el costo; y (iii) la obligación de adoptar las medidas legislati-
vas, administrativas, presupuestarias y judiciales para garanti-
zar la plena efectividad del derecho de protección a la salud.

2.3. Naturaleza de las obligaciones 
y contenidos exigibles

Del conjunto constitucional y convencional se derivan criterios 
operativos útiles para la práctica jurídica y la formulación de po-
líticas públicas en las que se relacione de manera determinante 
el contenido especifico de este derecho:
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a)	 Justiciabilidad y exigibilidad: la combinación del art. 4 (reco-
nocimiento expreso del derecho de protección a la salud) y 
el art. 1 (bloque de convencionalidad y principio pro perso-
na), habilitan vías de tutela –‌administrativas y jurisdicciona-
les– frente a barreras de acceso, negativas injustificadas de 
medicamentos o procedimientos, y deficiencias graves en ca-
lidad y seguridad del paciente. La exigibilidad incluye tanto 
prestaciones individuales (p. ej., suministro de medicamen-
tos esenciales) como obligaciones estructurales (p. ej., planes 
y presupuestos consistentes con el máximo de recursos dis-
ponibles).

b)	Obligaciones inmediatas: independientemente del margen de 
progresividad, el Estado debe asegurar la no discriminación, 
así como el acceso a servicios esenciales, información en sa-
lud, y mínimos esenciales (incluyendo inmunizaciones, aten-
ción materno-infantil, medicamentos esenciales y atención 
de enfermedades prevalentes), con especial atención a grupos 
vulnerables.

c)	 Progresividad y no regresión: la cobertura y la calidad deben 
mejorar de manera sostenida; cualquier medida regresiva re-
quiere justificación estricta conforme a criterios de necesidad, 
proporcionalidad y el uso del máximo de los recursos dispo-
nibles.

d)	Participación y transparencia: la elaboración, implementa-
ción y evaluación de políticas de salud debe asegurar partici-
pación informada de la ciudadanía y rendición de cuentas, en 
línea con los estándares internacionales y el paradigma de sa-
lud pública basada en derechos.

e)	 Enfoque intercultural y de género: la aceptabilidad exige ade-
cuación cultural, reconocimiento de prácticas tradicionales 
compatibles con los derechos humanos y adopción de un en-
foque de interseccionalidad que atienda las desigualdades 
por género, edad, pertenencia étnica, discapacidad y condi-
ción migratoria.
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3. Elementos constitutivos del derecho 
a la protección de la salud
Para la comprensión adecuada del derecho de protección a la 
salud, en clave de derechos humanos, requiere identificar sus 
elementos constitutivos, tanto en el plano normativo como en la 
doctrina especializada. Así, en el marco de la OMS y del Comité 
DESC, se establecen cuatro dimensiones interrelacionadas: dis-
ponibilidad, accesibilidad, aceptabilidad y calidad (DAAC) (Co-
mité DESC, 2000).

a) Disponibilidad
Implica que el Estado asegure una oferta suficiente y adecuada 
de establecimientos, bienes, servicios y programas de salud, y el 
personal capacitado y medicamentos esenciales. Esto incluye in-
fraestructura hospitalaria, clínicas de primer contacto, centros de 
salud mental, laboratorios y bancos de sangre, entre otros. La 
disponibilidad exige planificación estratégica en materia de re-
cursos humanos en salud y financiamiento sostenido a lo largo 
del tiempo, así como el diseño de políticas públicas destinadas a 
incrementar, de manera paulatina, la capacidad y calidad de los 
servicios de salud.

b) Accesibilidad
Esta, a su vez, se desglosa en cuatro componentes:

•	 La no discriminación: ninguna persona puede ser excluida 
por motivos de género, origen étnico, edad, condición socioe-
conómica, discapacidad, orientación sexual o situación mi-
gratoria de los servicios de protección de la salud que propor-
ciona el Estado.

•	 Accesibilidad física: los servicios deben estar a una distancia 
geográfica razonable y contar con infraestructura adecuada 
para personas con discapacidad.

•	 Accesibilidad económica: los costos no deben constituir ba-
rreras excesivas; de ahí la importancia de políticas de gratui-
dad o subsidio en servicios esenciales.
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•	 Accesibilidad informacional: el acceso a información com-
prensible, veraz y culturalmente pertinente respecto a los ser-
vicios de salud es un componente esencial de este derecho, de 
modo tal que la población en general pueda acceder sin te-
mor y sin presiones a los servicios que se prestan.

c) Aceptabilidad
Se refiere, fundamentalmente, a la obligación de garantizar que 
los servicios y las prácticas de salud respeten la ética médica y 
sean culturalmente apropiados. Implica reconocer prácticas tra-
dicionales de pueblos indígenas siempre que sean compatibles 
con los estándares de derechos humanos, y asegurar trato digno 
a todas las personas que son usuarias de los servicios de salud. 
También abarca la confidencialidad y, sobre todo, el consenti-
miento informado.

d) Calidad
La calidad exige que los servicios sean científicamente apropia-
dos y la aplicación de estándares adecuados en su cumplimien-
to, lo que requiere, a su vez, personal debidamente capacitado, 
medicamentos seguros y eficaces, equipos médicos adecuados y 
protocolos clínicos actualizados. La dimensión de calidad se vin-
cula con la seguridad de los pacientes y la mejora continua de 
los servicios.

En conjunto, los elementos mencionados ofrecen un marco 
operativo para evaluar la realización del derecho a la protección 
de la salud y constituyen parámetros para la supervisión judicial, 
primordialmente a través del juicio de amparo, y una forma de 
control administrativo de las obligaciones estatales.

4. Problemática

A pesar de los avances normativos y de políticas públicas, persis-
ten importantes desafíos para la realización efectiva del derecho 
a la salud en México.
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a) Fragmentación institucional
Nuestro sistema público de salud (el mexicano) se caracteriza 
por la fragmentación en múltiples instituciones (IMSS, ISSSTE, 
PEMEX, SEDENA, SEMAR, Institutos Nacionales, sistemas esta-
tales, entre otros), lo que genera desigualdades en cobertura, ca-
lidad y financiamiento. Esta estructura dificulta la articulación 
de políticas nacionales coherentes y obstaculiza el tránsito hacia 
un sistema universal de protección de la salud.

Así, uno de los principales retos, se centra en la consolidación 
de un sistema único de protección a la salud, en donde se conso-
liden los esfuerzos, presupuestos, personal médico, instalaciones 
hospitalarias de 1.er, 2.º y 3.er niveles, de modo tal que todas las 
personas puedan recibir el mismo tipo de trato, tratamiento, me-
dicamentos, intervenciones y procedimientos médicos y quirúr-
gicos, volviendo realmente eficientes esos esfuerzos y recursos.

b) Desigualdad territorial y socioeconómica
El acceso a los servicios de salud varía significativamente entre 
zonas urbanas y zonas rurales, así como entre entidades federati-
vas. La población indígena y las comunidades rurales enfrentan 
mayores barreras de acceso, tanto físicas como económicas y cul-
turales, situación que se traduce como indicadores de salud más 
desfavorables en aquellas comunidades.

c) Carencias de infraestructura y recursos
La mala distribución derivada de la fragmentación institucional, 
así como la escasa disponibilidad general de clínicas, insumos 
médicos y personal especializado sigue siendo un problema es-
tructural. La escasez de medicamentos esenciales, denunciada re-
currentemente en los últimos años, refleja debilidades en la ca-
dena de suministro y en la planeación presupuestaria.

Otro de los factores que ha influido en la escasez de recursos 
ha sido la corrupción institucional en el Estado mexicano, en 
donde los servicios de salud han sido drenados de recursos (San-
tiago, 2025).
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d) Grupos en situación de vulnerabilidad
Personas privadas de la libertad, mujeres, personas migrantes y 
personas con discapacidad, entre otros, enfrentan obstáculos es-
pecíficos para acceder a los servicios de salud con calidad. Estos 
grupos requieren políticas diferenciadas que atiendan sus necesi-
dades particulares y respeten el principio de igualdad sustantiva 
en el acceso a la protección de la salud como derecho humano. 

e) Emergencias sanitarias
Indudablemente la pandemia de la COVID-19 evidenció las de-
bilidades estructurales de nuestro sistema de salud, incluyendo 
la falta de capacidad hospitalaria, la insuficiencia de personal y 
los problemas de coordinación interinstitucional. También reve-
ló la importancia de garantizar el acceso a vacunas y tratamien-
tos en condiciones de equidad, pero, sobre todo, evidenció la 
falta de una preparación previa para contingencias, la escasa resi-
liencia del sistema en su conjunto, y la ausencia de una planea-
ción estratégica para el manejo de la contingencia. 

5. Retos para la garantía efectiva 
del derecho a la salud
La garantía del derecho a la protección de la salud en México en-
frenta obstáculos estructurales y coyunturales que dificultan su 
plena realización. Estos retos requieren no solo de reformas nor-
mativas, sino también de cambios en la gestión institucional, en 
la asignación presupuestal y en la cultura de derechos y de la 
protección de los derechos.

a) Financiamiento del sistema de salud
Quizá el principal reto consiste en el financiamiento «sosteni-
ble» del sistema de salud. México, para el año 2022, destinó alre-
dedor del 5,5 % del PIB al gasto público en salud, cifra conside-
rablemente inferior al promedio de países de la OCDE, que ron-
da el 9,2 % (OCDE, 2023). En este punto es necesario comentar 
que, para ese año, apenas recién controlada la pandemia, las ci-
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fras de gasto público en salud se habrían incrementado dramáti-
camente, siendo que en estadísticas de gasto anteriores el pro-
medio de México era de alrededor del 3 %.

Esta insuficiencia presupuestaria se traduce en limitaciones de 
infraestructura, escasez de medicamentos y condiciones labora-
les precarias para el personal médico, a quienes no se retribuye 
de manera adecuada su labor.

b) La protección a la salud mental como 
un tema de derechos humanos
Las cuestiones relativas a la salud mental habían sido relegadas 
históricamente, incluso al grado de que no se consideraban parte 
de este derecho fundamental, sin embargo, han comenzado a ad-
quirir una relevancia inusitada desde la pandemia de la COVID-19, 
situación que visibilizó la urgencia de atender problemas como la 
ansiedad, la depresión y el suicidio, que requieren no solo aten-
ción clínica, sino el desarrollo de un conjunto de políticas públi-
cas bien definidas, con un enfoque comunitario y de derechos hu-
manos.

c) Responsabilidad patrimonial del Estado
En el ámbito del derecho civil y administrativo, la responsabili-
dad patrimonial del Estado por la deficiente prestación de servi-
cios médicos es un tema en crecimiento. La jurisprudencia mexi-
cana ha reconocido que los daños ocasionados por negligencia 
médica en instituciones públicas deben ser reparados, consoli-
dando la idea de que el Estado no solo tiene un deber de presta-
ción, sino también de compensación ante fallas graves (SCJN, 
2025).

d) Judicialización en el derecho a la salud
El incremento de juicios de amparo para garantizar tratamientos 
médicos y acceso a medicamentos evidencia tanto la fortaleza del 
marco jurídico como las fallas del sistema. Esta judicialización 
plantea retos al equilibrio entre decisiones judiciales individuales 
y la planeación presupuestaria general, generando tensiones en la 
política pública (Medina Arellano, María de Jesús, 2022).



694. El derecho a la salud

6. Tendencias que inciden en su 
protección en México
El derecho a la protección de la salud ha evolucionado constante-
mente, influido por transformaciones sociales, tecnológicas y ju-
rídicas que inciden, sin lugar a duda, en su alcance y exigibilidad.

En este sentido, a continuación, enumeraremos solo algunos 
de los factores que se encuentran incidiendo, de manera directa, 
el contenido y nivel de exigibilidad de este derecho:

a) La Jurisprudencia de la SCJN
En los últimos años, la SCJN ha emitido criterios relevantes que 
amplían la interpretación del derecho a la salud, dándole un 
contenido mucho más profundo que la mera atención médica, e 
interrelacionado este derecho humano con otros:

Un buen ejemplo es el relativo al uso de la cannabis medici-
nal (Amparo en Revisión 57/2019). En este caso, la Suprema 
Corte reconoció el derecho de pacientes a acceder a tratamientos 
con cannabis, abriendo paso a su regulación, y con ello, también 
abrió la puerta a considerar otro tipo de sustancias desde la pers-
pectiva terapéutica.

La interrupción legal del embarazo, (Acción de Inconstitucio-
nalidad 148/2017 y 106/2018). En este caso, se determinó que 
la criminalización absoluta del aborto vulnera derechos funda-
mentales, entre ellos el de la protección a la salud de las mujeres 
y se abordó también el derecho al libre desarrollo de la persona-
lidad.

Derecho a la muerte digna (Amparo en Revisión 159/2013). 
En esta resolución se reconoció la validez de la estructura de do-
cumentos de voluntad anticipada, así como la provisión de cui-
dados paliativos como parte del derecho de protección a la salud.

b) Litigio estratégico en salud pública
En este rubro, existen registros de diversas organizaciones civiles 
que han impulsado litigios estratégicos en temas como el acceso 
a medicamentos antirretrovirales, necesarios para pacientes que 
sufren los estragos del HIV, cuestiones de salud sexual y repro-
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ductiva, y atención a poblaciones vulnerables. Estos casos han 
generado precedentes que fortalecen la exigibilidad de este dere-
cho humano en particular.

c) Nuevas tecnologías y salud digital
El avance tecnológico plantea oportunidades y dilemas éticos. 
En este orden, la telemedicina se ha consolidado como herra-
mienta clave en zonas rurales, principalmente durante la pande-
mia, mientras que la inteligencia artificial aplicada al diagnósti-
co, campo disciplinar de nuovo, abre debates en temas como la 
privacidad, el consentimiento informado especializado y la res-
ponsabilidad médica por la aplicación de este tipo de tecnolo-
gías. Por ende, la regulación de estas innovaciones es indispensa-
ble para evitar desigualdades y mala praxis.

d) Participación ciudadana y movimientos sociales
El derecho a la salud no puede entenderse únicamente como 
una prestación directa estatal. Movimientos sociales han sido 
fundamentales para visibilizar demandas de grupos histórica-
mente marginados y presionar por políticas más incluyentes. La 
participación ciudadana fortalece la dimensión colectiva de este 
derecho y visibiliza campos de acción, tanto terapéuticos como 
no terapéuticos, que requieren el diseño, financiamiento e im-
plementación de políticas públicas específicas, tal sería el caso 
de las enfermedades de ultra baja incidencia, y la determinación 
de políticas específicas en la aplicación y el ejercicio del derecho 
a la protección de la salud sexual en la colectividad LGBTIQ+.

7. Conclusiones

El derecho humano a la protección de la salud en México consti-
tuye un pilar fundamental para el desarrollo integral de las per-
sonas y para la consolidación del estado social y democrático de 
derecho. A lo largo del presente capítulo, se ha mostrado cómo 
este derecho se encuentra sólidamente respaldado en el marco 
constitucional e internacional, pero también cómo enfrenta im-
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portantes desafíos estructurales y coyunturales que limitan su 
plena realización.

Una primera conclusión es que el derecho a la salud no puede 
reducirse a la prestación de servicios médicos; debe entenderse 
en un sentido integral que abarque el bienestar físico, mental y 
social, así como las condiciones básicas que lo posibilitan: ali-
mentación adecuada, agua potable, vivienda digna y medio am-
biente sano. Esta visión integral refleja la interdependencia de los 
derechos humanos y el carácter de indivisibilidad que ostentan.

En segundo lugar, se advierte que, pese a los avances normati-
vos y jurisprudenciales, el sistema de salud mexicano enfrenta 
problemas graves de financiamiento, desigualdad y fragmenta-
ción institucional. Estos obstáculos generan brechas en el acceso 
a servicios de calidad y afectan de manera particular a los grupos 
en situación de vulnerabilidad, reproduciendo y consolidando 
desigualdades históricas.

Una tercera conclusión es la creciente importancia de la judi-
cialización de este derecho, así como la aplicación cada vez más 
común del litigio estratégico como herramienta para obtener la 
materialización, que han permitido la protección de este dere-
cho en casos concretos, aunque al mismo tiempo, evidencian fa-
llas estructurales de planeación y de políticas públicas. 

En este rubro, el protagonismo de nuestro máximo Tribunal 
Constitucional en materia de cannabis medicinal, interrupción 
del embarazo y derecho a morir dignamente muestra cómo la vía 
judicial puede ampliar los horizontes del derecho de protección a 
la salud, siempre y cuando se consolide como eje central la digni-
dad de la persona, constituyéndose como motor de su protección.

Asimismo, las tendencias emergentes –‌como la digitalización 
de la salud, la inteligencia artificial, la telemedicina y la partici-
pación social– plantean nuevas oportunidades y desafíos que re-
quieren marcos regulatorios actualizados y políticas públicas 
con enfoque ético y de equidad. La innovación tecnológica debe 
ir acompañada de garantías que eviten la exclusión y refuercen la 
universalidad de este derecho.

En suma, la consolidación del derecho a la salud en México 
demanda una visión prospectiva que permita superar el modelo 
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fragmentado de nuestro sistema de salud pública y transite hacia 
un sistema verdaderamente universal, equitativo y sostenible, 
con una creciente inversión pública, coordinación institucional 
y participación ciudadana. Solo así podrá garantizarse que la 
protección de la salud sea, efectivamente, un derecho para todas 
las personas y no un privilegio condicionado por factores econó-
micos, geográficos o sociales.

La protección de la salud, como un derecho humano de se-
gunda generación, exige concebirse no únicamente como una 
obligación del Estado, sino como un compromiso colectivo que 
involucra a instituciones, a la sociedad civil y a la ciudadanía en 
general. El futuro de este derecho dependerá de la capacidad de 
nuestro país para articular políticas inclusivas, garantizar recur-
sos suficientes y colocar a la dignidad humana en el centro de 
toda política pública.
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1. Introducción

En México, la reforma educativa de 2013 se centró en la calidad 
educativa y el fortalecimiento de la evaluación docente, elevan-
do la obligatoriedad del Estado hasta el nivel de educación me-
dia superior (bachillerato). Su principal mecanismo fue la crea-
ción del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 
(INEE), un organismo autónomo encargado de medir y evaluar 
el desempeño del sistema y del magisterio, con el fin de mejorar 
los resultados educativos, aunque generó controversia por vincu-
lar la permanencia laboral de los maestros a los resultados de 
dicha evaluación (Flamand et al., 2020; Silva Montes y Gutiérrez 
Lozano, 2020).

Asimismo, estableció el Servicio Profesional Docente (SPD) 
que reguló el ingreso, la promoción, el reconocimiento y la per-
manencia de los maestros en el sistema. Al imponer un sistema 
de méritos basado en evaluaciones, la reforma buscó garantizar 
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que el Estado cumpliera con su obligación positiva de proveer 
una educación de alta calidad, transformando la gestión del pro-
fesorado de un esquema principalmente administrativo a uno 
centrado en el mérito profesional y la rendición de cuentas (Fla-
mand et al., 2020).

Posteriormente, la reforma educativa de 2019 abrogó la refor-
ma anterior y se enfocó en la excelencia educativa, entendida 
como la mejora integral constante que debe orientarse por el res-
peto a la dignidad y los derechos humanos. Su principal acción 
fue elevar a rango constitucional la obligatoriedad y gratuidad 
de la educación superior (universitaria), reforzando así la obliga-
ción positiva del Estado para garantizar el máximo nivel de acce-
so a este derecho a toda la población (Flores Rojas y Valenti Ni-
grini, 2025; González Ortega, 2021).

De esta forma, desapareció el INEE y se creó la Comisión Na-
cional para la Mejora Continua de la Educación (MEJOREDU), 
eliminando la vinculación entre la permanencia en el magisterio 
y las evaluaciones punitivas. Al mismo tiempo, se reincorporó la 
rectoría educativa al considerar los derechos laborales de los 
maestros como parte integral del sistema, transformando el en-
foque de la docencia de uno basado en la fiscalización punitiva a 
otro centrado en la dignidad y la formación continua (Sandoval 
Flores y Rangel Montalvo, 2024).

La Nueva Escuela Mexicana (NEM) es el nuevo proyecto edu-
cativo del Estado mexicano, definido en el artículo 3 de la Cons-
titución a partir de la reforma de 2019. La NEM se relaciona in-
trínsecamente con el derecho a la educación como un DHSG, ya 
que funge como la estrategia principal del Estado mexicano para 
cumplir con su obligación positiva de garantizar la igualdad ma-
terial y la progresividad del derecho. Este modelo escolar postula 
que la educación es un derecho fundamental que debe contri-
buir a la transformación social a través de un diseño curricular 
basado en campos formativos y el co-diseño curricular por parte 
de los maestros, usando la comunidad como núcleo del aprendi-
zaje (Luna Martínez, 2024; Pérez, 2025).  

En la actualidad, el gobierno de Claudia Sheinbaum ha im-
pulsado iniciativas para fortalecer la educación, principalmente 
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a nivel constitucional y de gestión. Se han enfocado en universa-
lizar la educación media superior, unificar los sistemas de bachi-
llerato, y expandir programas de becas y apoyos a través de la 
iniciativa «La Escuela es Nuestra» para mejorar la infraestructura 
y condiciones escolares. Aunque la reforma constitucional sobre 
estos programas se propone para asegurar su permanencia, la 
implementación se ha llevado a cabo en varios estados y a nivel 
federal (Gobierno de México, 2025; Programas para el bienestar, 
2025). 

2. Fundamentación jurídica

El marco normativo del derecho a la educación como derecho 
de segunda generación (DESC) busca garantizar la igualdad ma-
terial y la dignidad humana a través de la intervención activa del 
Estado (Bonet de Viola, 2016). A diferencia de los derechos de 
primera generación, que exigen la abstención del Estado, este de-
recho demanda una obligación positiva para proveer y financiar 
un sistema educativo universal, gratuito y obligatorio. Su exis-
tencia asegura que la educación no dependa de la capacidad eco-
nómica del individuo, sino que sea un motor de movilidad so-
cial y un prerrequisito para el ejercicio pleno de otros derechos, 
incluyendo el derecho al trabajo y a la participación política, ha-
ciendo de él un pilar esencial de la justicia social y el desarrollo 
progresivo (Vernor Muñoz, 2014).

2.1. Internacional

Respecto del derecho a la educación existen varios tratados inter-
nacionales ratificados por un número significativo de Estados, lo 
que les confiere un carácter vinculante y jurídicamente exigible 
para la protección de este derecho humano:

a)	 La Convención relativa a la Lucha contra las Discriminacio-
nes en la Esfera de la Enseñanza (1960) es el único tratado 
internacional específico y vinculante sobre la educación, con 
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un enfoque en la eliminación de barreras de acceso. Prohíbe 
cualquier forma de discriminación en la admisión, el trato, 
las condiciones de enseñanza y el acceso a los diferentes nive-
les educativos, reforzando la igualdad material.

b)	El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (PIDESC) (1966) en su artículo 13 obliga a los Es-
tados parte a garantizar la enseñanza primaria obligatoria y 
gratuita. Además, exige el compromiso de lograr progresiva-
mente la accesibilidad y gratuidad de la enseñanza secundaria 
y superior.

c)	 El Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos o «Protocolo de San Salvador» (1988) esta-
blece el marco regional americano. En su artículo 13 reitera la 
obligatoriedad y gratuidad de la enseñanza primaria y el com-
promiso de los Estados americanos con la accesibilidad de la 
enseñanza secundaria y superior mediante el desarrollo pro-
gresivo.

d)	La Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) (1988) 
en su artículo 28 reconoce el derecho del niño a la educación 
sobre la base de la igualdad de oportunidades. Establece la 
obligación de hacer la enseñanza primaria obligatoria y gra-
tuita para todos y fomentar el desarrollo de la secundaria.

e)	 El Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales 
en sus artículos 27 y 28 obliga a los Estados a garantizar la 
educación a los pueblos indígenas y a tomar medidas para 
asegurar que sus miembros puedan adquirir conocimientos 
de lectura y escritura en su propia lengua, preservando su 
identidad cultural.

Además, la Organización de las Naciones Unidas para la Edu-
cación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) ha promovido activa-
mente el derecho a la educación a través de la adopción de ins-
trumentos normativos clave y marcos de acción que buscan ga-
rantizar su cumplimiento, equidad y pertinencia a lo largo del 
tiempo:
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a)	La Recomendación sobre la Educación para la Compren-
sión, la Cooperación y la Paz Internacionales y la Educación 
relativa a los Derechos Humanos y las Libertades Funda-
mentales (1974) es un instrumento normativo que insta a 
los Estados miembro a orientar la educación hacia el fomen-
to de la paz, los derechos humanos, la comprensión interna-
cional y la cooperación, más allá de la mera instrucción aca-
démica.

b)	La Declaración Mundial sobre Educación para Todos y Marco 
de Acción para Satisfacer las Necesidades Básicas de Aprendi-
zaje (1990) buscó asegurar el acceso universal a la educación 
básica para todos los niños, jóvenes y adultos para el final de 
esa década, enfocándose en satisfacer las necesidades básicas 
de aprendizaje.

c)	 La Declaración de Incheon y Marco de Acción para la Educa-
ción 2030 (2015) compromete a los Estados a garantizar una 
educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover opor-
tunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos, an-
tes de 2030, abarcando desde la primera infancia hasta la 
educación superior. El Objetivo de Desarrollo Sostenible 4 
(ODS 4) garantiza una educación inclusiva, equitativa y de 
calidad para promover oportunidades de aprendizaje durante 
toda la vida para todos. Amplía la obligación estatal de provi-
sión más allá de la escolarización básica, abarcando la educa-
ción a lo largo de la vida, promoviendo la inclusión y la equi-
dad como metas universales.

d)	La Recomendación sobre la Educación para la Paz y los Dere-
chos Humanos, la Comprensión Internacional, la Coopera-
ción, las Libertades Fundamentales, la Ciudadanía Mundial y 
el Desarrollo Sostenible (Recomendación 2023) actualiza la 
Recomendación de 1974 para incorporar desafíos contempo-
ráneos como la crisis climática, la ciudadanía mundial y la 
era digital. Este instrumento normativo guía a los países para 
transformar los sistemas educativos con un enfoque en la sos-
tenibilidad y la paz activa.
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2.2. Nacional

Al elevar la educación como obligatoria y gratuita hasta el nivel 
superior a rango constitucional, el Estado mexicano asume la 
responsabilidad de mitigar la desigualdad social desde sus raíces, 
reconociendo que la inversión en capital humano es indispensa-
ble para el desarrollo de la nación. El marco jurídico no solo es-
tablece un derecho individual, sino que impone una obligación 
de progresividad y de no regresividad, asegurando que los avan-
ces en la cobertura y la calidad educativa no puedan ser reverti-
dos por decisiones políticas o económicas discrecionales, lo que 
proporciona certeza jurídica y continuidad al proyecto educativo 
nacional.

a)	 El artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (CPEUM) establece que toda persona tiene dere-
cho a la educación, la cual debe ser obligatoria (desde prees-
colar hasta superior), universal, inclusiva, pública, gratuita y 
laica. Fija el objetivo de promover el respeto a los derechos 
humanos y la dignidad.

b)	En el artículo 4 de la CPEUM se reconoce el derecho de la ni-
ñez y la adolescencia a satisfacer, entre otras, sus necesidades 
de educación y esparcimiento, estableciendo la base para la le-
gislación secundaria sobre la protección integral de la infancia.

c)	 Ley General de Educación (LGE) establece el marco regla-
mentario del derecho, la observancia y cumplimiento de la 
educación que imparte el Estado. Además, dispone las bases 
de la distribución de la función social educativa, la organiza-
ción, los planes y programas de estudio, y la obligación de 
garantizar la equidad y la excelencia.

d)	La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes (LGDNNA) obliga a las autoridades a garantizar la educa-
ción de calidad y con equidad, enfocándose en el derecho a la 
permanencia en la escuela y en la eliminación del abandono 
y el rezago escolar.

e)	 La Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y 
los Maestros (LGSCMM), en línea con la reforma del 2019, 
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regula el ingreso, la promoción y el reconocimiento del per-
sonal docente bajo un esquema de formación continua y mé-
rito, revalorizando la función magisterial y desvinculándola 
de evaluaciones punitivas.

3. Elementos constitutivos del 
derecho a la educación

Los elementos constitutivos del derecho a la educación lo identi-
fican plenamente como un derecho económico, social y cultural 
(DESC). Al establecer la obligatoriedad y gratuidad, la no discri-
minación y la finalidad del pleno desarrollo humano, estos ele-
mentos transforman una mera aspiración educativa en una obli-
gación jurídica positiva para el Estado. De igual forma, aseguran 
que el acceso a la educación sea un mecanismo de igualdad ma-
terial, impidiendo que factores económicos o sociales se inter-
pongan, y que la educación impartida cumpla un fin ético de 
promoción de los derechos humanos y la dignidad, no solo de 
instrucción (Luño, 2015; Sánchez Cubides y Higuera Jiménez, 
2022)

En 1990, se creó un marco analítico y operativo para evaluar 
el cumplimiento del derecho a la educación como derecho hu-
mano denominado las 4 A de la Educación. Este modelo trans-
forma la obligación abstracta del Estado en cuatro obligaciones 
positivas concretas que garantizan la igualdad material: la ase-
quibilidad exige la provisión y el financiamiento público; la ac-
cesibilidad elimina la discriminación y los costos indirectos; la 
aceptabilidad asegura la calidad y el respeto a la dignidad (currí-
culo pertinente); y la adaptabilidad exige flexibilidad para la in-
clusión. En esencia, las 4 A son el estándar mínimo para deter-
minar si el Estado está cumpliendo con su deber de asegurar una 
existencia digna a través de la educación para todos (Tomasevs-
ki, 2004).
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Tabla 1.  Vinculación entre los elementos constitutivos del derecho a la 
educación y las 4 A de Tomaševski

Elemento 
constitutivo 

Descripción Obligación del 
Estado (DESC)

Componente 
de las 4 A de 
Tomaševski

Vínculo

Obligatorie-
dad y gra-
tuidad

El deber del Estado 
de asegurar la 
educación (al me-
nos primaria) y de 
financiarla para 
que no represente 
un costo directo.

Crear y mantener 
la infraestructura 
educativa y elimi-
nar las barreras 
económicas (gra-
tuidad).

Asequibilidad 
(Availability) 
y accesibili-
dad (Access)

La asequibilidad garan-
tiza la existencia (Provi-
sión); la accesibilidad 
garantiza que el servicio 
sea gratuito para cum-
plir con la Obligación de 
Financiamiento.

Universali-
dad y no 
discrimina-
ción

El derecho debe 
ser garantizado a 
toda persona, sin 
distinción de raza, 
género, condición 
social o discapaci-
dad.

Eliminar todas las 
barreras (físicas, 
sociales, económi-
cas) que impidan 
el acceso igualita-
rio de cualquier 
grupo poblacional.

Accesibilidad 
(Access)

Este componente prohí-
be las barreras y garan-
tiza el acceso universal, 
que es la base de la no 
discriminación en los 
DESC.

Finalidad del 
desarrollo 
humano

La educación debe 
orientarse al desa-
rrollo integral de 
la personalidad, la 
dignidad humana 
y el fomento de 
valores.

Establecer planes 
de estudio perti-
nentes, seguros y 
de alta calidad que 
respeten la digni-
dad humana y 
promuevan los de-
rechos fundamen-
tales.

Aceptabilidad 
(Acceptabili-
ty)

Se asegura que el con-
tenido (currículo) y el 
ambiente escolar sean 
conformes a los princi-
pios éticos y de dere-
chos humanos para el 
pleno desarrollo.

Progresivi-
dad y no re-
gresividad

El cumplimiento 
debe expandirse 
con el tiempo, y se 
prohíbe el deterio-
ro de las condicio-
nes ya alcanzadas.

Incrementar el 
gasto público y la 
cobertura educati-
va, y la prohibición 
de regresividad (no 
reducir el finan-
ciamiento).

Asequibilidad 
(Availability)

Implica la expansión 
continua de la infraes-
tructura y el financia-
miento para cumplir 
con la no regresividad y 
asegurar la expansión a 
niveles superiores.

Accesibili-
dad basada 
en la capa-
cidad

El acceso a niveles 
superiores debe 
ser por mérito y no 
por recursos, y el 
sistema debe res-
ponder a necesi-
dades especiales.

Adecuar el sistema 
para atender a la 
diversidad (disca-
pacidad, indíge-
nas) y asegurar 
que el talento 
avance (mérito).

Adaptabili-
dad (Adapta-
bility)

Exige que el sistema sea 
flexible para adaptarse 
a las necesidades espe-
ciales y a la vida laboral, 
permitiendo el avance 
basado en la aptitud y 
la capacidad.

Nota: Tabla elaborada con apoyo en la información Buendía y Rivera (2024), Contreras Bustamante 
(2024), Herrán Gascón (2001), Köster (2016), López González (2016), Ruiz Muñoz (2014).
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4. Problemática - Vulneraciones recurrentes

A lo largo de la historia de México, el derecho a la educación ha 
enfrentado problemas recurrentes que reflejan la desigualdad es-
tructural, pasando de la lucha por la laicidad en el siglo xix a los 
desafíos de la cobertura y la calidad en el siglo xx. Inicialmente, 
el principal obstáculo fue la exclusión social y la limitada asequi-
bilidad por motivos religiosos y geográficos. Posteriormente, los 
problemas se centraron en el rezago educativo, la insuficiencia 
presupuestaria para garantizar la gratuidad real, la falta de perti-
nencia curricular para las comunidades indígenas y, más recien-
temente, la persistencia de una brecha de infraestructura y tecno-
lógica que vulnera la accesibilidad y la igualdad material del de-
recho para millones de mexicanos.

Tabla 2.  Problemas y vulneraciones recurrentes al derecho a la educación 
en México

Problema / 
vulneración 
recurrente

Descripción de la 
problemática 
mexicana

Elemento 
constitutivo 
vulnerado

4 A de 
Tomaševski 
vulnerada

Impacto en los 
objetivos de la NEM

Persistencia 
de la brecha 
digital

Millones de alumnos y 
docentes en zonas ru-
rales o de bajos ingre-
sos carecen de conec-
tividad, dispositivos y 
habilidades para la 
educación híbrida o 
digital.

Universalidad 
y accesibili-
dad (por me-
dios técnicos)

Accesibilidad 
(Access) y 
adaptabilidad 
(Adaptability)

Impide la inclusión y la 
equidad, manteniendo 
la desigualdad de opor-
tunidades que la NEM 
busca erradicar.

Altos costos 
indirectos 
de la educa-
ción

A pesar de la gratui-
dad constitucional, las 
cuotas «voluntarias», 
generan una barrera 
económica que exclu-
ye a familias pobres.

Gratuidad y 
no discrimi-
nación

Accesibilidad 
(Access)

Quebranta el principio 
de equidad de la NEM, 
ya que la educación si-
gue dependiendo de la 
capacidad económica, 
no solo del derecho.

Infraestruc-
tura física 
inadecuada

Un alto porcentaje de 
escuelas carecen de 
servicios básicos (agua 
potable, sanitarios 
funcionales, electrici-
dad) o presentan ries-
go estructural.

Asequibilidad 
(existencia 
de condicio-
nes seguras) 
y finalidad 
humana (dig-
nidad)

Asequibilidad 
(Availability) y 
aceptabilidad 
(Acceptability)

Compromete el bienes-
tar del alumno y la 
creación de un ambien-
te de aprendizaje seguro 
y digno, contraviniendo 
el humanismo de la 
NEM.
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Falta de 
pertinencia 
lingüística y 
cultural

Escuelas en comuni-
dades indígenas no 
cuentan con suficien-
tes docentes bilingües 
o materiales didácti-
cos en lenguas origi-
narias.

Finalidad del 
desarrollo 
humano 
(dignidad y 
cultura)

Aceptabilidad 
(Acceptability) 
y adaptabilidad 
(Adaptability)

Diluye el objetivo de la 
NEM de ser intercultu-
ral, forzando la asimila-
ción cultural y violando 
el derecho de los pue-
blos originarios a una 
educación propia.

Vulneración 
de la pro-
gresividad 
presupues-
taria

Reducción o estanca-
miento del gasto pú-
blico en educación 
que impide la expan-
sión de la matrícula 
superior (que es obli-
gatoria) y la mejora 
salarial docente.

Progresividad 
y no regresi-
vidad

Asequibilidad 
(Availability)

Limita el cumplimiento 
de la obligatoriedad y 
gratuidad de la educa-
ción superior, lo que 
afecta directamente la 
excelencia y la cobertu-
ra total de la NEM.

Nota: Tabla elaborada con apoyo en la información de Contreras Bustamante (2024), Fernández Enguita 
(2014), Limón Mendoza y Hernández Limonchi (2023), Luna Martínez (2024), Pacheco Martínez (2021), 
Pérez (2025), Pierce y Cleary (2024), Rosas-Medina (2024), Secretaria de Educación Pública (2019).

5. Retos para la garantía efectiva 
del derecho a la educación
La garantía efectiva del derecho a la educación se enfrenta a una 
compleja red de desafíos que van más allá de la matriculación, 
pues afectan la calidad, la equidad y la relevancia del aprendiza-
je. Superar estos retos, exige una acción coordinada y urgente 
para asegurar que la educación, como bien público, sea accesi-
ble, adaptable y de alta calidad para toda persona, a lo largo de 
toda su vida (Naciones Unidas, 2025). 

Uno de los principales desafíos es garantizar la inversión sos-
tenible en la educación. En la Declaración de Incheon, la comu-
nidad internacional se comprometió a asignar al menos entre el 
4 % y el 6 % del PIB o, al menos, entre el 15 % y el 20 % del total 
del gasto público a la educación (UNESCO, 2025, agosto 1).  

Otro reto es abordar la escasez crítica de educadores y lograr 
que la educación sea verdaderamente inclusiva, prestando espe-
cial atención a las niñas, las mujeres y las personas en situación 
de vulnerabilidad. Se necesitan 69 millones de profesores para 
alcanzar la educación básica universal en 2030 (UNESCO, 2022, 
octubre 4). En todo el mundo, al menos, 739 millones de adultos 
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no saben leer ni escribir, dos tercios de ellos son mujeres. Tam-
bién hay 250 millones de niños que no adquieren las competen-
cias básicas en lectoescritura (UNESCO, 2025, septiembre 5). 

Por otra parte, existe el desafío de salvaguardar la educación de 
los efectos de conflictos, desastres climáticos y desplazamientos for-
zados. Existen más de 234 millones de niños en edad escolar, afecta-
dos por las crisis y situaciones de emergencia, que necesitan urgen-
temente apoyo educativo de calidad (UNESCO, 2025, enero 31).

Asimismo, se busca reducir la brecha digital. En 2024 se esti-
mó que 2.600 millones de personas, es decir, el 32 % de la po-
blación mundial, no tenía acceso a Internet, de las cuales 1.800 
millones vivían en zonas rurales (UNESCO, 2025, abril 3).

Si bien, la NEM está alineada con los principios de la Reco-
mendación 2023, el desafío principal reside en la implementación 
efectiva y sostenible de las orientaciones sobre cómo transformar 
el currículo, las prácticas docentes, los entornos de aprendizaje y 
la evaluación para lograr una educación más inclusiva y efectiva.

6. Tendencias que inciden en su 
protección en México
El derecho a la educación como DHSG es el fundamento legal y 
ético del ODS 4, que es la meta global establecida por la ONU 
para la educación en la Agenda 2030. La relación se centra en la 
exigibilidad de la obligación positiva del Estado. De esta forma el 
ODS 4 proporciona el fin para la Recomendación 2023, instru-
mento normativo que ofrece los contenidos y la visión de futuro.

En resumen, el ODS 4 proporciona el fin (una educación de 
calidad y equitativa), la Recomendación 2023 ofrece los conteni-
dos y la visión de futuro (paz, sostenibilidad, ética), y la NEM es 
el mecanismo nacional que busca articular estos elementos en el 
currículo y la práctica diaria para garantizar el efectivo ejercicio 
del derecho a la educación en México.

En este contexto, la NEM se alinea a la recomendación para 
que en México se trabaje e implementen acciones prioritarias re-
lacionadas a las diversas tendencias mundiales para la educación.
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No obstante, se ha empezado a discutir una posible Agenda 
Post-2030 del ODS 4 que explora ir más allá de las metas y co-
bertura fijadas para 2030 a través de futuras estrategias para el 
ámbito de la educación, adaptadas a las nuevas realidades, desa-
fíos y oportunidades. Es un marco futuro que aún no está com-
pletamente definido (UNESCO, 2025, agosto 29). 

Por otra parte, desde 2020 han surgido grupos de trabajo que 
buscan provocar un debate internacional e impulsar una reconfi-
guración radical de la educación. Su objetivo es cuestionar los 
modelos existentes (antropocéntrico e incrementalista) al pro-
poner un cambio de paradigma a uno ecocéntrico y transforma-
dor para la supervivencia futura el en 2050 y más allá. (UNES-
CO, 2020a).

7. Conclusiones

Las instituciones educativas tienen un papel relevante en la ga-
rantía efectiva del derecho humano a la educación como DHSG, 
pues son el medio idóneo para que los niños y jóvenes se trans-
formen en agentes del cambio educativo. La EDH en general y el 
conocimiento del derecho a la educación se convierten en catali-
zadores para que los estudiantes pasen de sujetos pasivos recep-
tores de beneficios a agentes activos de exigibilidad, capaces de 
fiscalizar y exigir la obligación positiva del Estado, para impulsar 
la progresividad material y asegurar la transformación social.

Mediante la EDH y el conocimiento del derecho a la educa-
ción es posible blindar a los estudiantes, permitiéndoles filtrar 
éticamente la información e identificar malas prácticas académi-
cas, para exigir un currículo de calidad que promueva la verdad y 
el respeto.

Solo mediante la educación se logrará reducir la desigualdad 
sistémica, asegurando que las oportunidades de desarrollo no 
dependan de la capacidad económica, sino del ejercicio pleno 
del derecho.
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6
El derecho a una vivienda adecuada

Luz Ileana Jiménez Pineda1

María Amelia Solórzano Peña2

1. Introducción

El término vivienda tiene múltiples significados y puede ser vista 
desde una gran diversidad de enfoques (Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología [CONACYT], 2020).

Durante el siglo xx, el acceso a una vivienda se consideró 
como elemento indispensable del derecho de toda persona a un 
nivel de vida adecuado para sí y su familia. En la búsqueda por 
garantizar el derecho de toda persona a vivir en un hogar que le 
ofrezca seguridad, paz y dignidad, fue reconocido como un dere-
cho humano por el derecho internacional, e incorporado en las 
constituciones y legislación de varios países. 

No obstante, este reconocimiento constitucional no implica 
la obligación del Estado de otorgar una vivienda en términos de 
una propiedad para todos, sino la de generar las condiciones 
para que la sociedad pueda disfrutar de una vivienda adecuada a 
través de diversas formas de tenencia.

Las reformas constitucionales en materia de derechos socia-
les, en opinión de Cossío (1998), tienen «más un propósito legi-
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timador que un verdadero intento por mejorar las condiciones 
de los más necesitados» (p. 328), dado el carácter político de la 
propia constitución y el carácter programático de los derechos 
sociales. En cuanto a este último punto, Miranda Camarena y 
Maldonado Ramos (2021) afirman que «para cumplir el derecho 
humano a la vivienda, es necesario cumplir con otro tipo de nor-
mas no programáticas para su cabal consumación» (p. 127).

Para garantizar las diversas formas de vida digna es necesario 
equilibrar las diferentes modalidades de vivienda, incluyendo el 
alquiler, la opción de compra, la vivienda social y otras que ga-
ranticen las diversas formas de vida digna. Además, el reconoci-
miento como derecho humano, implica el derecho a habitar un 
espacio adecuado, con independencia de la modalidad de la te-
nencia y con el fin de alcanzar un nivel de vida adecuado.

Entonces, el derecho a una vivienda adecuada «no se debe in-
terpretar en un sentido estricto o restrictivo. Debe considerarse 
más bien como el derecho a vivir en seguridad, paz y dignidad 
en alguna parte» (Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas [ACNUDH] y Programa de las Naciones Unidas para los 
Asentamientos Humanos [ONU Hábitat], 2010, p. 3).

2. Fundamentación jurídica

El marco normativo aplicable a este derecho muestra la evolu-
ción y el esfuerzo continuo por construir progresivamente su 
mejor protección. A pesar de existir un consenso internacional 
sobre el derecho a la vivienda adecuada, este se ha adaptado de 
manera distinta en cada país, incorporándose a las experiencias 
jurídicas nacionales y evolucionando de acuerdo con el contexto 
social y político, a fin de enfrentar los retos que presenta el siglo 
xxi y las nuevas necesidades de la sociedad. 

2.1. Internacional

El marco jurídico internacional provee una base sólida para la 
protección de este derecho. La importancia de la vivienda ade-
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cuada como un elemento integrante del derecho a un nivel de 
vida adecuado se reconoce, además de en tratados internaciona-
les de derechos humanos (TIDH), en observaciones generales de 
los órganos de TIDH; en las disposiciones del derecho interna-
cional humanitario y del derecho penal internacional. También 
se incluye en las legislaciones regionales de derechos humanos, 
los principios rectores, las directrices, las normas internacionales 
en materia del trabajo y salud, así como en diversas declaracio-
nes de las Naciones Unidas. Algunos de los instrumentos inter-
nacionales se señalan a continuación:

Tabla 1.  Instrumentos internacionales aplicables al derecho a la vivienda 
adecuada

Año Emisor Instrumento, 
principio o 
resolución 

Tipo de 
instrumento

Disposición clave en materia 
de vivienda

1948 Asamblea General 
de las Naciones 
Unidas (AGNU)

Declaración Uni-
versal de Derechos 
Humanos (DUDH)

Tratado No 
Vinculante 
(Moral/Polí-
tica)

Consagra el derecho a la vi-
vienda (art. 25.1) como parte 
esencial del derecho a un nivel 
de vida adecuado.

1966 AGNU Pacto Internacio-
nal de Derechos 
Económicos, So-
ciales y Culturales 
(PIDESC)

Tratado Vin-
culante

Principal fuente legal. El artí-
culo 11.1 reconoce el derecho 
de toda persona a una vivienda 
adecuada.

1979 AGNU Convención sobre 
la Eliminación de 
todas las Formas 
de Discriminación 
contra la Mujer 
(CEDAW)

Tratado Vin-
culante

Garantiza la igualdad en el ac-
ceso y la titularidad de la vi-
vienda para las mujeres (art. 
14.2.h).

1991 Comité de Derechos 
Económicos, Socia-
les y Culturales 
(DESC)

Observación Gene-
ral No. 4 del Comi-
té DESC

Interpreta-
ción de Tra-
tado (Soft 
Law)

Documento conceptual que de-
fine y detalla el contenido del 
derecho a la vivienda, estable-
ciendo los siete elementos 
constitutivos.

1998 Oficina del Alto  
Comisionado de las 
Naciones Unidas 
para los Derechos 
Humanos (ACNUDH)

Principios rectores 
de los desplaza-
mientos internos

Principios 
Rectores 
(Soft Law)

Exigen garantizar el alojamien-
to y condiciones de vivienda 
adecuadas a las personas des-
plazadas internamente (Princi-
pio 18).
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Año Emisor Instrumento, 
principio o 
resolución 

Tipo de 
instrumento

Disposición clave en materia 
de vivienda

2000 Comisión de Dere-
chos Humanos de 
las Naciones Unidas 
(CDHNU)

E/CN.4/
RES/2000/9

Resolución 
(ONU)

Crea el mandato del Relator 
Especial sobre el derecho a una 
vivienda adecuada.

2001 CDHNU E/CN.4/
RES/2001/28

Resolución 
(ONU)

La vivienda adecuada como 
elemento integrante del dere-
cho a un nivel de vida adecua-
do.

2006 AGNU Convención sobre 
los Derechos de las 
Personas con Dis-
capacidad (CDPD)

Tratado Vin-
culante

Reconoce el derecho a la vi-
vienda, enfatizando la accesibi-
lidad universal y la vida inde-
pendiente (art. 28).

2007 Consejo de Dere-
chos Humanos de 
las Naciones Unidas 
(CDH)

A/HRC/RES/6/27 Resolución 
(ONU)

Reafirma el mandato del Rela-
tor y subraya la necesidad de 
abordar la falta de hogar.

2007 Relator Especial so-
bre el derecho a 
una vivienda ade-
cuada

A/HRC/4/18
Principios básicos 
y directrices sobre 
los desalojos y el 
desplazamiento 
por motivos de de-
sarrollo

Directrices 
(Soft Law)

Proporcionan un marco opera-
tivo para que los Estados eviten 
los desalojos forzosos, exigien-
do consulta y reubicación ade-
cuada.

2010 CDH A/HRC/RES/13/10 Resolución 
(ONU)

Aborda el impacto de los even-
tos en el derecho a la vivienda, 
instando a prevenir desalojos.

2012 CDH A/HRC/RES/19/4 Resolución 
(ONU)

Se centra en la vivienda ade-
cuada en el contexto de situa-
ciones de desastre, exigiendo 
integrar el derecho en la re-
construcción.

2016 CDH A/HRC/RES/31/9 Resolución 
(ONU)

Vincula la vivienda adecuada y 
el derecho a la no discrimina-
ción.

2020 Relator Especial so-
bre el derecho a 
una vivienda ade-
cuada

A/HRC/43/43
Directrices para la 
aplicación del de-
recho a una vi-
vienda adecuada

Directrices 
(Soft Law)

Ofrecen orientación práctica 
para la implementación del de-
recho a la vivienda y el cumpli-
miento del ODS 11.1.
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Año Emisor Instrumento, 
principio o 
resolución 

Tipo de 
instrumento

Disposición clave en materia 
de vivienda

2022 CDH A/HRC/RES/49/17 Resolución 
(ONU)

Exhorta a integrar el derecho a 
la vivienda adecuada en la 
Nueva Agenda Urbana y desta-
ca la importancia de la seguri-
dad de la tenencia.

2023 CDH A/HRC/RES/52/10 Resolución 
(ONU)

Prorroga y amplía el mandato 
del Relator, enfocándose en la 
vivienda adecuada y el derecho 
a la no discriminación.

2023 Asamblea de la 
ONU sobre Asenta-
mientos Humanos 
(ONU-Habitat)

HSP/HA.2/Res.7 
(«Vivienda adecua-
da para todos»)

Resolución 
(ONU-
Hábitat)

Encarga a la ONU-Hábitat pro-
poner un marco para evaluar la 
situación de la vivienda ade-
cuada a nivel local y nacional.

2024 CDH A/HRC/RES/55/11 Resolución 
(ONU)

Reafirma las obligaciones del 
Estado en todos los niveles de 
gobierno y enfatiza la necesi-
dad de políticas inclusivas para 
abordar la falta de hogar.

Nota: Elaborada con información de ACNUDH (2025c, 2025d, 2025e).

2.2. Nacional

La Constitución mexicana se ha modificado en diversas ocasio-
nes para armonizarla con los instrumentos internacionales en 
materia de derechos humanos y, de manera particular, al dere-
cho a la vivienda: 

Año Texto Constitucional –‌ Artículo 4
 (Párrafo específico)

Descripción

1983 «Toda familia tiene derecho a disfrutar 
de vivienda digna y decorosa».

Establecimiento del derecho: incorporó por 
primera vez el derecho a la vivienda al ran-
go constitucional, vinculándolo al concepto 
de familia y a un estándar de calidad básica 
(«digna y decorosa»).

2024
Reforma

«Toda persona tiene derecho a disfru-
tar de vivienda adecuada. La Ley esta-
blecerá los instrumentos y apoyos ne-
cesarios a fin de alcanzar tal objetivo».

Elevación del estándar: sustituye «digna y 
decorosa» por «adecuada», alineando a Mé-
xico con el estándar internacional del PI-
DESC. Implica que la vivienda debe cumplir 
los siete elementos de la adecuación.
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Asimismo, existe normativa a nivel federal estatal y municipal 
en materia de vivienda que, a partir de la reforma constitucional 
del 2024, deberá ser actualizada para alinearse al texto constitu-
cional para el logro y protección del derecho a la vivienda ade-
cuada.

3. Elementos constitutivos del 
derecho a la vivienda adecuada

Desde 1999, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales (DESC) mediante la Observación General No. 4 definió 
el derecho a la vivienda adecuada y estableció sus siete elemen-
tos constitutivos. 

La vivienda adecuada no es solo una estructura de cuatro pa-
redes y un techo. Para que se considere «adecuada» debe cumplir 
una serie de condiciones. La adecuación se determina por facto-
res económicos, climatológicos, sociales, culturales, ecológicos y 
de otra índole. (Programa de las Naciones Unidas para los Asen-
tamientos Humanos [ONU-Hábitat], 2019a)

Tabla 2.  Elementos constitutivos del derecho a la vivienda adecuada

Elemento Descripción

Seguridad jurídica de la 
tenencia

Este elemento protege a las personas de desalojos, acoso y otras 
amenazas. El derecho a la vivienda no se limita a la posesión física, 
sino que implica un título de propiedad o un contrato de arrenda-
miento legalmente protegido. La seguridad de la tenencia es funda-
mental para la estabilidad y el desarrollo de la vida.

Disponibilidad de servi-
cios, materiales, instala-
ciones e infraestructura

Una vivienda adecuada debe contar con los servicios básicos para la 
salud, la seguridad, la comodidad y la nutrición. Esto incluye agua 
potable, energía eléctrica, servicios sanitarios, calefacción y, en un 
sentido más amplio, la infraestructura comunitaria como escuelas, 
centros de salud y transporte público.

Asequibilidad Los costos de la vivienda (alquiler, hipoteca, servicios) deben ser 
proporcionales a los ingresos de las personas. El gasto no debe 
comprometer la satisfacción de otras necesidades básicas como la 
alimentación, la salud o la educación. Las políticas de vivienda de-
ben asegurar que los costos no superen un porcentaje razonable del 
ingreso familiar.
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Habitabilidad La vivienda debe ofrecer un espacio seguro, sano y protegido contra 
los elementos climáticos, los riesgos estructurales y las plagas. Debe 
estar construida con materiales duraderos y adecuados. Una vivien-
da habitable es aquella que no pone en riesgo la salud y la vida de 
sus ocupantes.

Accesibilidad Se refiere a que la vivienda debe ser accesible para todos los grupos 
de la sociedad, sin discriminación alguna. Es relevante para perso-
nas con discapacidad, niños, adultos mayores, y otros grupos vulne-
rables que pueden enfrentar barreras físicas o sociales. Esto implica 
diseños que permitan la movilidad y el uso por personas con distin-
tas capacidades.

Ubicación La vivienda no debe estar ubicada en zonas insalubres o contamina-
das. Debe permitir el acceso a oportunidades de empleo, escuelas, 
guarderías, servicios de salud y otros servicios sociales. Una buena ubi-
cación es clave para la integración social y económica de las personas.

Adecuación cultural El diseño y los materiales de construcción de la vivienda deben res-
petar y reflejar la identidad cultural de los ocupantes. Esto es espe-
cialmente importante para los pueblos indígenas y las minorías, cu-
yos patrones de vida y formas de construcción pueden ser diferen-
tes de los modelos estándar. La vivienda debe ser un reflejo de su 
cultura y tradiciones.

Nota: Elaborada con información de Comité de Seguimiento de Políticas Públicas y Programas (2024), 
ACNUDH (2025b, 2025c), ONU-Hábitat (2019a).

Los elementos de seguridad jurídica, disponibilidad de servi-
cios y habitabilidad actúan como un estándar mínimo para que 
el hogar sea un espacio seguro y funcional, de modo que la vi-
vienda no se considere solo un refugio, sino un pilar de la digni-
dad. Al incluir la ubicación, la asequibilidad y la adecuación cul-
tural, se reconocen las dimensiones económica, social y cultural 
del derecho humano.

4. Problemática

En México, el problema de la vivienda se reconoce como un pro-
blema nacional estratégico (PRONACE) que, por su importancia 
y gravedad, requiere una atención urgente y una solución inte-
gral (Secretaria de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innova-
ción [SECIHTI], 2025). Al menos el 38,4 % de la población habi-
ta en una vivienda no adecuada (ONU Hábitat, 2019b).
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Aunque el derecho a la vivienda adecuada se contempla en 
diversos instrumentos normativos, la sociedad ignora sus ele-
mentos, alcance e importancia. Este desconocimiento genera las 
condiciones para que este derecho sea vulnerado.

Tabla 5.  Vulneraciones recurrentes al derecho a la vivienda

Elemento de la 
vivienda afectado

Dato proporcio- 
nado por la 
CONAVI (2025)

Vulneración Descripción

Seguridad Jurídica 
de la Tenencia

El 26,2 % de las 
viviendas propias o 
que se están pa-
gando no cuentan 
con escrituras.

Desalojos 
forzosos

Son una de las violaciones más graves. 
Ocurren cuando las personas son des-
alojadas de sus hogares o tierras sin un 
debido proceso legal, sin aviso, sin con-
sulta significativa, sin alternativas de 
reubicación adecuadas y sin compensa-
ción. Esto es común en megaproyectos 
urbanos, por especulación inmobiliaria, 
o por cambios en las leyes de tenencia.

Disponibilidad de 
Servicios, Materia-
les, Instalaciones  
e Infraestructura

El 21 % de las vi-
viendas no cuenta 
con drenaje co-
nectado a la red 
pública y el 10,1 % 
no dispone de un 
método adecuado 
de eliminación de 
basura.

Falta de ac-
ceso a servi-
cios básicos

Cuando los gobiernos o empresas no 
garantizan el acceso a servicios esen-
ciales como agua potable, saneamiento, 
electricidad o recolección de basura en 
zonas de vivienda, ya sean formales o 
informales. Esto ocurre a menudo en 
asentamientos informales o barrios 
marginales.

Asequibilidad El 11,4 % de los 
hogares que resi-
den en viviendas 
rentadas destinan 
más del 30 % de 
sus ingresos al 
pago de alquiler.

Viviendas 
inasequibles 
(Precios ex-
cesivos)

La especulación inmobiliaria y la falta 
de regulación del mercado de alquiler 
hacen que los precios de la vivienda su-
peren la capacidad de pago de la ma-
yoría de la población. Esto obliga a las 
personas a destinar una porción des-
proporcionada de sus ingresos a la vi-
vienda, a vivir en condiciones precarias 
o a endeudarse.

Habitabilidad El 2,9 % de las vi-
viendas del país 
registran hacina-
miento de sus re-
sidentes.

Condiciones 
de vida in-
habitables

El Estado, al no regular o supervisar la 
calidad de la construcción, permite que 
existan viviendas que no protegen a sus 
ocupantes de los elementos (frío, calor, 
lluvia) o de riesgos estructurales. Esto 
incluye viviendas con hacinamiento, 
materiales de construcción endebles, y 
falta de ventilación adecuada.
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Accesibilidad El 25,9 % de las 
personas con dis-
capacidad residen 
en viviendas donde 
se le echa agua al 
sanitario con una 
cubeta.

Discrimina-
ción en el 
acceso a la 
vivienda

El rechazo o la imposición de condicio-
nes desfavorables a ciertos grupos so-
ciales en el mercado de la vivienda. 
Esto afecta a personas con discapaci-
dad, adultos mayores, minorías étnicas 
o raciales, migrantes, refugiados o mu-
jeres solteras que buscan alquilar o 
comprar una propiedad.

Ubicación El 26,8 % de las 
personas del país 
tendrían que des-
plazarse más de 
una hora para lle-
gar a un hospital 
en caso de emer-
gencia.

Exclusión y 
segregación

Concentración de viviendas sociales o 
de bajo costo en áreas específicas, lo 
que perpetúa la estigmatización y la 
exclusión de facto de ciertos grupos. 
Esto conlleva la falta de acceso a opor-
tunidades de empleo, servicios de salud, 
escuelas y transporte público de cali-
dad, producto de políticas de vivienda 
que construyen grandes desarrollos en 
la periferia urbana.

Adecuación  
cultural

El 74,6 % de las 
personas que coci-
nan con leña o 
carbón, no cuen-
tan con chimenea 
para expulsar el 
humo.

Inadecua-
ción del di-
seño y ma-
teriales

Construcción de viviendas uniformes 
que no utilizan materiales de la región, 
ni se adaptan a los patrones de uso o al 
clima local, tampoco a las necesidades 
culturales de la población.

Nota: Elaborada con información de Comisión Nacional de Vivienda (CONAVI, 2025a), Comité de Se-
guimiento de Políticas Públicas y Programas (2024), ACNUDH (2025b, 2025c), ONU-Hábitat (2019a), 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU, 2021).

5. Retos para la garantía efectiva del 
derecho a la vivienda adecuada

Entre los principales retos políticos para la garantía efectiva del 
derecho a la vivienda adecuada se encuentra la ausencia de la fi-
gura de «buena gobernanza» desde la perspectiva de los derechos 
humanos. Esta ausencia impacta la adecuada dirección de los 
asuntos públicos y la gestión de los recursos comunes, lo que 
conlleva a la creación de políticas ineficaces (ACNUDH, 2025a). 
La fragmentación institucional y la deficiente coordinación entre 
los diversos órdenes de gobierno (federal, estatal, municipal) 
propician la superposición de funciones, la corrupción y el favo-
recimiento de intereses privados sobre el bien común (Presiden-
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cia de México, 2024, diciembre 18; Salinas Arreortua y Soto Del-
gado, 2019). 

Por otra parte, la especulación inmobiliaria y la financiariza-
ción de la vivienda, como retos económicos y financieros, incre-
mentan la gran brecha entre el costo de la vivienda y el ingreso 
de las familias debido a la escasez de modelos de financiamiento 
accesibles para la población de bajos ingresos y la falta de inver-
sión pública. Esto aumenta la desigualdad habitacional, la exclu-
sión de sectores vulnerables del mercado formal de vivienda y en-
deudamiento de las familias (Juárez-Sedano et al., 2024); Mejía-
Escalante, 2021; ONU-Hábitat, 2020).

Asimismo, la discriminación en el mercado de la vivienda se 
suma como reto social y cultural. Esto se manifiesta en la crea-
ción de barreras para el acceso a una vivienda digna, la perpetua-
ción de la exclusión social y la sensación de impotencia en las 
comunidades ante fenómenos como la gentrificación, que im-
plica la discriminación indirecta de las poblaciones locales que 
son desplazadas (Díaz Pérez y Orizaga Inzunza, 2019; Hernán-
dez Cordero y Díaz Parra, 2022; Juárez-Sedano et al., 2024; Kunz 
Bolaños y Morales Maldonado, 2023).

Además, respecto a los retos tecnológicos y de innovación re-
lacionados a la adopción de diseños, tecnologías y materiales de 
construcción sostenibles y de bajo costo, para que la vivienda sea 
adecuada falta resolverlos desde un enfoque de derechos huma-
nos. Este enfoque se centra en la no discriminación, la transpa-
rencia y la rendición de cuentas, con el objeto de que las perso-
nas sean reconocidas como sujetos de derecho, capaces de exigir 
y defender sus derechos (CONAVI, 2020, abril 14; Abellán Mu-
ñoz et al., 2019; Grupo de las Naciones Unidas para el Desarro-
llo Sostenible, 2025; Ortiz-Nicolás y Hernández-López, 2021).

6. Tendencias que inciden en su 
protección en México
En resumen, el gran reto de México es armonizar sus políticas de 
vivienda con el estándar de «vivienda adecuada» desde el enfo-
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que de los derechos humanos. Esto significa que la acción del 
Estado ya no puede limitarse a regular la construcción de vivien-
da, sino a establecer los instrumentos y apoyos necesarios a fin 
de alcanzar tal objetivo e intervenir para garantizar el cumpli-
miento de los siete elementos de acuerdo con las tendencias que 
inciden en su protección.

En ese sentido, la política de vivienda se encuentra transitan-
do de un enfoque de construcción masiva hacia un enfoque de 
gestión del valor social del suelo y la habitabilidad inclusiva. El 
cumplimiento del derecho ya no se mide solo por el número de 
casas, sino por la calidad de vida que ofrecen en términos de jus-
ticia social y sostenibilidad.

Por ejemplo, para el cumplimiento de los elementos de ase-
quibilidad y seguridad jurídica, se propone combatir la financia-
rización de la vivienda (Mejía-Escalante, 2021; Salinas Arreortua, 
2022) a través de la desmercantilización activa (Marcinkiewicz, 
2023; Relli Ugartamendía et al., 2023) y la adopción de modelos 
alternativos a la adquisición (la vivienda cooperativa, el coliving, 
el alquiler social o subsidiado, las asociaciones de vivienda, en-
tre otras) (Ambríz Hernández y Salinas Arreortua, 2025; Romero-
Padilla y Romero-Padilla, 2025).

Respecto a los elementos de habitabilidad y disponibilidad 
de servicios se plantea actuar en la mejora efectiva de los asenta-
mientos informales (ONU-Hábitat, 2018) y los riesgos climáti-
cos o sanitarios (Graizbord et al., 2024; Miguel Velasco et al., 
2022), mediante la adopción de un enfoque integral que combi-
ne la mejora física de las viviendas con la provisión de infraes-
tructura segura y resiliente.

En cuanto a los elementos de ubicación, accesibilidad y ade-
cuación cultural se propone combatir la segregación y la exclu-
sión de los grupos vulnerables a través del desarrollo de progra-
mas de vivienda social (VS) en zonas centrales para combatir la 
segregación (CONAVI, 2025b; Espinosa, 2023), y el fomento del 
uso del diseño universal para viviendas accesibles y culturalmen-
te adecuadas (Hedvall et al., 2025; Labrador Toribio, 2005; Sala-
zar Ramirez y Ley García, 2022; Sukhwani et al., 2021).
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7. Conclusiones

La vivienda adecuada es un derecho habilitante, ya que su cum-
plimiento sienta las bases para que las personas puedan acceder 
y beneficiarse de la educación para el desarrollo sostenible, la 
educación para la ciudadanía mundial y la educación para la paz.

El acceso a la vivienda adecuada fomenta el sentido de perte-
nencia, estabilidad y arraigo a la comunidad. Esto es fundamen-
tal para que la persona se perciba como un actor social y desarro-
lle una identidad cívica, características esenciales para el logro de 
la educación para la ciudadanía mundial (ECM).

De igual forma, proporciona el entorno físico y social donde 
los principios de sostenibilidad (ecología, economía y equidad 
social) propios de la educación para el desarrollo sostenible 
(EDS), pueden practicarse y aprenderse diariamente.

Además, habitar una vivienda adecuada contribuye directa-
mente a la estabilidad emocional, la salud y la cohesión social, 
pilares de la educación para la paz (EDP).
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7
El derecho a la seguridad alimentaria

José Juan Covarrubias Rodríguez1 

1. Introducción

El derecho a la seguridad alimentaria representa el principio fun-
damental de la igualdad material y la dignidad humana, siendo 
un pilar de los derechos de segunda generación (DESC). No se 
limita a la ausencia de hambre, sino que exige el acceso físico y 
económico, en todo momento, a una alimentación adecuada y 
nutritiva para sostener una vida sana. Su relevancia radica en que 
constituye la base para el ejercicio de otros derechos: sin una ali-
mentación adecuada, la salud y la educación se ven comprome-
tidas, y la participación política y económica se vuelve imposi-
ble. Por lo tanto, el reconocimiento de la seguridad alimentaria 
como derecho legalmente exigible transforma la nutrición de 
una simple necesidad biológica o caridad en una obligación po-
sitiva ineludible del Estado, combatiendo activamente la pobre-
za y la desigualdad.

Este derecho subraya la interdependencia e indivisibilidad de 
todos los derechos humanos. Al ser una obligación positiva, exi-
ge al Estado no solo abstenerse de interferir (como en los dere-
chos de primera generación), sino también actuar activamente 
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para proteger los recursos productivos y crear redes de seguridad 
social que garanticen el acceso a los alimentos. 

2. Fundamentación jurídica

El marco jurídico del derecho a la seguridad alimentaria es fun-
damental porque transforma la necesidad humana básica de co-
mer en una obligación legal para los Estados, elevando el tema 
de la alimentación de una mera política de caridad o desarrollo 
a un derecho humano exigible.

2.1. Internacional

El marco jurídico internacional proporciona la base normativa y 
de rendición de cuentas para garantizar que toda persona tenga 
acceso físico y económico, en todo momento, a una alimenta-
ción adecuada y sostenible, y a los medios para obtenerla. Ade-
más, establece el principio de no discriminación y el sistema de 
obligaciones triangulares (respetar, proteger y realizar), guiando 
a los Estados a implementar políticas que no solo combatan el 
hambre, sino que también aborden las causas estructurales de la 
inseguridad alimentaria y fortalezcan la resiliencia de los siste-
mas alimentarios a nivel global. Entre los instrumentos normati-
vos destacan:

a)	 La Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH) en 
el artículo 25.1 establece el derecho de toda persona a un ni-
vel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la 
salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, 
la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales nece-
sarios.

b)	El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (PIDESC) en su artículo 11.1 reconoce el derecho 
de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su fa-
milia, incluyendo alimentación, vestido y vivienda adecua-
dos. Asimismo, en el artículo 11.2 reconoce el derecho funda-
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mental de toda persona a estar protegida contra el hambre. 
Esto implica la obligación de los Estados de tomar medidas 
para mejorar los métodos de producción, conservación y dis-
tribución de alimentos.

c)	 En 1999, la Observación General N.º 12 del Comité DESC 
define el derecho a la alimentación adecuada. Lo interpreta 
como el derecho a tener acceso (físico y económico) a ali-
mentos adecuados o a los medios para obtenerlos, en todo 
momento, y de forma sostenible.

2.2. Nacional

Desde 2011 en México hubo grandes cambios en materia consti-
tucional de seguridad alimentaria, principalmente en cuanto a la 
reforma al artículo 4 Constitucional donde se reconoce como 
derecho humano el acceso a una alimentación suficiente, de ca-
lidad y saludable. Antes de la reforma constitucional, el artículo 
4 solo era una declaración abstracta y vacía de metas más bien 
políticas, sin un rango constitucional conciso ni instrumentado, 
además de que carecía de criterios para su exigibilidad jurídica e 
implementación objetiva nacional y estatal.  

Su campo de acción interno se limitó a políticas sectoriales, 
como la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, y en su artículo 5 
esta ley estableció: «colaborar con la seguridad y soberanía ali-
mentaria del país, fomentando la producción agropecuaria na-
cional», es decir, solo tenía un enfoque reduccionista de «cola-
boración» agraria para fomentar la disponibilidad de los alimen-
tos, mas no para implementar una política normativa, exigible y 
sobre todo tangible en todo el territorio nacional. Esto hacía que 
la seguridad alimentaria fuera una especie de política pública 
abstracta y no un derecho subjetivo exigible y material. 

Tras la reforma que se publicó en el DOF en 2011, tuvo a 
bien añadirse en el 4.º artículo de la Constitución la siguiente 
reforma: «toda persona tiene derecho a la alimentación nutriti-
va, suficiente y de calidad; el Estado lo garantizará» (Cámara de 
Diputados, 2011a), y se afirmó también en el bloque de refor-
mas la responsabilidad del Estado en el artículo 27 Constitucio-
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nal de asegurar un suministro adecuado y puntual de alimentos 
básicos. Casi a la par de esta importante reforma en materia de 
seguridad alimentara, se llevó al campo constitucional la refor-
ma de derechos humanos donde se modifica el artículo 1 de la 
Constitución. Esta reforma obligó a las autoridades de todos los 
niveles a garantizar los derechos humanos reconocidos tanto en 
la Constitución como en acuerdos internacionales. Esta reforma 
también instauró una interpretación conforme pro persona, con 
ello la justiciabilidad del derecho a la alimentación se fortaleció 
a través del llamado bloque de constitucionalidad y del control 
de convencionalidad (Cámara de Diputados, 2011b). 

Hasta el año 2011, los ciudadanos agraviados por acciones y 
omisiones en materia seguridad alimentaria por parte del Estado 
se enfrentaba con dificultades procesales. El juicio de amparo re-
quería «interés jurídico» y por tanto era difícil defender derechos 
sociales de afectación difusa o colectiva. Durante años sin una 
voluntad política clara, el Código Federal de Procedimientos Ci-
viles no contemplaba acciones colectivas, la falta de una vía co-
lectiva en el Código Federal de Procedimientos Civiles dejó sin 
un canal civil federal unificado para la protección de los intere-
ses difusos y colectivos. Ello se tradujo en la atomización de de-
rechos reclamados (cada individuo debía litigar en forma aisla-
da), castigaba a la población a este vacío legal con altos costos de 
acceso a la justicia que disuadían la litigación por daños, además 
de que las sentencias usualmente eran restringidas a las «inter-
partes», es decir a actores y demandados, sin un alcance social y 
colectivo concreto. Esto derivó a que no se contara con un meca-
nismo procesal para generar efectos agregados ni reglas precisas 
de representación adecuada. Eso cambió el 30 de agosto de 
2011, cuando se añadió el Libro Quinto para permitir la defensa 
de intereses difusos y colectivos, como derechos individuales 
con efecto colectivo (DOF, 2013), el «parámetro de control de 
regularidad constitucional» de la contradicción de tesis 293/2011 
en el juicio de amparo y la incorporación de las normas de dere-
chos humanos de los tratados al bloque de constitucionalidad 
(SCJN, 2013). Estas reformas consolidaron desde 2011 el dere-
cho a la seguridad alimentaria en su vertiente constitucional ple-
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namente exigible y justiciable; al fin dejó de ser solo una aspira-
ción de políticas públicas. 

Con la aprobación de la Ley General de la Alimentación Ade-
cuada y Sostenible (LGAAS) el 17 de abril de 2024, por primera 
vez el país cuenta con un parámetro reglamentario claro, con 
medidas de coordinación y los principios de disponibilidad, ac-
ceso físico y económico, pertinencia cultural, inocuidad, calidad 
nutricional e información (LGAAS, 2024). Pero a un año de vi-
gencia de la LGAAS, existe un gran rezago en su instrumenta-
ción, ya que entre la realidad y la norma aún existen hogares en 
el mosaico federal que no tienen garantizada una alimentación 
saludable y suficiente, y las reglas de las rutas de exigibilidad co-
lectiva aún permanecen en la oscuridad normativa de los estados 
federativos.

Aquí se sostiene que el problema social hoy no es el reconoci-
miento legal, sino su aplicación desigual. Para ilustrarlo, se pro-
pone un marco conceptual de seguridad alimentaria con enfo-
que de derechos, se resume la evidencia estadística más reciente, 
se analizan los marcos normativos federales y locales, con énfa-
sis en Jalisco, y se señalan límites de justiciabilidad y de coordi-
nación intergubernamental. Y de ahí se derivan criterios jurídi-
cos y operativos para acortar la distancia entre el papel y el dere-
cho fundamental exigible.

3. Elementos constitutivos del derecho 
a la seguridad alimentaria
El derecho a una alimentación adecuada se realiza cuando todo 
hombre, mujer o niño, solo o en comunidad con otros, tiene 
acceso físico y económico, en todo momento, a la alimentación 
adecuada o a los medios para obtenerla (Acevedo, 2022; Bueno-
Fernández et al., 2025). 

a)	 Disponibilidad. La alimentación debe provenir de la produc-
ción directa (tierra, agua) o de sistemas de distribución, co-
mercialización y asistencia.  



116 Los derechos de segunda generación en el siglo xxi

b)	Acceso. El alimento debe ser accesible económica y físicamen-
te para todos. Esto significa que los costos no deben amena-
zar la satisfacción de otras necesidades básicas.

c)	 Adecuación. Significa que los alimentos disponibles y accesi-
bles deben ser adecuados desde múltiples perspectivas: nutri-
cional, cultural y de salubridad.

d)	Sostenibilidad. El acceso a la alimentación debe ser estable y 
sostenible a largo plazo. No debe comprometer los recursos 
para el futuro.

4. Problemática

Operativamente, México usa para medir las políticas públicas en 
materia de seguridad alimentaria la Escala Latinoamericana y 
Caribeña de Seguridad Alimentaria para medir la inseguridad 
alimentaria en los hogares (ELCSA, 2012). Esta escala está com-
plementada en conjunto con otros indicadores de carencia por 
acceso a la alimentación nutritiva y de calidad como la Encuesta 
Nacional de Salud y Nutrición, por sus siglas ENSANUT. 

Esta integración de instrumentos nos ofrece una visión am-
plia de las necesidades de la población en materia de alimentos; 
la ELCSA nos ofrece una medida estandarizada de la inseguridad 
alimentaria, sectorizada en rubros y la ENSANUT permite vincu-
lar esos datos con indicadores clínicos y dietéticos. 

En su análisis 2020 al 2023 la ENSANUT refiere que el 22 % 
de los hogares mexicanos vive con inseguridad alimentaria de 
moderada a severa (Mundo Rosas, 2024). Ya para el año subse-
cuente, la Encuesta Intercensal 2025 del INEGI estima que el 
14,4 % de la población vivía con carencia por acceso a la alimen-
tación (INEGI, 2025); aun cuando las cifras van en descenso por 
las atinadas políticas económicas y de gobierno, los resultados 
podrían ser óptimos derivados de la implementación jurídica y 
material de la normatividad federal a las entidades federativas. 
Estas cifras muestran lo grande que es el problema de fondo y la 
necesidad de que las herramientas legales se conviertan en solu-
ciones reales para la mayoría de las personas.
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En México se articula el Comentario General núm. 12 del Co-
mité DESC dentro del marco jurídico federal identificable en la 
Constitución mexicana en su artículo 4 principalmente, en la 
LGAAS (2024) y en normas complementarias.

En nuestra Carta Magna, el artículo 4 reconoce el derecho a la 
alimentación; el artículo 27, fracción XX, vincula el desarrollo ru-
ral integral con el abasto suficiente y oportuno de alimentos; y el 
73, fracción XXIX‑E, faculta al Congreso para expedir leyes en ma-
teria de desarrollo social (CPEUM, 2025). La LGAAS (DOF 
17‑04‑2024) es reglamentaria de esos mandatos constitucionales, 
define el contenido del derecho reconocido, incorpora el princi-
pio de pertinencia cultural, exige información nutricional veraz y 
accesible con gran acierto para prevenir las enfermedades deriva-
das del consumo de productos chatarra, prevé la coordinación in-
tergubernamental y crea instrumentos de planeación y evaluación.

Además de ello, la Ley General de Desarrollo Social funge 
como marco rector de la política de desarrollo social en México.

En el plano internacional, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales y el Protocolo de San Salva-
dor integran al catálogo de derechos humanos el derecho a la 
seguridad alimentaria. 

Con ese campo normativo robusto federal, los progresos son 
modestos, y con ello me refiero en cuanto a las entidades federa-
tivas, porque las disparidades continúan presentes y se profundi-
zan ante la inacción clara de la actividad política y legislativa de 
cada una de ella, según lo demuestran las fuentes oficiales más 
recientes. 

La ENSANUT 2020-2023 calcula que el 22 % de las casas en 
México tienen inseguridad alimentaria moderada o grave 
(Mundo-Rosas et al., 2024). Según INEGI (2025), el 14,4 % de la 
población padeció escasez de acceso a comida nutritiva y de cali-
dad en 2024, con diferencias territoriales y según el género y la 
condición indígena. 

CONEVAL (2024) no solo señaló carencias generales, sino 
que puso el foco en quiénes están perdiendo más personas en 
pobreza, mujeres y pueblos indígenas, y en el porqué, fallas de 
coordinación entre instituciones que deberían garantizar que los 
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alimentos existan, lleguen y sean asequibles. Traducido a la vida 
cotidiana, esto significa que, aunque el derecho esté reconocido, 
hay niñas y niños que siguen sin un desayuno escolar regular; 
mujeres que, pese a jornadas de cuidado y trabajo, no logran ac-
ceder a alimentos suficientes; y comunidades indígenas donde la 
oferta no es culturalmente pertinente ni estable en el tiempo. El 
ordenamiento jurídico está disponible, pero falta la voluntad 
política para conllevar a la transformación de la realidad social 
de los que menos tienen y, sobre todo, para habilitar vías de re-
paración individual y colectiva cuando se vulneran.

La entrada en vigor de la LGAAS (2024) se traduce en un paso 
adelante para hacer efectivo el derecho humano a la alimenta-
ción en México. Esto evidencia la habilidad del Gobierno Federal 
para intervenir por los ciudadanos en condiciones de pobreza; 
sin embargo, a pesar de estos logros, el diseño de implementa-
ción enfrenta desafíos que necesitan ser abordados con urgencia. 

En resumen, en términos de legislación secundaria, como lo 
son las capacidades administrativas y reglas de operación, hay una 
diferencia heterogénea significativa entre las entidades federativas. 
Los mecanismos de exigibilidad se utilizan poco; los amparos rela-
cionados con el entorno alimentario o la alimentación escolar han 
sido inusuales (SCJN, AR 1219/2015), y no hay un procedimiento 
procesal estándar para quejarse de problemas sistémicos en térmi-
nos de abastecimiento, información o adecuación cultural. Los sis-
temas de supervisión y evaluación han experimentado un cambio 
institucional y metodológico, pero falta homogeneidad en ellos.

En 2023, Jalisco ha dado pasos importantes en la implemen-
tación jurídica del derecho constitucional a su ámbito social y 
territorial, modificó su Constitución local para que el derecho a 
la alimentación fuera reconocido de manera explícita. En el año 
siguiente, promulgó la Ley para Garantizar el Derecho Humano 
a la Alimentación del Estado de Jalisco (Núm. 29517/LXIII/24). 
Simultáneamente, se actualizó la Ley de Desarrollo Social y se 
fortalecieron los programas de Alimentación Escolar del DIF Ja-
lisco con Reglas de Operación que están alineadas con la EIASA-
DC (2024-2025). En términos jurídicos, el Estado de Jalisco 
avanza en la armonización con la LGAAS federal, porque el en-
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foque va en el sentido de definir competencias, instrumentos de 
orientación alimentaria y pertinencia cultural, y promueve la 
transición a la modalidad caliente en desayunos escolares.

No obstante, persisten retos: primeramente es asegurar suficien-
cia presupuestaria plurianual y fuentes estables de financiamiento; 
después consolidar compras públicas con enfoque en pequeños 
productores y entornos alimentarios saludables; a su vez habilitar 
vías de exigibilidad ante incumplimientos programáticos (por 
ejemplo, fallas recurrentes de suministro o menús que no respeten 
criterios de calidad nutricional); y, por último, consolidar indica-
dores de calidad, cobertura y adecuación cultural comparables con 
otras entidades. En otras palabras, la ley local está en constante 
avance, pero su operatividad determinará su impacto social real.

En 2024, Jalisco pasó de la mera declaración a la operación 
efectiva del derecho a la alimentación, se promulgó la Ley para 
Garantizar el Derecho Humano a la Alimentación del Estado de 
Jalisco que fija principios claros en relación con la igualdad, no 
discriminación, pertinencia cultural y componentes del derecho 
en cuanto a la disponibilidad, accesibilidad, adecuación. Con 
instancias claras de coordinación y seguimiento, en paralelo, se 
promulgó la Ley de Nutrición Adecuada y Estilos de Vida Salu-
dables que ordena entornos alimentarios saludables y articula la 
salud, educación (arts. 16 a 18) y desarrollo social con plazos y 
criterios verificables (arts. 3, 27, 32-35), (transitorios; arts. 30-
31, 45). Este bloque se apoya en la Ley Agroalimentaria y en la 
ASICA para asegurar sanidad e inocuidad a lo largo de la cadena 
productiva. En conjunto, el andamiaje normativo vincula dise-
ño, programación presupuestaria y evaluación, cerrando la bre-
cha entre el reconocimiento del derecho y su materialización en 
los hogares jalisciences (Estado de Jalisco, 2019, 2024a, 2024b).

5. Retos para la garantía efectiva del 
derecho a la seguridad alimentaria
La jurisprudencia mexicana distingue entre el «derecho de ali-
mentos» con enfoque jurídico familiar (pensión alimenticia) y el 
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derecho humano a la alimentación adecuada (DESC). Mientras 
el primero está ampliamente desarrollado, con criterios sobre 
imprescriptibilidad de retroactivos y suplencia de la queja en fa-
vor de personas menores de edad, el segundo apenas comienza a 
perfilarse en litigios estratégicos relativos a programas públicos y 
entornos alimentarios. Por ejemplo, la Primera Sala de la SCJN 
resolvió en el Amparo en Revisión 1219/2015, donde un hom-
bre impugnó una política específica para el acceso a una alimen-
tación adecuada en favor únicamente para los alumnos del siste-
ma educativo nacional con altos índices de pobreza. La Corte 
indicó que las políticas estatales tendientes a promover la igual-
dad social y romper las barreras que impiden a las personas go-
zar, en un plano de igualdad, de todos sus derechos no pueden 
ser consideradas discriminatorias. Porque las políticas focaliza-
das en alimentación escolar no son discriminatorias, tienen y de-
ben de tener un enfoque diferenciado que persigue la igualdad 
sustantiva, lo que abre un campo para discutir estándares de su-
ficiencia, calidad e información enfocado en la población con 
altos índices de pobreza. 

La LGAAS ofrece ahora bases para reclamar, vía amparo o ac-
ciones colectivas, incumplimientos en disponibilidad, acceso, 
inocuidad y adecuación, especialmente cuando afecten a grupos 
prioritarios definidos por la propia ley. La ley en cuestión esta-
blece que se puede legitimar no solo por «derecho subjetivo», 
sino también por «interés legítimo» individual o colectivo (artí-
culo 5). Esto es aplicable cuando hay una afectación concreta y 
vigente, incluidas las omisiones, a la esfera jurídica de un indivi-
duo o grupo. Esto permite, por ejemplo, en el ámbito alimenta-
rio, interponer recursos de amparo contra omisiones en: 1. ga-
rantizar el abastecimiento o la operación de comedores comuni-
tarios para personas en condiciones de vulnerabilidad (arts. 7-10 
LGAAS); 2. comprobar y hacer cumplir normas de inocuidad en 
los establecimientos (art. 29); o 3. imponer limitaciones a la 
oferta de productos no saludables en las escuelas (art. 17). Si se 
considera pertinente, el amparo puede solicitar a la autoridad 
que elabore o lleve a cabo acciones específicas y otorgue suspen-
siones para impedir perjuicios irreparables durante el proceso 
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judicial. La LGAAS no solamente organiza políticas, también de-
fine criterios que pueden ser verificados y obligaciones bien defi-
nidas, los cuales se utilizan como fundamento para demandar 
judicialmente –‌por amparo o acciones colectivas, dependiendo 
del caso– el derecho a una alimentación apropiada. Si la afecta-
ción afecta a infantes, adolescentes, individuos con discapaci-
dad, pueblos indígenas u otros colectivos priorizados, la res-
puesta institucional tiene que ser oportuna y fortalecida. En otras 
palabras, hoy en día el derecho es exigible mediante herramien-
tas procesales específicas y criterios sustantivos establecidos.

El Comentario General núm. 12 y la LGAAS obligan a priori-
zar a grupos con mayor vulnerabilidad: niñas, niños y adoles-
centes; mujeres; pueblos y comunidades indígenas; personas con 
discapacidad; y poblaciones rurales dispersas. La ENSANUT y los 
diagnósticos de CONEVAL muestran que la inseguridad alimen-
taria se concentra en estos grupos. Por lo tanto, las medidas uni-
versales deben complementarse con acciones afirmativas cultu-
ralmente pertinentes (por ejemplo, menús escolares adaptados a 
contextos indígenas, compras públicas a pequeños productores 
locales, apoyos de acceso físico para comunidades aisladas) y 
con mecanismos de queja y reparación accesibles lingüística y 
geográficamente.

Desde esta perspectiva, conviene reforzar institucionalmente 
las Procuradurías Sociales de los Estados, las comisiones de dere-
chos humanos y las clínicas jurídicas universitarias para acom-
pañar casos estratégicos (por ejemplo, desabasto reiterado en co-
munidades rurales, falta de pertinencia cultural en comedores 
escolares indígenas o información engañosa en el entorno de 
consumo pese a la NOM‑051). Asimismo, es deseable que los 
tribunales desarrollen estándares probatorios y condiciones es-
tructurales que vayan más allá de medidas de simple restitución 
individual.

La seguridad alimentaria en México depende de un entrama-
do institucional complejo: secretarías federales, entidades pa-
raestatales (por ejemplo, Diconsa y Liconsa), sistemas DIF, auto-
ridades educativas y de salud, así como gobiernos estatales y mu-
nicipales. La LGAAS exige planes y sistemas de información 
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interoperables, pero su materialización enfrenta tres nudos en 
cuanto a acciones federalistas: 

a)	 Reglas de operación divergentes y con calendarios diferentes.
b)	Capacidades administrativas y de compras públicas muy dis-

pares entre los Estados.
c)	 Evaluación y rendición de cuentas fragmentadas. 

La transición y actualización metodológica para medir caren-
cias y resultados entre los estados, por ejemplo, los nuevos re-
portes de INEGI (2025), debe ser par con la evaluación de pro-
gramas alimentarios, garantizando continuidad estadística y es-
tándares comparables para no debilitar la exigibilidad por parte 
de la ciudadanía.

6. Tendencias que inciden en su 
protección en México
La problemática social vigente y urgente de hogares sin acceso a 
la seguridad alimentaria, de acuerdo con la ENSANUT y el 
INEGI, puede formularse en términos jurídicos como un déficit 
de justiciabilidad y de coordinación federalista que impide con-
vertir el reconocimiento formal del derecho en garantías exigi-
bles y remediables para los grupos en mayor vulnerabilidad. Se 
proponen las siguientes tendencias para su protección:

a)	 Reglamentar y armonizar: emitir, a nivel federal y estatal, re-
glamentos y lineamientos de la LGAAS con calendarios, metas 
y presupuestos anualizadas; armonizar leyes locales –‌como la 
de Jalisco– con criterios comunes de evaluación.

b)	 Justiciabilidad efectiva: habilitar acciones colectivas y condi-
ciones de exigencia estructurales en materia de derecho a la 
alimentación; fortalecer procuradurías sociales y mecanismos 
de tutela administrativa rápida ante incumplimientos.

c)	 Gobierno abierto y datos: establecer un sistema de informa-
ción nacional sobre el derecho a la alimentación que sea inte-
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roperable, utilizando microdatos públicos y garantizando la 
trazabilidad de las adquisiciones y entregas (Diconsa/Liconsa/
escuelas, comunidades).

d)	Las compras públicas saludables y locales proponen reorientar 
el gasto alimentario del sector público (escuelas, comedores, 
comunidades rurales e indígenas) hacia pequeños producto-
res de proximidad, bajo criterios verificables de nutrición, ino-
cuidad y sostenibilidad. Desde un enfoque de derechos, la 
medida prioriza cadenas cortas de suministro y pertinencia 
cultural de los menús, reduciendo la dependencia de interme-
diaciones costosas y fortaleciendo la economía territorial.

e)	 Entornos saludables: consolidar la verificación de la NOM‑051 
y políticas escolares libres de alimentos ultra procesados, con 
educación alimentaria continua (art. 19 LGAAS).

f)	 Evaluación independiente: combinar la evaluación de caren-
cias (INEGI) con las evaluaciones de impacto de los progra-
mas alimentarios y los mecanismos de auditoría social, para 
no dar pasos atrás en términos de transparencia y comparabi-
lidad.

7. Conclusiones

La ejecución dispar entre el Gobierno Federal y el Gobierno de 
los Estados de la República del derecho humano a la alimenta-
ción apropiada es un problema jurídico que impacta en el ámbi-
to social en México en términos de seguridad alimentaria. La 
aprobación de la LGAAS (2024) y el reconocimiento constitucio-
nal son progresos innegables de la coordinación entre Congreso 
y el Gobierno mexicano de corte antineoliberal; no obstante, el 
derecho solo es efectivo cuando hay reglas secundarias claras, fi-
nanciamiento estable, coordinación entre gobiernos y vías de 
exigibilidad y reparación adecuadas. El caso de Jalisco demuestra 
que la armonización local es factible y beneficiosa, pero para lo-
grarla es necesario establecer reglas de operación sólidas, indica-
dores de calidad e instrumentos accesibles para presentar quejas. 
En resumen, asegurar el derecho a la alimentación implica hacer 
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una transición del «qué» normativo al «cómo» operacional, con 
participación social continua y evaluación independiente.

Experiencias latinoamericanas muestran que la combinación 
de marcos legales robustos, compras públicas a la agricultura 
familiar, alimentación escolar universal y etiquetado claro pro-
duce mejoras rápidas en entornos alimentarios. Las lecciones 
útiles incluyen: escalamiento gradual con metas anuales, finan-
ciamiento protegido, menús regionalizados, y sistemas digitales 
de trazabilidad con participación ciudadana. México cuenta ya 
con varios de estos elementos; el reto es integrarlos y hacerlos exi-
gibles.
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El derecho a un nivel de vida 

adecuado para los pueblos 
originarios (Caso México)
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1. Introducción

El derecho a un nivel de vida adecuado para los pueblos origina-
rios, en el contexto de los derechos de segunda generación 
(DESC), se enfoca en asegurar la igualdad material y la supera-
ción de la brecha socioeconómica histórica. Esto implica la obli-
gación positiva del Estado de garantizar el acceso a la alimenta-
ción, vivienda, vestido y mejora continua de las condiciones de 
existencia para los miembros de las comunidades indígenas, pero 
con un imperativo de pertinencia cultural. Es decir, la provisión 
de estos bienes y servicios (como programas de vivienda o salud) 
debe respetar y adaptarse a sus costumbres, formas de vida y cos-
movisión, combatiendo la discriminación estructural que les im-
pide gozar plenamente de un bienestar acorde a su dignidad.

Este enfoque diferenciado busca combatir la discriminación 
estructural histórica, superando la brecha socioeconómica sin 
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imponer modelos de desarrollo ajenos, permitiendo así que las 
comunidades indígenas alcancen un bienestar material que sea, 
a la vez, digno y culturalmente apropiado.

No obstante, garantizar un nivel de vida adecuado para los pue-
blos originarios está indisolublemente ligado a la protección de 
sus derechos colectivos (derechos de tercera generación), haciendo 
que el cumplimiento de uno sea inseparable del respeto del otro.

2. Fundamentación jurídica

2.1. Internacional

A nivel internacional, ante la emergencia de los derechos de los 
pueblos indígenas, surgen los primeros instrumentos internacio-
nales a partir de la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), a través de varios instrumentos específicos, aunque en 
este apartado se mencionan especialmente dos: el Convenio OIT 
107 y el Convenio OIT 169. Estos instrumentos son muy impor-
tantes, porque permitieron identificar que el derecho de los pue-
blos originarios volvió a la escena internacional y dejó de ser ex-
clusivamente derecho interno de los Estados nación.

a) Convenio 107 de la Organización Internacional 
del Trabajo denominado Convenio 107 sobre 
poblaciones indígenas y tribuales de la Organización 
Internacional del Trabajo del año 1957
Ya había un andamiaje por parte de la OIT para la protección en 
materia del trabajo de las poblaciones indígenas, antes de este 
instrumento internacional (Hernández, 1995), como en 1921 
que se hizo un estudio sobre condiciones de trabajo indígenas; 
en 1926 se instituyó una comisión de expertos por parte de la 
OIT, específicamente en contra del trabajo forzoso; en 1936 y 
1939 se realizó otro sobre los contratos de trabajo de los trabaja-
dores indígenas; en 1947 sobre la abolición de las sanciones pe-
nales a los trabajadores indígenas; en 1955 se mencionan una 
serie de regulaciones específicas para trabajadores indígenas. Sin 
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embargo, el Convenio 107 es un avance (Barajas, 1993). La OIT 
emitió el 26 de junio de 1957 la Recomendación número 104, 
sobre poblaciones indígenas y tribuales.

El Convenio 107 de la OIT es un instrumento adoptado en la 
ciudad de Ginebra, el 27 de junio de 1957 que contiene 37 artí-
culos. Mantiene una concepción paternalista de estado protector 
y de asistencia a los indígenas para facilitar su integración, a lo 
que considera oportunidades de desarrollo. Los considera margi-
nados y excluidos. Esta percepción aún se mantiene en las socie-
dades mestizas: quien sin conocer o preguntar a los indígenas o 
los pueblos, les quieren imponer la visión de lo bueno y lo co-
rrecto al otro; sin reconocimiento a su identidad, sueños, deseos, 
sin conocer su nombre o su historia.

En la Parte I. Principios generales, se puede considerar que, sin 
embargo, sí es una forma de avance a los derechos indígenas y 
tribales de la época. Refiere como identidad indígena a los descen-
dientes de los pobladores de los territorios antes de la coloniza-
ción, y los considera como atrasados con respecto a la población 
nacional en general, debido a su práctica cultural y costumbres.

Por lo que impone a los gobiernos desarrollar programas de 
protección para la integración progresiva a la vida de la pobla-
ción en general. Propicia la igualdad, en derechos y oportunida-
des con la población general, que desarrollen social, económica 
y culturalmente a los mismos para mejorar su nivel de vida.

Que se creen políticas de integración, sin pretender la asimi-
lación artificial. Fomenta la dignidad y unidad social. En este 
propósito no debe hacer uso de la fuerza. Plantea medidas de 
protección a los indígenas, pero sin incurrir en la segregación.

Propone integrarlos a las poblaciones indígenas tomando en 
consideración sus valores y costumbres, incluyendo a sus líderes 
en las nuevas organizaciones políticas para organizar elecciones. 
También propone el respeto de usos y costumbres de las pobla-
ciones indígenas, en tanto no estén en contra de la legislación o 
los programas de integración. El fin o propósito del gobierno es 
el desarrollo económico de las poblaciones.

El instrumento, si bien limitado por la concepción de la épo-
ca, deviene claramente en una propuesta orientada al desarrollo 
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económico y de integración paso a paso de la población indígena 
a la sociedad nacional, no indígena. Esto implica desconocer su 
identidad, e ignorar las razones de la resistencia de los pueblos a 
ser integrados. Ello implica el riesgo de desaparecer como tales.

Respecto a la Parte II. Tierras. Sí reconoce el deber del gobierno 
a titular y reconocer las tierras que ellos tradicionalmente han 
ocupado, debiendo evitar el desplazamiento de las poblaciones 
sin su consentimiento. En caso necesario, compensarles con la en-
trega de otras de igual calidad y en su caso compensarles con dine-
ro. Lo anterior implica igualmente la desaparición de la población 
indígena, porque la concepción de la tierra, territorio y bienes que 
se encuentran en los mismos como agua, bosques, fauna, etc., no 
son considerados por los indígenas recursos materiales, sino bie-
nes que ellos custodian para sus hijos, las futuras generaciones y 
son guardianes de ellos, tal y como lo hicieron los ancestros.

Desarrolla otros instrumentos más apartados tales como el 
III, sobre la contratación y el empleo; el IV, sobre formación pro-
fesional, artesanías e industrias; el V, seguridad social y sanidad; 
el VI, sobre educación y medios de información. En este aparta-
do es llamativo que se contemple que se les permita adquirir 
educación en igualdad con la población nacional; dicha educa-
ción debe partir de estudios etnológicos. Los niños especialmen-
te deben leer y escribir en su lengua materna y transitar poco a 
poco a la lengua nacional. Esta educación debe instruirles sobre 
sus derechos y obligaciones, especialmente en el trabajo y servi-
cios sociales. El apartado VII se refiere a la administración del 
programa; y el último, el apartado, VIII, se refiere a condiciones 
generales de implementación por los gobiernos.

En conclusión, este instrumento internacional, si bien fue un 
gran avance al poner en el plano internacional nuevamente los 
derechos de la población indígena, sacándolo del ámbito de de-
recho interno de los Estados, implicó también mantener el con-
trol a la población indígena tutelada por el gobierno. De tal for-
ma que el instrumento se vuelve, en muchos casos, otra nueva 
forma de no reconocimiento de la igual dignidad de la pobla-
ción indígena y la no indígena. Considerar a los pueblos atrasa-
dos, implica no reconocer su valía y sus aportaciones culturales. 
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Tener programas de transición al desarrollo bajo esta tutela, im-
plica la condena a la desaparición, a través de la asimilación de 
estos a la nación única y reconocida: la Patria.

b) Convenio 169 de la Organización Internacional 
del Trabajo denominado Convenio Sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales de 1989
El Convenio 107 sobre Poblaciones Indígenas y Tribuales de la 
OIT sigue vigente para los Estados que no suscribieron el Conve-
nio 169 de la OIT. Ello plantea deberes del Estado para con los 
pueblos indígenas (Aragón, 2007). Aprobado el 27 de junio de 
1969, está orientado al reconocimiento de que las poblaciones 
indígenas puedan asumir el control de sus propias instituciones. 
El preámbulo del instrumento (C OIT 169) refiere

Reconociendo las aspiraciones de esos pueblos a asumir el control 
de sus propias instituciones y formas de vida y de su desarrollo eco-
nómico y a mantener y fortalecer sus identidades, lenguas y religio-
nes, dentro del marco de los Estados en que viven.

El Convenio cuenta con 44 artículos y diez partes, que van 
desde los principios generales de la política general, hasta las 
disposiciones finales en su décima parte.

En la parte I, Política General se refiere a un cambio de para-
digma, puesto que establece mayor participación y control a las 
poblaciones indígenas. No solo refiere la característica de ser 
descendientes de la población previamente al proceso de con-
quista o colonización, sino que integra otro elemento, la con-
ciencia de la identidad indígena o tribal, que es fundamental 
para la aplicación del convenio; además del uso del término 
«pueblos», es decir pueblos indígenas, sin pretender asignarle 
mayores derechos en lo colectivo, a lo expresamente planteado. 
Conmina al Estado a tomar medidas para que disfruten de los 
derechos económicos, sociales y culturales de conformidad con 
su identidad cultural, social, costumbres, tradiciones e institu-
ciones. Buscando además igualar en derechos a los pueblos indí-
genas con los nacionales del estado.
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El Estado debe tomar medidas especiales para salvaguardar 
los derechos y no actuar en contra de los deseos que libremente 
expresen los pueblos indígenas. La protección implica el recono-
cimiento de los valores y prácticas sociales, culturales, religiosas 
y espirituales; tanto en lo individual, como en lo colectivo; la 
protección se extiende a las instituciones indígenas.

El estado debe orientarse a la cooperación y participación de los 
pueblos en sus nuevas condiciones de vida. Estableciendo el dere-
cho a la consulta a los pueblos, debiendo ajustar internamente me-
didas legislativas para implementar su participación de buena fe. 

También reconoce que los pueblos indígenas tienen el dere-
cho a decidir sobre sus prioridades y desarrollo. También pue-
den participar cuando el Estado afecte sus vidas, creencias, insti-
tuciones, bienestar espiritual, tierras. Desde esa óptica pueden 
participar en los planes de desarrollo nacionales y regionales, 
que les afecten.

Contempla el derecho al trabajo, a la salud, a la educación, a 
la participación, a la cooperación, al medio ambiente. El gobier-
no deberá cooperar con los pueblos en tanto pueda afectar di-
chos derechos y bienes, además de protegerlos.

Contempla que el derecho interno incluya el derecho consue-
tudinario indígena y su costumbre. Debiendo consérvalas en 
tanto que las mismas no afecten los derechos humanos recono-
cidos. De igual forma los miembros de los pueblos deben ejercer 
sus derechos ciudadanos y sus obligaciones.

El estado debe respetar, por tanto, los métodos de los pueblos 
interesados dentro del marco jurídico nacional y los derechos 
humanos. Por lo que no debe ejercer represión en su contra. En 
el caso de los procedimientos penales, deberán considerar las 
costumbres de los indígenas, al igual considerarlos en la imposi-
ción de las penas, evitando el encarcelamiento. De igual forma 
facilitar en el procedimiento los intérpretes ante los organismos 
e instituciones.

En la parte II, Tierras, se trata la relación con el gobierno que 
debe respetar la relación y significación de los indígenas con la 
tierra, considerando su cultura, sus valores espirituales, al igual 
con sus tierras y territorios. Especialmente el aspecto colectivo. 
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El concepto deberá integrar la totalidad del hábitat de los pue-
blos en las tierras que utilizan.

El gobierno debe respetar tanto la propiedad como la pose-
sión de las tierras tradicionales de acuerdo con su historia y sus 
actividades. También considerar a los indígenas itinerantes o nó-
madas. Este derecho debe ser efectivo y hacerse respetar por el 
Estado, integrando esta visión al sistema jurídico. Con respecto a 
los recursos naturales, también deberán de protegerse. Para el 
caso de la minería prevé el Convenio 169 de la OIT el procedi-
miento de consulta a los pueblos afectados para que los mismos 
autoricen el emprendimiento o la prospección. En tal caso los 
pueblos podrían participar de los beneficios de tales actividades. 
En su caso ser indemnizados. El Convenio prevé que en caso de 
que los pueblos deban ser trasladados de sus tierras que ocupan, 
para la reubicación, el Estado debe recabar previamente su con-
sentimiento, mediante un proceso adecuado, y estar adecuada-
mente representados. En su caso los pueblos tienen derecho a 
regresar a su territorio. 

Para el caso de que no sea posible ni reubicarlos u otorgarles 
otras tierras de la misma calidad que cubran sus necesidades y se 
garantice el desarrollo, los pueblos podrán optar por la indemni-
zación. Además del daño causado. También contempla el dere-
cho a la trasmisión de la tierra entre sus miembros, o la capaci-
dad de enajenar la misma, debiendo el gobierno vigilar que no 
sean terceros extraños los que accedan a la propiedad o posesión 
de las tierras que sean pertenecientes de los pueblos indígenas. 
Por lo que el gobierno deberá sancionar a los terceros.

El gobierno debe permitir que accedan los pueblos a los pro-
gramas de dotación de tierras y de desarrollo.

El conjunto de partes específicas de la parte III, se refiere a las 
condiciones de contratación y empleo; la parte IV se refiere a la 
formación profesional, artesanías e industrias rurales; la parte V, se 
refiere a la seguridad social y la salud; la parte VI, se refiere a la edu-
cación y medios de comunicación; la parte VII, se refiere la coope-
ración a través de las fronteras; la parte VIII se refiere a la adminis-
tración del convenio; la IX, se refiere consideraciones generales y, 
la última la parte X, refiere disposiciones finales.
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En conclusión, el Convenio 169 incorpora de forma más 
abierta el derecho de los pueblos indígenas, es decir, el reconoci-
miento de su visión colectiva, como rasgo de su identidad. Ello 
se percibe en tanto a la obligación del Estado de respetar la vi-
sión espiritual, cultural, educación, en salud, entre otras, que va-
yan de la mano con su visión de vida buena y correcta, en tanto 
no afecte los derechos humanos de sus miembros, o de terceros. 
Pero, un aspecto muy trascendente es el diálogo intercultural en 
el interior del propio Estado, en el que reconocer la existencia de 
los pueblos y dejó de lado la integración o asimilación de estos, 
como parte del ideario nacional de estado culturalmente mono-
lítico. Algo que es falso y lo advertimos en el caso de la nación 
mexicana que está basada en los pueblos originarios y genera 
mayor fuerza cultural, y orgullo. Diferentes pero iguales.

c) La Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas
Cabe recordar que los Convenios 107 y 169 de la OIT son vincu-
lantes para México, y generan el mismo efecto que los tratados 
internacionales. Esta declaración, por principio, no tiene carácter 
vinculante, sin embargo, es a través de la costumbre internacio-
nal, que la misma tiene fuerza. Además, para el caso mexicano 
cuyo artículo 1 de la Constitución mexicana permite que los de-
rechos humanos formen parte de la protección más amplia posi-
ble, de ahí que a pesar de no ser un tratado internacional y por 
tanto obligar al país, sí asume un compromiso alto en ello. 

Volviendo a la declaración de las Naciones Unidad, es un ins-
trumento aprobado por las Naciones Unidas en el año 2007. 
Contiene 46 artículos.

Tiene la particularidad de reconocer el mismo valor cultural 
de los pueblos indígenas y al mismo tiempo respetar las diferen-
cias de los mismos, con respecto a los nacionales no indígenas. 
Pone en valor la diversidad cultural, señala que cualquier doctri-
na racista es científicamente falsa, injusta y moralmente conde-
nable. Se reafirma en la condena a cualquier forma de discrimi-
nación. Reconoce el tratamiento injusto que históricamente han 
padecido los pueblos indígenas, en sus derechos y sus tierras, te-
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rritorios y bienes naturales. La colonización afectó a su desarro-
llo. Plantea la necesidad de respetar y promover sus derechos in-
trínsecos, sus estructuras políticas, sociales, espirituales, de la 
mano con el respeto a sus tierras y recursos. Promueve que sean 
los propios pueblos quienes controlen sus bienes, sus institucio-
nes y sus recursos. Además de reconocer sus prácticas favorables 
a la protección al medio ambiente. 

Parte del reconocimiento a los pueblos o personas indígenas 
del pleno goce de los derechos humanos y sus libertades funda-
mentales. Prohíbe la discriminación a ellos. Reconoce el derecho 
de los pueblos a la libre determinación, a la autonomía y al au-
togobierno. También reconoce el derecho a mantener sus pro-
pias instituciones políticas y culturales. Reconoce el derecho a 
vivir en paz, a la vida, a su integridad física y mental. A no ser 
sometidos, ni víctimas de genocidio. Ni asimilación forzada. Los 
estados están obligados al resarcimiento ante su afectación. Tam-
bién a conservar sus prácticas religiosas y espirituales, y a que se 
repatrien los objetos de culto que les fueron expoliados. 

Tienen los indígenas derechos a no ser desplazados de su te-
rritorio por la fuerza, debiendo recabar su consentimiento pre-
vio, e informado. En su caso recibir una indemnización justa y 
equitativa. Tienen derecho a trasmitir sus saberes y su cultura a 
las futuras generaciones. Por lo que tienen derecho a controlar 
sus instituciones educativas y culturales. Por lo que el estado 
debe garantizar que los niños reciban educación en su lengua 
materna y en su cultura.

Tienen derecho los pueblos indígenas a tener sus propios sis-
temas de comunicación e información, a tener derechos labora-
les, protegerles de cualquier forma de explotación. Especialmen-
te, los niños. 

Tienen derecho a ser consultados cuando alguna determina-
ción pueda afectar sus derechos. Por lo que deben de tener acce-
so a un modelo de cooperación y consulta antes de que se adop-
ten medidas legislativas. Por lo que el consentimiento debe ser 
previo, libre e informado. 

Tienen derecho a la educación, a la salud, a la seguridad so-
cial, a la vivienda, etc. Debiendo atender especialmente las nece-
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sidades de personas vulnerables dentro de la población indíge-
na. Tienen derecho a mantener su medicina tradicional.

Tienen derecho a establecer sus prioridades y determinar 
cómo abordar las mismas, realizando sus estrategias en los ám-
bitos que les conciernan y sus propias instituciones. Tienen dere-
cho a mantener su relación espiritual con las tierras, aguas, ma-
res, territorio y demás recursos que tradicionalmente han usado 
y poseído. El Estado debe proteger estas formas tradicionales de 
posesión y propiedad de las tierras y demás bienes. En caso de 
afectación tienen derecho a la reparación, a la restitución, a la 
compensación, a la indemnización, etc., en caso de ser afectados 
en sus bienes y derechos.

Tienen derecho a la protección del medio ambiente de los te-
rritorios que ocupan. El Estado debe proteger dicho derecho y 
garantizar el libre uso del mismo. También el Estado tiene pro-
hibido realizar actividades militares en dichos territorios.

Contempla la Declaración que los pueblos indígenas tienen 
derecho a controlar y proteger sus manifestaciones culturales, 
tecnológicas, los recursos materiales, genéticos, sus medicinas, 
tradiciones, la fauna, la flora, sus semillas, en fin, en suma todos 
los elementos que puedan considerarse su patrimonio cultural y 
conocimientos tradicionales. Para las mismas el Estado debe 
proteger y adoptar medidas eficaces.

Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar su propia 
identidad, conforme su cultura y tradiciones. Además de dere-
cho a acceder a su nacionalidad. También tienen capacidad de 
determinar sus obligaciones frente a sus comunidades.

Todos los derechos son garantizados por igual, tanto al hom-
bre como la mujer indígena.

En su último artículo establece que nada de lo referido en el 
instrumento internacional, podrá aducirse para menoscabar la 
integridad territorial del estado.

d) Declaración Americana sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas
Esta declaración específica para el continente americano es rela-
tivamente reciente, aprobada por la Organización de los Estados 
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Americanos el 14 de junio del año 2016, después de un largo 
proceso de discusión. Cuenta con seis secciones, y treinta y nue-
ve artículos. Presenta una técnica legislativa particular, refiriendo 
los artículos con números romanos y no arábigos. Aunque sea 
reciente, es desafiante para hacerla efectiva (Anaya, 2007), tiene 
prácticamente el consenso internacional, votaron 143 países a 
favor. Se abstuvieron 11 y solo votaron en contra: Australia, Ca-
nadá, Estados Unidos y Nueva Zelanda. Posteriormente los que 
votaron en contra se adhirieron al contenido de la Declaración.

Esta declaración es muy interesante porque está principalmen-
te orientada al reconocimiento de los pueblos indígenas como so-
ciedades originarias y con identidad propia. Ello es el reconoci-
miento de los derechos humanos, no solo al individuo indígena; 
sino al ente colectivo como pueblo originario en las Américas.

Se asume la conciencia de los abusos e injusticias de los que 
fueron y son objeto los pueblos, tanto en la colonización, como 
en la actualidad en la que fueron desposeídos de sus tierras, te-
rritorios y recursos. Ello les privó de su derecho al desarrollo 
propios, sus instituciones sociales y jurídicas. Su visión de lo 
bueno y lo correcto, de acuerdo con sus propios principios y va-
lores espirituales.

Pone en valor su cultura, su conocimiento tradicional, su pro-
tección al medio ambiente y su desarrollo sostenible a través de 
su forma de vida. Toma de referente el Convenio 169 de la OIT y 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas. 

Propone la relación armoniosa y democrática de cooperación 
entre los Estados y los pueblos indígenas, que deben basarse en 
el reconocimiento y el respeto al otro, además del principio de-
mocrático. Sin discriminación, sin paternalismo, sin tutelaje. Por 
lo que debe respetarse el derecho a la consulta a los pueblos.

En la sección primera: Pueblos Indígenas. Ámbito de aplica-
ción y alcances. Se trata la aplicabilidad de la declaración solo en 
América. También plantea el derecho a la autoidentificación 
como pueblo y como individuo de acuerdo con su propia tradi-
ción ancestral. De ahí que el Estado no decida quién es indígena 
o quien no lo es. Este es un elemento más de aplicabilidad de la 
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misma declaración. Por lo que obliga al estado a respetarla. Re-
conoce que los pueblos son pluriculturales y plurilingües y parte 
de la sociedad.

Reconoce el derecho a la libre determinación sobre su desa-
rrollo, su condición política, su derecho a alcanzar sus propios 
fines sociales y culturales.

Existe una salvaguarda para evitar que el derecho a la libre 
determinación de la declaración pudiera poner en riesgo la inte-
gridad territorial del estado libre y soberano, o la unidad política 
del mismo.

Por su parte, en la sección segunda, denominada Derechos 
Humanos y Colectivos se refiere que los miembros pueblos indí-
genas tienen todos los derechos humanos universales; además 
de los derechos colectivos que garanticen su existencia como 
pueblos: el desarrollo, sus sistemas e instituciones jurídicas, so-
ciales y culturales, sus derechos para ejercer sus prácticas espiri-
tuales. El derecho al uso de sus lenguas e idiomas, así como a sus 
tierras, territorios y recursos.

También contempla la igualdad de género, la protección es-
pecial a las mujeres indígenas que deben ejercer sus derechos po-
líticos. Refiere la importancia de erradicar la violencia y discrimi-
nación especialmente a las niñas y las mujeres.

Reconoce el derecho a la identidad, tradiciones y costumbres. 
Al igual el derecho a que el Estado reconozca la personalidad ju-
rídica como pueblos, para el ejercicio pleno de sus derechos.

Se opone al rechazo a la asimilación y el derecho a mantener 
su identidad cultural. Por lo que el Estado debe favorecer políti-
cas contra la asimilación y no desarrollar políticas en su contra. 
Plantea la protección contra el genocidio o el exterminio. Plan-
tea garantías contra el racismo, xenofobia, discriminación racial 
o cualquier forma de intolerancia. Debiendo tener medidas co-
rrectivas y efectivas para la protección.

En la sección tercera sobre la identidad cultural se desarrolla 
la conceptualización de lo que se entiende como identidad cul-
tural para la persona indígena y para el pueblo indígena como 
ente colectivo, lo refiere como identidad e integridad cultural, 
parte del patrimonio cultural, tangible e intangible, histórico, 



1418. El derecho a un nivel de vida adecuado para los pueblos originarios (Caso México)

ancestral. Por lo que se debe mantener la protección a la misma 
para que sea trasmitido a las futuras generaciones. El Estado 
debe tener una participación activa para la restitución de los bie-
nes culturales, religiosos, intelectuales, espirituales de los que se 
les haya privado sin su conocimiento previo e informado.

Reconoce a los pueblos el derecho a su reconocimiento de su 
cosmovisión, forma de vida, usos y costumbres, normas, tradi-
ciones, su organización social, económica, política, creencias, 
valores, indumentaria, lengua, etc.

Los pueblos tienen derecho a sus sistemas de conocimiento, 
lenguaje y comunicación, preservar y revitalizar su historia y 
trasmitirlo a las generaciones que vienen. Así como sus tradicio-
nes, lenguas, filosofía, literatura, etc. Tiene derecho a preservar 
sus nombres como comunidad y como individuos, así como de 
sus lugares.

Tienen derecho a contar con sus medios de comunicación y 
que ellos se difundan en sus regiones. A tener programas en su 
lengua. 

El Estado debe contar con mecanismos para que los pueblos 
puedan acceder sobre procesos administrativos, judiciales, polí-
ticos, etc. Para que sean eficaces sus derechos debe contar con 
intérpretes.

También en lo relativo a la educación, los pueblos y personas 
pueden acceder sin discriminación a todos los niveles. Promo-
viendo la igualdad de oportunidad entre indígenas y no indíge-
nas. También los pueblos tienen derecho a controlar sus siste-
mas de enseñanza y docentes; con sus métodos de aprendizaje. 
Prevé especialmente la protección a los niños y las niñas en ma-
teria de educación. Considera que la educación debe promover 
las relaciones interculturales de forma armónica; debe reflejar la 
pluriculturalidad y ser multilingüe. Con respeto a la diversidad, 
la educación intercultural promueve el respeto a los pueblos in-
dígenas, las cosmovisiones, lenguas, historias, valores, prácticas, 
cultura y vida de los pueblos.

Prevé la Declaración la protección al derecho a su propia espi-
ritualidad indígena, por lo que deben ser libres para ejercer la 
misma y desarrollar y enseñar su propia tradición, costumbre, ce-
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remonias. Podrá realizarlas en lo público y en lo privado. A na-
die le pueden imponer o limitar este derecho. Los pueblos tienen 
derecho a usar y acceder a sus sitios sagrados. Así como a sus reli-
quias o conservar sus restos humanos. El estado debe tener medi-
das eficaces de protección de estas prácticas, lugares y símbolos.

Con relación a las familias de los pueblos indígenas tienen 
derecho a mantener sus prácticas y sistemas familiares. Prote-
giendo el reconocimiento de las formas de familia, familia ex-
tensa, unión matrimonial, filiación, descendencia, nombres, la 
familia extensa, así como sus formas de unión matrimonial, de 
filiación, descendencia y de nombre. En todos los casos se debe 
respetar la equidad de género y generacional. Priva el interés su-
perior del menor en todos los casos. El derecho del menor a ac-
ceder a su cultura, lengua, etc. se debe conocer e integrar el dere-
cho indígena del pueblo correspondiente, así como su punto de 
vista, sobre la familia, los individuos y la comunidad.

En la salud, la declaración contempla el derecho colectivo e 
individual a la misma, en el más alto nivel físico, mental y espi-
ritual. Tienen derecho a preservar sus propios sistemas y prácti-
cas en salud. La protección de plantas, animales, minerales y de-
más recursos de su interés en el uso de la medicina tradicional 
en sus territorios ancestrales. Los estados deben de prohibir que 
los pueblos sean sujetos de investigación, experimentación bio-
lógica o médica. Deben de ser protegidos de la esterilización, sin 
su consentimiento previo, libre e informado. Los pueblos y las 
personas tienen derecho a acceder a sus propios datos médicos, 
expedientes, documentos de investigación conducidos por priva-
dos o instituciones públicas. No deben de ser objeto de discrimi-
nación en el acceso los servicios de salud. Los servicios de salud 
deben ser interculturales. Se deben contar con profesionales de 
la salud indígenas.

Contempla el acceso a la protección del medio ambiente 
sano, seguro, en armonía con la naturaleza, sostenible, en condi-
ciones a su derecho pleno a la vida, su cosmovisión, su espiritua-
lidad, bienestar e interés colectivo. Tienen el derecho de prote-
ger, manejar, proteger, restaurar sus territorios y recursos. Estos 
territorios deben de ser protegidos de materiales peligrosos, por 
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lo que no deben de ser introducidos en las comunidades, tierras, 
territorios o recursos indígenas.

También contempla la protección ambiental y capacidad pro-
ductiva en sus territorios. Deben de establecerse programas gu-
bernamentales para la protección sin discriminación.

Derechos organizativos y políticos
Contempla la Declaración los derechos de reunión asociación y 
pensamiento para los pueblos indígenas de acuerdo con su cos-
movisión, valores y costumbres ancestrales. También pueden re-
unirse en sus sitios sagrados ceremoniales, debiendo tener libre 
acceso a los mismos, aunque estén divididos por fronteras inter-
nacionales. Por lo que tienen derecho a transitar libremente por 
estas fronteras para mantener su cooperación con otros pueblos.

Tienen derecho a la autonomía y al autogobierno, por el ejer-
cicio a la libre determinación sobre asuntos internos, locales. 
Por lo que deben contar con medios para financiar sus propias 
funciones autónomas, desarrollar sus propias instituciones y to-
mar sus decisiones sobre aspectos que afecten sus derechos, me-
diante sus propias normas y procedimientos.

Tienen derecho a la jurisdicción indígena, por lo que pueden 
mantener y desarrollar sus propias instituciones y estructuras en 
las prácticas de sus sistemas jurídicos de conformidad con sus 
tradiciones y de conformidad con las normas internacionales de 
derechos humanos. Por lo que sus sistemas jurídicos y sus dere-
chos dentro de estos deben ser reconocidos y respetados en el 
derecho interno y el internacional. Tienen derecho a la igual pro-
tección ante la ley dentro de la jurisdicción del Estado. Pueden 
ejercerla sin discriminación, con intérpretes lingüísticos.

Reconoce la declaración el derecho de los pueblos indígenas 
a la participación plena y efectiva al acceso a los sistemas e insti-
tuciones legales del Estado que afecten sus derechos. Por lo que 
se tendrá en cuenta su participación en la elaboración de leyes, 
políticas públicas, programas, planes o acciones en asuntos indí-
genas. Deben de hacer consultas de buena fe por parte del Esta-
do. Para obtener el consentimiento previo e informado de los 
pueblos y comunidades.
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Tienen derecho los pueblos a acceder a los tratados y demás 
acuerdos constructivos, por lo que serán reconocidos los concer-
tados por los estados y sus sucesores de buena fe. Las controver-
sias serán sometidas a órganos regionales e internacionales, tan-
to por los estados como por los pueblos interesados.

Derechos sociales, económicos y de propiedad
La declaración contempla el derecho al reconocimiento a las for-
mas tradicionales de propiedad y supervivencia cultural en sus 
tierras, territorios y recursos

La relación de los pueblos indígenas con la tierra es diferente 
a la relación de los no indígenas con la tierra. Los pueblos indí-
genas mantienen una conexión espiritual sobre las tierras, terri-
torios y recursos o bienes de la misma. Por lo que son responsa-
bles de preservarlos para las futuras generaciones. De ello depen-
de su existencia e identidad cultural.

Los pueblos mantienen el derecho sobre los recursos que 
usualmente han poseído, ocupado, utilizado o adquirido. Por lo 
que tienen el derecho a controlar las tierras, territorios y recursos 
en su forma de propiedad tradicional, o sistema de posesión u 
ocupación del territorio. Por lo que el estado tiene el deber de 
reconocer y proteger estas modalidades indígenas. Teniendo la 
fuerza legal de propiedad, posesión y dominio de las tierras, de 
acuerdo con el derecho interno del estado, y los regímenes inter-
nacionales.

También prevé el derecho a que los pueblos indígenas a deci-
dir mantenerse aislados de forma voluntaria y sin contacto exter-
nos. Por lo que pueden permanecer en dicha condición libre-
mente. El Estado adoptará las medidas para hacer efectivo tal 
derecho. Además de la protección de sus tierras, territorios, me-
dio ambiente, cultura y forma de vida individual y colectiva.

Se reconocen sus derechos laborales, la protección de su pa-
trimonio cultural y propiedad intelectual, el derecho al desarro-
llo, derecho a la paz, seguridad y seguridad.

En términos generales, la declaración contempla que el Esta-
do garantice los derechos civiles, políticos, económicos, sociales 
y culturales de los pueblos indígenas. Ello con el fin de proteger 
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su cosmovisión, identidad cultural y cultura. También sus luga-
res sagrados y de culto. Debiendo realizar cambios legislativos al 
respecto, para que sean efectivos.

Los derechos y libertades son reconocidos por igual para 
hombres y mujeres indígenas. Tienen derecho a recursos judicia-
les expeditos e idóneos. Hay que tener en consideración y reco-
nocimiento las costumbres, tradiciones y sistemas jurídicos indí-
genas por parte del Estado.

El único límite a los derechos de los pueblos indígenas reco-
nocidos por este instrumento internacional, son los derechos 
humanos, las limitaciones contempladas en la ley, sin que ellas 
sean discriminatorias,

En la presente Declaración estará sujeto exclusivamente a las 
limitaciones determinadas por la ley y los principios de justicia, 
democracia, igualdad, no discriminación, buena fe, gobernanza 
y derechos fundamentales.

Prevé el derecho a la asistencia financiera por el Estado y a 
nivel internacional. El compromiso de la Organización de los 
Estados Americanos para la protección de estos derechos.

2.2. Nacional

Primeramente, es menester referir como antecedente, que el caso 
mexicano, como el de otras naciones del continente, tienen una 
composición pluricultural y multiétnica. Inicialmente integrada 
por los pueblos originarios que habitaban el territorio; algunos 
de estos pueblos fueron civilizaciones-Estado con todos los ele-
mentos de desarrollo y poder militar y político suficiente que 
permitieron largos periodos de control y sometimiento de otros 
pueblos. 

A la llegada de los europeos, mediante estratagemas de alian-
zas con pueblos oprimidos, junto con la guerra ante los que no 
se sometieron, terminaron con el dominio civilizatorio de los 
pueblos americanos y en el peor de los casos con su eliminación 
total. La situación no mejoró con la independencia y creación de 
los Estados libres y soberanos. Los nuevos Estados dominados 
por las ideas de la época continuaron con la política asimilacio-
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nista y de integración de los pueblos originarios a las nueva 
identidad nacional, monolítica y ciega a la realidad pluricultu-
ral; la misma suerte tuvieron los pueblos descendientes de la es-
clavitud arrancados del continente africano, los cuales que ac-
tualmente son reconocidos como afromexicanos. 

El precedente anterior es referido en este apartado toda vez la 
reticencia de los pobladores no indígenas a reconocer los dere-
chos de los pueblos originarios, ante el temor de que reconocer 
los derechos colectivos pudiera poner en riesgo la integridad te-
rritorial del Estado porque pudieran ser el primer paso, a la crea-
ción de un estado-nación indígena dentro del territorio de un 
estado. Sin embargo, este argumento, en la actualidad, no solo 
carece de sustento, toda vez que los pueblos indígenas del caso 
de México no han pretendido formar una nación indígena inde-
pendiente al Estado mexicano. Por otro lado, tampoco tiene aco-
gida por la comunidad internacional, ni las Naciones Unidas, de 
cara al derecho internacional público, el derecho a la secesión 
del pueblo indígena dentro del estado (Mariño, 2005).

Por lo que ahora es entendible que, en la Constitución mexi-
cana de 1917, no se hiciera una referencia clara y directa a los 
derechos de los pueblos originarios, sino hasta el año de 2001, 
en que en la Constitución mexicana los pueblos indígenas tuvie-
ron una visibilidad constitucional. En el apartado A se le recono-
ce sus derechos y en el apartado B, las obligaciones del Estado.

a) Primera reforma constitucional del 14 de agosto del 2001
Con relación a la reforma en materia indígena del 14 de agosto 
del 2001, por medio de la Constitución se reconoció que la na-
ción está compuesta pluriculturalmente, también la auto ads-
cripción, el reconocimiento comunitario, dividendo el artículo 
en apartado A relativo a los derechos y un apartado B consistente 
en las obligaciones del Estado y consulta pública, por una parte 
valida los sistemas normativos indígenas pero con la única limi-
tante del respeto de los derechos humanos, en particular los de 
las mujeres, e integra la consulta en la planeación, abre el cami-
no a desarrollos legales como lenguas, educación intercultural, 
acceso a la justicia con intérpretes y criterios jurisdiccionales 
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para coordinar usos y costumbre con el orden estatal, respecto 
del apartado B contempla pocos parámetros operativos y sin 
sanciones claras, además de dar autonomía para mejorar el habi-
tad y preservar la integración de las tierras en los términos de la 
constitución.

b) Segunda reforma constitucional de 
fecha 22 de mayo del 2015
Por otra parte el decreto de fecha 22 de mayo del 2015 publica-
do en el diario oficial de la federación reforma la fracción III, del 
apartado A del artículo 2 de la constitución federal, es en fun-
ción de la igualdad entre los hombre y mujeres indígenas para 
ejercer a su derecho a votar y ser votados, como el acceso a car-
gos públicos y de elección popular, con respeto al pacto federal y 
soberanía de los estados, además les establece límites a las prác-
ticas comunitarias en función a los derechos políticos electorales 
en elecciones de sus autoridades municipales.

c) Tercera reforma constitucional del 29 de enero de 2016
Por otra parte, la reforma publicada en el diario oficial el 29 de 
enero del 2016, integra la denominación Ciudad de México y 
demarcaciones territoriales, sin crear nuevos derechos sustanti-
vos en la reforma a la fracción III del apartado A, y respecto al 
apartado B en su primer párrafo y la fracción IX donde se esta-
blece la obligación al estado de consultar a la población indíge-
na en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, y planes 
de las entidades federativas y municipios, así como en demarca-
ciones territoriales de la ciudad de México, y en su caso incorpo-
rar recomendaciones y propuestas que realicen.

d) Cuarta reforma Constitucional del 06 junio de 2019
En relación con la reforma publicada en el diario oficial de la fe-
deración con fecha 6 de junio del año 2019, al artículo 2 de la 
constitución federal a las fracciones VII del apartado A, agrega 
que las comunidades indígenas tienen autonomía en los muni-
cipios con población indígena, representantes en los ayunta-
mientos, observando el principio de paridad de género confor-
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me a la normatividad, pero no establece o impone al estado 
cambiar su normatividad, aunque se puede pensar que dicha re-
forma solo es para los municipios donde existen pueblos origi-
narios indígenas, no se contempla que en la actualidad mucha 
gente migro a otros municipios de otros estados, donde existe 
municipios con comunidad indígena migrante y que residen 
ahora de forma permanente, donde puede hacer uso de esos de-
rechos.

e) Quinta reforma constitucional de 09 de agosto de 2019
En la reforma publicada en el diario oficial de la federación con 
fecha 9 de agosto del año 2019, al artículo 2 de la constitución 
federal se creó el apartado C, donde integra el reconocimiento a 
la población y comunidades afromexicanas, otorgándoles los 
derechos que tienen las poblaciones y comunidades indígenas, 
para garantizar su libre determinación, autonomía, desarrollo e 
inclusión social.

f) Sexta reforma constitucional del 30 de septiembre de 2024
Reforma de la Constitución federal al artículo 2 publicado el 30 
de septiembre del año 2024 en el diario oficial de la federación. 
En el encabezado se agrega fundamento en pueblos y culturas, 
así como se integra la palabra multiétnica y se precisa la defini-
ción y define pueblos indígenas con continuidad histórica pre-
colonial, además clarifica la definición de comunidades indíge-
nas, como aquellas que forman una unidad social, económica y 
cultural, y reconociendo autoridades propias, por otra parte eli-
mina una parte donde señala que el reconocimiento de los pue-
blos se hará por las leyes de las entidades federativas, dejando 
solo que el derecho se ejercerá en un marco constitucional de 
autonomía, eliminando la palabra que asegure la unidad nacio-
nal, añade la auto adscripción garantizando el reconocimiento 
que una persona o comunidad hace de sí misma como indígena 
y como parte de un pueblo o comunidad indígena.

En cuanto al apartado A de dicho artículo 2 constitucional, el 
encabezado no tuvo cambio, pero la fracción I de dicho aparta-
do sí añade referencia expresa normativa y a formas de gobierno 
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internas, por lo que como derecho colectivo les permite decidir 
sus formas de gobierno, convivencia y organización social, eco-
nómica, política y cultura, conforme a los sistemas normativos y 
a la constitución.

En cuanto a la fracción II a XI, de dicho numeral constitucio-
nal realiza cambios ajustando la redacción y precisión: relevante 
como una garantía a intérpretes, defensorías especializadas en 
derechos indígenas y pluralismo jurídico.

En particular la fracción II del apartado A, como un derecho 
colectivo las comunidades indígenas pueden aplicar y desarro-
llar sus sistemas normativos para resolver conflictos internos, 
con límites en la constitución y los derechos humanos, estable-
ciendo la validación judicial, reconociendo la jurisdicción indí-
gena ejercida por autoridades comunitarias dentro del orden ju-
rídico.

En cuanto a la fracción III del apartado a las autoridades o re-
presentantes conforme a sus normas e igualdad para mujeres y 
hombres de acceso al voto, elegibilidad, acceso a cargos, respe-
tando el pacto federal y las reglas municipales.

En cuanto a la fracción IV señala que las comunidades indíge-
nas tienen el derecho de preservar, proteger y desarrollar su pa-
trimonio cultural material e inmaterial, reconociendo la propie-
dad intelectual colectiva sobre ese patrimonio.

En cuanto a la fracción V del apartado A les concede derechos 
para promover, preservar las lenguas indígenas, con política lin-
güística multilingüe en espacios públicos y privados.

Respecto a la fracción VI del apartado A permite la construc-
ción de modelos educativos con base en su cultura, legua y mé-
todos propios.

Referente a la fracción VII le concede derechos a desarrollar y 
promover la medicina tradicional y la partería reconociendo los 
practicantes y saberes.

En cuanto a la fracción VIII de dicho apartado A, se reconoce 
su derecho a conservar y mejorar el hábitat, preservar biculturali-
dad e integridad de las tierras, incluidos los lugares sagrados.

La fracción IX del dicho apartado A otorga derechos al uso y 
disfrute preferente a los recursos naturales en lugares que habi-
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tan y ocupan, respetando la propiedad, tenencia derechos de ter-
ceros; excluye áreas estratégicas y con posibilidad de asociarse 
conforme a la ley.

Respecto a la fracción X de dicho apartado A, concede dere-
chos de elegir a sus representantes en ayuntamientos de munici-
pios con población indígena, con paridad de género y pluricul-
turalidad; establecidos estos deben estar reconocidos y regulados 
por las leyes locales.

En cuanto a la fracción XI del apartado A, reconoce el derecho 
pleno a la jurisdicción del Estado en todos los procesos que de-
ben considerar sus sistemas normativos y especificaciones cultu-
rales; derechos a intérpretes, traductores y defensores y peritos 
especializados.

En cuanto a la fracción XII del apartado A no existía integra 
que tienen autonomía para ejercer su derecho al desarrollo inte-
gral con base en sus formas de organización, respeto a la integri-
dad del medio ambiente y recursos naturales, además dicha frac-
ción concede el derecho al desarrollo integral conforme a sus 
formas de organización, referente a los recursos naturales y me-
dio ambiente.

En cuanto a la fracción XIII de la fracción A no existía como 
una fracción autónoma, ya que integra la autonomía a ser con-
sultados sobre medidas legislativas o administrativas para obte-
ner su consentimiento o en su caso llegar a acuerdo; desarrolla 
los principios y reglas, pero reconoce el derecho a la consulta in-
dígena previa sobre medidas legislativas o administrativas con 
impacto significativo, para obtener consentimiento o acuerdos; 
reglas sobre costeo de la consulta cuando beneficie a particula-
res, beneficio equitativo, justo y legitimación exclusiva de los 
pueblos para impugnar su incumplimiento.

En cuanto al apartado B del artículo 2 constitucional, se re-
fuerza garantizando el ejercicio efectivo, desarrollo integral, in-
tercultural, sostenible, y diseño y operación conjunta con los 
pueblos y comunidades.

En la fracción I del apartado B se amplia y especifica: detalla 
lo planes que fortalezcan economías propias, agroecología, mil-
pa, semillas nativas.
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En la fracción II del apartado B se modifica dando la adminis-
tración directa por los pueblos y comunidades de recursos con 
criterios compensatorios, equitativos, justos y proporcionales: 

En la fracción III del apartado B se modifica con más dere-
chos colectivos de la población indígena y explica la protección 
a la propiedad colectiva, conocimientos y expresiones culturales 
tradicionales.

La fracción IV del apartado B se modificó la obligación de las 
autoridades de garantizar y fortalecer la educación indígena in-
tercultural y plurilingüe a través de la alfabetización y educación 
gratuita, formación profesional e implementación de la educa-
ción comunitaria, implementando sistema de becas, programas 
educativos bilingües, programas educativos que impulsen heren-
cia cultural, promoción intercultural de no discriminación y li-
bre de racismo.

La fracción V del apartado B establece la obligación de las auto-
ridades al acceso a los servicios de salud con perspectiva intercultu-
ral y el reconocimiento de las prácticas de la medicina tradicional.

La fracción VI del apartado B impone a las autoridades la 
obligación de garantizar el derecho a la alimentación nutritiva, 
suficiente y con pertinencia cultural y especial para los infantes.

La facción VII del apartado B obliga a las autoridades la mejo-
ra de las condiciones de vida, espacios para convivencia y recrea-
ción, mediante el acceso al financiamiento para la construcción 
y mejoramiento de vivienda, en armonía con el entorno natural 
y cultural, sus conocimientos y tecnologías tradicionales.

La fracción VIII de dicho apartado B vincula a las autoridades 
a garantizar la participación de las mujeres en el desarrollo inte-
gral de los pueblos y comunidades indígenas, acceso a la educa-
ción, propiedad y posesión de la tierra y participación en deci-
siones de carácter público con respeto a los derechos humanos.

La fracción IX del apartado B impone a la autoridad a garanti-
zar la comunicación, mediante la construcción y ampliación de 
vías de comunicación, caminos artesanales, radiodifusión, tele-
comunicación e internet de banda ancha.

La fracción X del apartado B obliga a las autoridades para ge-
neral condiciones para que puedan adquirir, operar, promover, 



152 Los derechos de segunda generación en el siglo xxi

desarrollar y administrar sus medios de comunicación, teleco-
municaciones y nuevas tecnologías de la información, utiliza-
ción de espectro radioeléctrico y de las redes e infraestructura, 
haciendo uso de sus lenguas y elementos culturales.

La fracción XI del apartado B establece la obligación de las au-
toridades para que las comunidades indígenas accedan a medios 
de comunicación e información con dignidad, interculturalidad 
y equidad, sin discriminación que reflejen la diversidad cultural.

La fracción XII del apartado B vincula a las autoridades a apoyar 
actividades productivas y desarrollo sustentable mediante acciones 
que permitan la suficiencia de ingresos económicos, creación de 
empleos, la incorporación de tecnologías, sistemas tradicionales 
de producción, e incremento de capacidad productiva, asegurando 
el acceso equitativo a sistemas de abasto y comercialización.

La fracción XIII establece políticas públicas para proteger a las 
comunidades y personas indígenas migrantes, en territorio na-
cional y extranjero mediante diversas acciones como reconoci-
miento de organizaciones de comunidades indígenas residentes 
y migrantes, garantizando derechos laborales agrícolas, del hogar 
y discapacidad, mejorando las condiciones de salud, educación y 
nutrición de las mujeres, niñas, niños, adolescentes y jóvenes mi-
grantes, con respeto a los derechos humanos, y promoviendo la 
identidad de sus culturas, inclusión social, y estableciendo meca-
nismos para mantener la ciudadanía mexicana y el vínculo con 
comunidades de origen.

En la fracción XIV del apartado B impone a las autoridades la 
consulta para la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, 
planes de las entidades federativas, de los municipios y, cuando 
proceda, de las demarcaciones territoriales en Ciudad de México, 
e incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen los 
pueblos indígenas.

En la fracción XV del apartado B vincula a las autoridades a 
celebrar consultas, cooperar por medio de instituciones represen-
tativas antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o adminis-
trativas que puedan afectar o impactar en su vida o su entorno.

En el último párrafo del artículo 2 constitucional del aparta-
do B establece la obligación de los tres niveles de gobierno, de 
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establecer partidas presupuestarias de egresos que aprueben for-
mas y procedimientos para administrar y ejercerlos conforme a 
las leyes de la materia.

En el apartado C se reconoce a los pueblos y comunidades 
afromexicanas, como parte de la composición de autodenomi-
nación, como parte de la composición pluricultural nacional, 
otorgándole los derechos de los apartado A y B de dicho artículo 
2 constitucional, reconociendo su integración desde la época co-
lonial y su personalidad jurídica y patrimonio propio, con dere-
cho a la protección de identidad cultural, modos de vida, expre-
siones espirituales y de todos los elementos que integran su pa-
trimonio cultural, material e inmaterial y su propiedad 
intelectual colectiva, conforme a la ley, promoción y reconoci-
miento y protección de su conocimientos, aportes y contribucio-
nes a la historia nacional y diversidad cultural, debiendo insertar 
las modalidades y niveles del Sistema Educativo Nacional, y de 
ser incluidos en la producción, registro de datos, estadísticas, in-
formación, censos y encuestas oficiales.

En el apartado D del artículo 2 constitucional se reconoce y 
garantiza el derecho a las mujeres indígenas y afromexicanas en 
igualdad a participar en procesos del desarrollo integral, a tomar 
decisiones públicas, a acceder a la educación, salud, propiedad y 
posesión de la tierra y demás derechos humanos, así como reco-
nocer y garantizar el derecho de la niñez, adolescencia, juventud 
indígena afromexicanas, atención en sus propias lenguas, para 
hacer efectivo el acceso a la educación, tecnología, salud, depor-
te, arte y capacitación del trabajo, etc., y garantiza una vida libre 
de exclusión, violencia, discriminación, violencia sexual, genero, 
políticas contra adicciones y respeto a identidad cultural.

Le obliga a los tres niveles de gobierno a adoptar medidas 
para hacer efectivos los derechos que les reconoce la constitu-
ción sin discriminación, exclusión, racismo e indivisibilidad de 
las que sean objeto.

Además, señala que establecerán las bases y mecanismos para 
asegurar la observancia del cumplimiento del artículo 2 a través 
de las constituciones y leyes de las entidades federativas.
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g) Otros artículos de la Constitución mexicana sobre los 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas
El artículo 2 no es el único que hace referencia a los pueblos in-
dígenas. La Constitución mexicana también refiere en el artículo 
3, párrafo 12 y fracción II inciso c), e) y g). Refieren que en mate-
ria de educación los planes y programas de estudio, entre otros 
aspectos, incluirán las lenguas indígenas. Además la educación 
que imparta el Estado deberá fortalecer la diversidad cultural, 
por lo que la educación en los pueblos y comunidades indígenas 
deberá ser plurilingüe e intercultural, basada en el respeto y la 
protección del patrimonio cultural, además de promover la con-
vivencia entre las personas y las comunidades, reconociendo con 
respeto las diferencias y derechos dentro de la inclusión.

El artículo 4 en el tercer párrafo refiere que el maíz es un ele-
mento de identidad nacional, al ser un alimento básico para el 
pueblo de México y base de la existencia de los pueblos indíge-
nas y afromexicanos, debiendo incorporar los saberes tradiciona-
les. También hace referencia al derecho al acceso a la cultura y al 
disfrute de los bienes y servicios, por lo que promueve el Estado 
la diversidad cultural, protegiendo las manifestaciones diversas.

El artículo 27 constitucional fracción VII y VIII reconoce la 
personalidad jurídica de las poblaciones comunales. Establece 
que la ley debe proteger la integridad de las tierras de los grupos 
indígenas. Establece el respeto y fortalecimiento de la vida comu-
nitaria. Respeto a los derechos de los ejidatarios y comuneros. 
Permite la asociación entre sí, y con el Estado o terceros, sobre el 
uso de las tierras. Reconoce como a la asamblea general el órgano 
supremo del núcleo de población comunal. También establece 
que el comisariado de bienes comunales debe ser electo de forma 
democrática y ejecutar los acuerdos de la asamblea. También 
contempla la nulidad de enajenaciones de tierras, aguas y montes 
pertenecientes a los pueblos, en contravención de la ley de 1856.

El artículo 28 constitucional en su párrafo 18 refiere que en el 
caso de las telecomunicaciones también se incluyen a las comu-
nidades indígenas. El artículo 115 constitucional, en su último 
párrafo, de la fracción III, señala que las comunidades en el ám-
bito municipal podrán coordinarse y asociarse.
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3. Elementos constitutivos del derecho a un nivel 
de vida adecuado para los pueblos originarios
Los instrumentos internacionales han evolucionado de la mano 
con la sociedad, al ser inicialmente reticentes a reconocer el igual 
valor cultural de los pueblos indígenas con los no indígenas, al 
grado de establecer el derecho a la autodeterminación de los 
pueblos indígenas y afromexicanos a establecer su derecho a su 
propia vida buena y correcta, de forma autónoma y en libertad e 
igualdad. Con las restricciones establecidas por los derechos hu-
manos y la legislación interna del país. Estos instrumentos son 
utilizados en su conjunto por los tribunales internacionales. 

En México, la reforma de 2024 se enfocó en clarificar, redefi-
nir, y crear nuevos derechos de la mano con los instrumentos 
internacionales: la auto adscripción en lo individual y lo colecti-
vo; el derecho colectivo a las formas de gobierno y convivencia, 
organización social, económica, política y cultural; garantía de 
intérpretes, defensorías especializadas en derechos de los pue-
blos; pluralismo jurídico, por el derecho colectivo a desarrollar y 
aplicar sus propios sistemas normativos en conflictos internos 
en el marco constitucional y de la mano con los derechos huma-
nos; reconocimiento de la jurisdicción indígena; acceso en con-
diciones de igualdad de hombres y mujeres indígenas al derecho 
al voto y ser votado; a preservar su patrimonio cultural recono-
ciendo propiedad intelectual colectiva; política lingüística multi-
lingüe; modelos educativos propios; promover su medicina tra-
dicional y partería; derecho a conservar su hábitat, integridad de 
sus tierras y lugares sagrados; el uso y disfrute de sus recursos 
naturales; derecho al desarrollo, medio ambiente y recursos; de-
recho a la consulta indígena previa, cuando les afecten las medi-
das gubernamentales; legitimación exclusiva de los pueblos indí-
genas. Le impone al Estado obligaciones para el efectivo ejercicio 
de sus derechos; planes de agroecología con semillas nativas; la 
administración directa de los pueblos; derecho colectivo a la 
propiedad colectiva; obligación de fortalecer la educación pluri-
cultural y plurilingüe; educación comunitaria; sistema de becas; 
servicios de salud con perspectiva intercultural, con práctica de 
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la medicina tradicional; alimentación nutritiva y sana; vivienda 
digna; garantía a las mujeres indígenas al desarrollo integral y 
participación, educación, propiedad, posesión de la tierra, parti-
cipación en las decisiones y espeto a los derechos humanos; ga-
rantizar la construcción de vías de comunicación y caminos, te-
lecomunicaciones, internet; obligación de garantizar administra-
ción de medios de comunicación indígena; derecho indígena a 
acceder a la información; obligación de apoyar actividades pro-
ductivas y de desarrollo; proteger a los indígenas migrantes y sus 
familias, reconociendo sus organizaciones, derechos laborales 
agrícolas, condiciones de salud, discapacidad, nutrición, respeto, 
inclusión social, ciudadanía, vínculo con comunidades de ori-
gen; consulta en el plan nacional de desarrollo; acceder y tener 
presupuesto en los tres niveles de gobierno. 

Esta reforma también reconoce a las comunidades afromexi-
canas, los mismos derechos que a los pueblos indígenas, en el 
apartado A y B del artículo 2, reconociendo su personalidad jurí-
dica, patrimonios propios, protección a la identidad cultural, 
modos de vida, etc. Visibilizándoles en los censos de población. 
En reforma estructural: pasa de un reconocimiento limitado a un 
régimen integral de derechos indígenas y afromexicanos, con én-
fasis en la igualdad sustantiva, consulta previa, pluriculturalidad, 
patrimonio político y política públicas vinculantes. Avances en 
la autodeterminación, protección del territorio y justicia indíge-
na; consolidación de la pluralidad jurídica nacional.

La reforma hace un gran aporte al establecer reconocimientos 
especiales a las mujeres indígenas y afromexicanos en educación, 
salud, desarrollo, tierra, derechos humanos. Visibilizando la ex-
clusión de estas por razones de género.

4. Problemática

Según el reporte especial del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía de México (INEGI, 2025) refiere que en nuestro país 
39,2 millones de personas se identificaron o auto-adscriben 
como indígenas, de las cuales 7,4 millones de personas hablan 
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alguna lengua indígena. Esta cifra refleja que, en México, de un 
total de población de poco más de 132 millones de personas 
(Worldmeter, 2025), el 29,5 % de la población mexicana se 
identifica como indígena. Por lo que hace a México el país de 
América con más personas autoidentificadas como indígenas.

Refiere el informe del INEGI (INEGI, 2025) que los mayores 
porcentajes de indígenas en México se encuentran en el sur:

Las entidades con mayores porcentajes de población indígena fue-
ron: Oaxaca, 26,3 %; Yucatán, 24,3 %; Chiapas, 22,4 %; Guerrero, 
13,5 % y Quintana Roo, 129 por ciento.

También en educación la población indígena de 15 años y 
más alcanzó un promedio de escolaridad de 6,1 grados; en la 
población en general el promedio es de 10,6 grados. La brecha 
se incrementa en las mujeres. Existe además un mayor ausentis-
mo en las escuelas de la población indígena. Incrementándose 
en las mujeres.

También nos muestra, la vulneración de su derecho a la edu-
cación en comparación con los no indígenas toda vez que la es-
tadística habla por sí misma de la exclusión en el mayor porcen-
taje de analfabetismo en la población indígena:

19,1 % de la población indígena de 15 años y más era analfabeta; 
entre la no indígena de ese mismo grupo de edad, lo era solo 2,8 %.

En cuanto a la participación económica la población el repor-
te del INEGI continúa señalando que el 64 % de la población 
indígena de 12 años y más realizaba una actividad económica.

La Organización de las Naciones Unidas (ONU, 2018) emite 
un informe, que entre otros aspectos contiene el documento de 
la visita especial que realizó la relatora especial de las Naciones 
Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas Victoria Tauli-
Corpuz, en 2017, misma misión que verificó el cumplimiento 
de las recomendaciones realizadas en el año 2003, por el relator 
especial de la ONU, Rodolfo Stavenhagen.

El informe refiere lo siguiente: 
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El inadecuado reconocimiento legal vigente de los pueblos indí-
genas como titulares de derechos, aunado a la discriminación es-
tructural están en la base de todos los temas y las preocupaciones 
que señalaré en esta declaración, incluyendo tierras y territorios; 
autonomía, libre determinación y participación política; auto-
adscripción de los pueblos indígenas; acceso a la justicia; violencia e 
impunidad; el derecho a determinar sus prioridades de desarrollo; 
consulta y consentimiento libre, previo e informado; derechos eco-
nómicos, sociales y culturales, y la situación particular de sectores 
específicos de los pueblos indígenas.

Por lo que se advierte que se mantienen vigentes y en emer-
gencia las demandas y los compromisos respecto de su pobla-
ción indígena.

5. Retos para la garantía efectiva del derecho

La situación particular que refiere el informe de las Naciones 
Unidas (ONU, 2025): en algunos casos refiere la existencia de 
desplazamientos forzados, por el crimen organizado, caciques o 
grupos armados, en un clima de violencia y desintegración so-
cial. En otros casos estos desplazamientos se deben a megapro-
yectos que indirectamente los desplazan. En otros casos, no exis-
ten condiciones seguras para un retorno a sus comunidades.

El informe también refiere una preocupación por los niños y 
jóvenes en condiciones de extrema pobreza y exclusión, que en 
comunidades indígenas remotas son obligados a incorporarse a 
actividades del narcotráfico, so pena de ser torturados, desapare-
cidos o asesinados.

Los indígenas migrantes en México frecuentemente son invisi-
bilizados, sufren discriminación, están atemorizados ante las vul-
neraciones a su forma de vida y no acceden a la justicia o presen-
tan denuncias. Siendo una población especialmente vulnerable.

En el caso de las mujeres indígenas la problemática que exter-
nan las mismas en sesiones privadas es la violencia por feminici-
dio, violencia contra la mujer al interior de las comunidades, 
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muertes maternas, violencia obstétrica, matrimonio infantil for-
zoso, falta de acceso a las tierras y a las decisiones que les afectan.

Concluye refiriendo una brecha en el cumplimiento de los 
compromisos de las recomendaciones. Solicita que el gobierno 
atienda un verdadero compromiso por los derechos de los pue-
blos indígenas. El diálogo en condiciones de igualdad, respeto y 
no discriminación con las comunidades y pueblos originarios.

6. Tendencias que inciden en su 
protección en México
En su informe especial la Organización de las Naciones Unidas 
(Tauli-Corpuz, 2017), hace referencia a la necesidad de garanti-
zar, entre otras cosas la libre determinación, la autonomía y el 
reconocimiento de la personalidad jurídica. Estos aspectos ya se 
encuentran contemplados en las últimas reformas constitucio-
nales, sin embargo, ello no implica que se encuentren ante una 
protección efectiva a las comunidades.

También refiere la problemática sobre el territorio y la auto-
nomía de las mismas. Lo que implica el acceso a los recursos 
naturales en un entorno de justicia y de respeto. Sin embargo, 
existe una discriminación estructural, la presencia de violencia, 
pobreza, exclusión y la sistemática ignorancia institucional a la 
comprensión del igual reconocimiento en condiciones de igual-
dad, que a la vez respete las diferencia. Los pueblos indígenas 
eligen continuar resistiendo por la lucha a su pueblo, territorios 
y recursos, que en el fondo forman parte de su identidad. La lu-
cha consiste en resistir para sobrevivir y trascender. En un marco 
normativo que prioriza a los no indígenas y a los intereses de 
sectores preponderantes en la economía, afectando los derechos 
de los pueblos originarios y afromexicanos indígenas.

Los desafíos actuales consisten en reconocer el igual valor cul-
tural de los pueblos originarios, en relación con los no indíge-
nas. El reconocimiento del igual valor del otro, y a la vez respetar 
las diferencias, sin pretender la asimilación a la sociedad mesti-
za. El establecer mecanismos de diálogo intercultural, que per-
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mitan la discusión y atención a la problemática, que son el acce-
so a la tierra, el territorio y sus recursos, el impedir que se man-
tenga la violencia, desaparición forzada de sus líderes que 
defienden el medio ambiente. El lograr abatir el rezago en salud, 
educación, en ingreso y en calidad de vida. El lograr que las per-
sonas autoadscritas como indígenas alcancen los mismos niveles 
y beneficios que la población no indígena.

Un aspecto especial merece la población más vulnerable que 
son la niñez y las mujeres quienes viven procesos de violencias, 
física, psicológica, institucional, patrimonial, económica y vio-
lencia feminicida, al mantenerlas ignorantes y excluidas de sus 
derechos y del acceso a la justicia. Que pueden ser víctimas de 
violencia dentro y fuera de sus comunidades, o ser objeto de ma-
trimonios forzados, o de prácticas que nieguen el acceso a la tie-
rra, territorio y recursos.

En el caso de los pueblos indígenas las poblaciones recurren-
temente afectadas son también los migrantes, los desplazados y 
las poblaciones que viven bajo el umbral de la exclusión y la 
pobreza.

7. Conclusiones

México se encentra en la senda de integrar los compromisos in-
ternacionales a su derecho interno en materia de reconocimien-
to de los derechos indígenas, de ello dan cuenta sus seis refor-
mas a la Constitución mexicana del año 2001 a la del 2024. Que 
con la inclusión de los derechos y obligaciones del estado en el 
artículo 2, por primera vez se vio reflejado el reconocimiento a 
del pluriculturalismo mexicano, con derechos específicos a las 
comunidades indígenas: el derecho a la consulta, a los sistemas 
normativos indígenas, sus lenguas, culturas, educación intercul-
tural, la igualdad entre el hombre y la mujer indígena, la incor-
poración del respeto a los derechos humanos dentro de sus cul-
turas, la consulta previa tratándose de determinaciones que afec-
ten sus derechos, la paridad de género en la representación ante 
los ayuntamientos, el reconocimiento de comunidades afro-
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mexicanas, con libre determinación, autonomía, desarrollo e in-
clusión social. 

La problemática evidentemente nos ejemplifica lo lejos que 
estamos de alcanzar los compromisos constitucionales y estable-
cidos en los instrumentos internacionales: el desafío es la discri-
minación estructural que existe en las sociedades en las que se 
encuentran. La nación mexicana deberá de recorrer el camino de 
la reconciliación, del diálogo y del aprendizaje del gran valor 
cultural que tiene al coexistir con otras naciones al interior de la 
gran nación mexicana. La diversidad nos fortalece y nos enorgu-
llece. Por lo que será a través de la educación, de la tolerancia, 
del igual reconocimiento del otro, el que nos permitirá tener una 
nación libre, democrática, justa, incluyente, alejada de las taras, 
los prejuicios y la ignorancia. En la que desterremos toda forma 
de violencia y establezcamos el diálogo y pacificación armonio-
sa. En la que quepamos todos y todas pues. Nacionales, migran-
tes, indígenas, no indígenas, hombres y mujeres libres.
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Los derechos de segunda generación en 
el siglo xxi
Una aproximación para la educación en derechos 
humanos

El estudio de los DESC es fundamental para el desarrollo 
de ciudadanos informados, conscientes de su derecho a un 
nivel de vida adecuado y comprometidos con la equidad. 
No obstante, aún persiste una marcada distancia entre la 
conciencia y la capacidad de exigibilidad que la sociedad 
posee respecto a estos derechos. Si bien los jóvenes universi-
tarios están al tanto de los sucesos internacionales, con fre-
cuencia muestran apatía o desinterés al no vincular direc-
tamente las crisis sociales con la violación de sus derechos. 
Esta pasividad amenaza con mermar la conciencia cívica y 
el compromiso ético con la acción positiva que demanda el 
régimen democrático.  

En ese sentido, las instituciones educativas (IE) tienen 
una importancia estratégica e irremplazable. Su rol no se li-
mita a la enseñanza teórica, sino que radica en transformar 
la conciencia individual en responsabilidad social. Las IE 
son el espacio clave para desmantelar la percepción de que 
la salud, la educación o el trabajo digno son prestaciones, 
para consolidarlos como derechos fundamentales plena-
mente exigibles. Al integrar los DESC en sus currículos, 
las IE forman a futuros ciudadanos y profesionales con una 
conciencia crítica de la igualdad material, capaces de de-
mandar la acción positiva del Estado y de diseñar políticas 
públicas orientadas a erradicar la desigualdad estructural y 
a garantizar la dignidad humana.

Con la convicción de que la EDH es la vía más efectiva 
para formar una ciudadanía proactiva, crítica y dedicada a 
la construcción de sociedades más equitativas, esta publi-
cación pretende contribuir del acceso universal al conoci-
miento y sus beneficios sociales, promoviendo un diálogo 
y cooperación académica que se extienda más allá de las 
aulas y se materialice en una práctica diaria del respeto, la 
solidaridad y la justicia.
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